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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticuatro.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 07353/INFOEM/IP/RR/2025, 07356/INFOEM/IP/RR/2025, 07557/INFOEM/IP/RR/2025, 07558/INFOEM/IP/RR/2025, 07700/INFOEM/IP/RR/2025, 07701/INFOEM/IP/RR/2025, 07727/INFOEM/IP/RR/2025 y 07788/INFOEM/IP/RR/2025, promovidos por una persona que no proporciono datos de identificación, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:


[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]A N T E C E D E N T E S 

1. El doce, trece, catorce, quince y diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números 00047/DIFTEPOTZO/IP/2025; 00038/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00046/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00049/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00040/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00053/DIFTEPOTZO/IP/2025 en las que se solicitó la siguiente información:


	No. Solicitud
	

	00047/DIFTEPOTZO/IP/2025
	“Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Alejandro López Ramírez dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio de Alejandro López Ramírez El gafete oficial de Alejandro López Ramírez El acta donde fue nombrado el servidor público Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de Alejandro López Ramírez El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Alejandro López Ramírez ( licenciaturas y posgrados) El recibo de nómina de Alejandro López Ramírez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Alejandro López Ramírez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos. El expediente de personal del área de recursos humanos de Alejandro López Ramírez registro de entrada y salida del reloj checador de Alejandro López Ramírez Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Alejandro López Ramírez por alguna falta administrativa. La constancia de inhabilitación la servidora pública Alejandro López Ramírez. La constancia de no inhabilitación de Alejandro López Ramírez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa de contraloría interna desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como coordinador y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.



	00038/DIFTEPOTZO/IP/2025
	“Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Fernando Jardiel Mayen Márquez dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio de Fernando Jardiel Mayen Márquez El gafete oficial de Fernando Jardiel Mayen Márquez El acta donde fue nombrado el servidor público Fernando Jardiel Mayen Márquez como director de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de doctor del señor Fernando Jardiel Mayen Márquez El título profesional de medico general de Fernando Jardiel Mayen Márquez El título profesional de licenciado en enfermería de Fernando Jardiel Mayen Márquez El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de Fernando Jardiel Mayen Márquez ( licenciaturas y posgrados) El recibo de nómina de Fernando Jardiel Mayen Márquez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar el servidor público y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud. El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Fernando Jardiel Mayen Márquez. El expediente laboral del área de recursos humanos de Fernando Jardiel Mayen Márquez”

	00046/DIFTEPOTZO/IP/2025
	“Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Alejandro López Ramírez dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio de Alejandro López Ramírez El gafete oficial de Alejandro López Ramírez El acta donde fue nombrado el servidor público Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de Alejandro López Ramírez El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Alejandro López Ramírez ( licenciaturas y posgrados) El recibo de nómina de Alejandro López Ramírez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Alejandro López Ramírez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos. El expediente de personal del área de recursos humanos de Alejandro López Ramírez registro de entrada y salida del reloj checador de Alejandro López Ramírez Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Alejandro López Ramírez por alguna falta administrativa. La constancia de inhabilitacion la servidora pública Alejandro López Ramírez . La constancia de no inhabilitación de Alejandro López Ramírez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa de contraloría interna desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como coordinador y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.”

	00049/DIFTEPOTZO/IP/2025
	“Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Martha Martinez Juárez dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio de Martha Martinez Juárez El gafete oficial de Martha Martinez Juárez El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Martinez Juárez Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de Martha Martinez Juárez El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Martha Martinez Juárez ( licenciaturas y posgrados) El recibo de nómina de Martha Martinez Juárez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Martha Martinez Juárez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Martinez Juárez como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos. El expediente de personal del área de recursos humanos de Martha Martinez Juárez dónde registro su entrada y salida del reloj checador de Martha Martinez Juárez Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Martinez Juárez por alguna falta administrativa. La constancia de inhabilitacion de la servidora pública Martha Martinez Juárez. La constancia de no inhabilitación de Martha Martinez Juárez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el grutandoby agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.”


	00040/DIFTEPOTZO/IP/2025
	“Se solicita a la titular de la unidad de transparencia que tenga a bien turnar conforme a la ley la siguiente solicitud de información al área de recursos humanos. y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Rocío Elidi Olvera Ruiz dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio expedido a favor y recibido por la ciudadana Rocío Elidi Olvera Ruiz El gafete oficial de Rocío Elidi Olvera Ruiz El acta donde fue nombrada el servidor público Rocío Elidi Olvera Ruiz como cajera de la clínica ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. El último certificado escolar con el que ciente la señora Rocío Elidi Olvera Ruiz El título profesional de la señora Rocío Elidi Olvera Ruiz El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de Rocío Elidi Olvera Ruiz en caso de que sea profesionista. El recibo de nómina de Rocío Elidi Olvera Ruiz El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud ciudadana por parte de la titular de transparencia. El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Rocío Elidi Olvera Ruiz. El expediente laboral del área de recursos humanos de Rocío Elidi Olvera Ruiz. Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Rocío Elidi Olvera Ruiz por alguna falta administrativa. La constancia de inhabilitacion la servidora pública Rocío Elidi Olvera Ruiz. La constancia de no inhabilitación a la servidora pública Rocío Elidi Olvera Ruiz emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( caja de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como cajera y en su lugar amedrentaba, agredía con sinsultos y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.”


	00041/DIFTEPOTZO/IP/2025
	“Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones María Esther Olivares Briceño dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio de María Esther Olivares Briceño El gafete oficial de María Esther Olivares Briceño El acta donde fue nombrado el servidor público María Esther Olivares Briceño como secretaria de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de doctor de María Esther Olivares Briceño El título profesional de María Esther Olivares Briceño El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de María Esther Olivares Briceño ( licenciaturas y posgrados) El recibo de nómina de María Esther Olivares Briceño El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública María Esther Olivares Briceño y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de María Esther Olivares Briceño El expediente de personal del área de recursos humanos de María Esther Olivares Briceño El registro de entrada y salida del reloj checador de María Esther Olivares Briceño Las denuncias que tenga la contraloría en contra de María Esther Olivares Briceño por alguna falta administrativa. La constancia de inhabilitacion la servidora pública María Esther Olivares Briceño. La constancia de no inhabilitación a la servidora pública María Esther Olivares Briceño emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como secretaria y en su lugar se encontraba con su bolsa de mano que al parecer acababa de llegar, con el celular en la mano realizando grabaciones en la sala de espera y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica, y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.

A la solicitud se adjuntaron los archivos siguientes:

· Screenshot_20250512-124725~2.png
· Screenshot_20250512-130152~2.png
· Screenshot_20250512-125455~2.png

De dichos archivos se desprenden tres fotografías que se remitieron por el Particular.


	00048/DIFTEPOTZO/IP/2025
	“Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Martha Martinez Juárez dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio de Martha Martinez Juárez El gafete oficial de Martha Martinez Juárez El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Martinez Juárez Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de Martha Martinez Juárez El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Martha Martinez Juárez ( licenciaturas y posgrados) El recibo de nómina de Martha Martinez Juárez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Martha Martinez Juárez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Martinez Juárez como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos. El expediente de personal del área de recursos humanos de Martha Martinez Juárez dónde registro su entrada y salida del reloj checador de Martha Martinez Juárez Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Martinez Juárez por alguna falta administrativa. La constancia de inhabilitacion de la servidora pública Martha Martinez Juárez. La constancia de no inhabilitación de Martha Martinez Juárez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el grutandoby agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.”

	00053/DIFTEPOTZO/IP/2025
	Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Martha Bazán Hernández dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: El nombramiento vía oficio de Martha Bazán Hernández El gafete oficial de Martha Bazán Hernández El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Bazán Hernández Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de Martha Bazán Hernández El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Martha Bazán Hernández ( licenciaturas y posgrados) El documento original o copia certificada de su certificado de estudios o último grado de estudios de Martha Bazán Hernández. El recibo de nómina de Martha Bazán Hernández El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Martha Bazán Hernández y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Bazán Hernández como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos. El expediente de personal del área de recursos humanos de Martha Bazán Hernández el documento "oficial" dónde se lleva el registro de su entrada y salida del reloj checador de Martha Bazán Hernández. Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Bazán Hernández por alguna falta administrativa. La constancia de inhabilitacion de la servidora pública Martha Bazán Hernández. La constancia de no inhabilitación de Martha Bazán Hernández emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el señor Alejandro que es el coordinador de la clínica agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar, haciendo grabaciones con su celular personal y grabando a ciudadanos donde la ley prohíbe que un servidor público grabe, o tome fotografías de los ciudadanos y por realizar y hacer sus funciones distintas en ese momento mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las sanciones a la servidora pública, las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica o jurídica a quien resulte responsable.



· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. Los días dos, tres, cuatro, seis y treinta de mayo de dos mil veinticinco, se aprobó la prórroga para resolver los recursos que nos ocupan. 

3. El once, doce, trece, dieciséis y dieciocho de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta de la manera siguiente:

	No. Solicitud
	Respuesta 

	00047/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07353/INFOEM/IP/RR/2025

	Oficio Respuesta Tesoreria.pdf
Oficio de trece de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el cual se solita someter a consideración del Comité de Transparencia la clasificación parcial de los expedientes laborales. 

Cuadro de clasificación de la siguiente información:

Pág. 1 Documento denominado "Constancia de No Inhabilitación" Secretaría
de Contraloría en donde se clasifica como información confidencial:
El Registro Federal de Contribuyente.
•Número de Autenticación.


Constancia de no Inhabilitación con RFC y numero de autentificación testados. 

Informe del Registro Nacional de Profesionistas, respecto de la cedula profesional de Alejandro López Ramírez.

Ficha curricular de Alejandro López Ramírez

Relación en donde se observa el número de quincena, fecha, razón receptor del año 2023 al 2025.


ACT EXT-46.pdf
Acta de Sesión Cuadragésimo Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de dieciséis de junio de dos mil veinticinco, por el que “Se aprueba, por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, la Clasificación de la Información como Confidencial de manera parcial del expediente denominado "Expediente Laboral" del área de Tesorería del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán propuesta por el Servidor Público Habilitado de Tesorería y que contiene datos personales tales como; Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y Código de Barras, con la finalidad de brindar cabal a la solicitud de información 00047/DIFTEPOTZO/IP/2025”.


Oficio de Respuesta Direccion.pdf
Oficio de dieciséis de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo que en esa Dirección no obra el documento alguno con las características solicitadas. 
Oficio Respuesta Contraloría.pdf
Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Contralor Interno, por el que informo que NO hay denuncias en esa Contraloría.

Por cuanto hace a “… La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México,,,” (sic) refirió lo siguiente:

“Hago de su conocimiento que ese documento no es facultad de esta Contraloría Interna, motivo por el cual no obra en los archivos de este departamento.”


	
 00038/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07356/INFOEM/IP/RR/2025
	
Oficio Respuesta Direccion.pdf

Oficio de once de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo que, respecto el nombramiento vía oficio de Fernando Jardiel Mayen Márquez, el acta donde fue nombrado, informo que se hace de entrega de la información de manera digital

Respecto el acta, manual, ley o cualquier otro documento “oficial” en el que se precisen detalladamente las funciones de Fernando Jardiel Mayen Márquez, informo que se anexa la liga para su consulta:

[image: ]

Nombramiento de Fernando Jardiel Mayen Márquez de primero de abril de dos mil veinticinco, como Director de Servicios Médicos. 

Hoja de certificación del Nombramiento de Fernando Jardiel Mayen Márquez de primero de abril de dos mil veinticinco, como Director de Servicios Médicos, por la Directora General.


Oficio Respuesta Tesoreria.pdf
Oficio de diez de junio de dos mil veinticinco firmado por la Tesorera Municipal, por el que informo que se entrega el expediente laboral del área de recursos humanos en forma digital.

Ficha curricular de Fernando Jardiel Mayen Márquez

Informe del Registro Nacional de Profesionistas, respecto de la cedula profesional de Fernando Jardiel Mayen Márquez

Relación en donde se observa el número de quincena, fecha final pago, nombre, del año 2024 al 2025.

Credencial ilegible de Fernando Jardiel Mayen Márquez



	00046/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07557/INFOEM/IP/RR/2025
	
· ACTA EXT -45.pdf
Acta de Sesión Cuadragésimo Quinta Extraordinaria del Comité de Transparencia, de dieciséis de junio de dos mil veinticinco, por el que se aprobó la clasificación de la información como confidencial del Expediente Laboral relatico al  RFC y Código de Barras.

· Oficio Respuesta Tesoreria.pdf
Oficio de trece de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero del SMDIF, por el que le solicitó al Titular de la Unidad de Transparencia se someta a consideración del Comité la clasificación de la información como confidencial del Expediente Laboral relativo al  RFC y Código de Barras.



· Oficio de Respuesta Direccion.pdf
Oficio de dieciséis de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente:

“se informa que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas”

· Oficio Respuesta Contraloría.pdf
Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Contralor Interno, por el que informo lo siguiente:

Respecto: “las denuncias que tenga la contraloría en contra de Alejandro López Ramírez por alguna falta administrativas”, informo lo siguiente:

“Informo a usted que NO hay denuncias en esta Contraloría”

Respecto la constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México, informo lo siguiente:

“Hago de su conocimiento que este documento no es facultad de esta Contraloría Interna, motivo por el cual no obra en los archivos de este departamento”


Respecto “El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa de contraloría interna desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como coordinador y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica entre las 11:00 am y hasta las 13:00.” Al respecto informó lo siguiente:

“Manifiesto a usted que en los archivos de esta Contraloría Interna no obra acta administrativa con las características descritas”.


	00049/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07558/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Oficio Respuesta Direccion.pdf
Oficio de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente:

Respecto el acta donde fue nombrado el servidor público Martha Martínez Juárez Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF Tepotzotlán” informó que “no es posibles atender lo particionado, Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas”

Respecto “El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Martínez Juárez como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos.” Informo que se anexa link para su consulta:

[image: ]

· Oficio Respuesta Tesoreria.pdf
Oficio de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero, respecto el “gafete oficial” y el “expediente laboral”, obra información susceptible de ser clasificada, por lo que solicita se someta al Comité de Transparencia a efecto de que se realice la clasificación correspondiente.

Cuadro de Clasificación, de lo siguiente:

[image: ]


Nombramiento parcialmente ilegible de Martha Martínez Juárez. 

Constancia de No Inhabilitación con CURP  y numero de autenticación testados. 

Ficha Curricular de Martha Martínez Juárez

Cuadro de clasificación respecto la siguiente información:

[image: ]

Imagen de una credencial totalmente ilegible. 

Relación en donde se observa, fecha final pago, razón receptor, del año 2023 al 2025.

Tabla de la que se observa el nombre, días trabajados, hora de entrada y salida de Martha Martínez Juárez.

Oficio Respuesta Contraloría.pdf
Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Contralor Interno informo lo siguiente:

Respecto: “las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Martínez Juárez por alguna falta administrativa”, informo lo siguiente:

“Informo a usted que NO hay denuncias en esta Contraloría”

Respecto la constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México, informo lo siguiente:

“Hago de su conocimiento que este documento no es facultad de esta Contraloría Interna, motivo por el cual no obra en los archivos de este departamento”


Respecto “El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa de contraloría interna desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como coordinador y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clinica entre las 11:00 am y hasta las 13:00.” Al respecto informó lo siguiente:

“Manifiesto a usted que en los archivos de esta Contraloría Interna no obra acta administrativa con las características descritas”.



· ACT EXT-55.pdf
Acta de Sesión Quincuagésima Quinta Extraordinaria del Comité de Transparencia, por el que se clasificaron los datos personales de la información remitida en respuesta. 

	00040/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07700/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Oficio Respuesta Tesoreria.pdf
Oficio de once de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que solicito someter el “expediente laboral” al Comité de Transparencia.

Cuadro de clasificación de la información, con la siguiente información:

[image: ]

Certificado de preparatoria parcialmente ilegible. 

Nombramiento que se observa parcialmente ilegible.

Constancia de No Inhabilitación, de Olvera Ruiz Ma. Rocío Elidi, con RFC y numero de autenticación testados.

Ficha Curricular de Olvera Ruiz Ma. Rocío Elidi.

Cuadro de clasificación de la siguiente información:

[image: ]

Credencial parcialmente ilegible de Olvera Ruiz Ma. Rocío Elidi.

Relación de los años 2019, 2020, 2021, 2022, 2023 y 2025 con fechas y nombre de Olvera Ruiz Ma. Rocío Elidi.


· Oficio Respuesta Direccion.pdf
Oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que hizo de conocimiento lo siguiente:

“El acta donde fue nombrada el servidor público Rocío Elidi Olvera Ruiz como cajera de la clínica ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán” informo lo siguiente:

“Se informa que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas. 

Respecto “El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Rocío Elidi Olvera Ruiz. “  al respecto informo que se anexa la liga para su consulta 
[image: ]

· ACT-EXT 42.pdf
ACTA DE SESIÓN CUADRAGÉSIMO SEGUNDA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025 – 2027, por el que se aprobó por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, la Clasificación de la Información como Confidencial de manera parcial del expediente denominado "Expediente Laboral" del área de Tesorería del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán propuesta por el Servidor Público Habilitado de Tesorería y que contiene datos personales tales como; Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Fotografía, Firma, Código de Barras datos que permiten identificar nuestra trayectoria académica y formación profesional como son calificaciones, y certificados, con la finalidad de brindar cabal a la solicitud información 00040/DIFTEPOTZO/IP/2025.

· Oficio Respuesta Contraloría.pdf

Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Contralor Interno, informo que, “… las denuncias que tenga la contraloría en contra de Rocío Elidi Olvera Ruiz por alguna falta administrativa.", informo que, “NO hay denuncias en esta Contraloría”

Por lo que hace a “"... La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México..." (Sic)., informo que ese documento no es de su facultad, por lo que no obra en los archivos de ese departamento. 



	
00041/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07701/INFOEM/IP/RR/2025
	
· ACTA EXT-43.pdf
ACTA DE SESIÓN CUADRAGÉSIMO TERCERA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO
ADMINISTRACIÓN 2025 – 2027, por el que se  aprobó, por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, la Clasificación de la Información como Confidencial de manera parcial del expediente denominado "Expediente Laboral” del área de Tesorería del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán propuesta por el Servidor Público Habilitado de Tesorería y que contiene datos personales tales como; Firma, Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Código de Barras, con la finalidad de brindar cabal a la solicitud de información 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025

· Oficio Respuesta Contraloría.pdf
Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Contralor Interno, por el que informo lo siguiente:

"... Las denuncias que tenga la contraloría en contra de María Esther Olivares Briceño por alguna falta administrativa.” (Sic). 

Informo a usted que NO hay denuncias en esta Contraloría 


Ahora bien por cuanto hace a: 
"... La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México..." (Sic). 

Hago de su conocimiento que ese documento no es facultad de esta Contraloría Interna, motivo por el cual no obra en los archivos de este departamento.

 Y en atención a: 

"... El expediente administrativo donde la contraloria interna tuvo o tlene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa que se levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo (oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como secretaria y en su lugar se encontraba con su bolsa de mano que al parecer acababa de llegar, con el celular en la mano realizando grabaciones en la sala de espera y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica, y con el celular grabando a ciudadanos sin su v consentimiento entre las 11:00 am yhasta las 13:00.” (Sic). 

Manifiesto a usted que en los archivos de esta Contraloría Interna no obra acta administrativa con las características descritas.

· Oficio Respuesta Direccion.pdf
Oficio de trece de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente:

"...El acta donde fue nombrado el servidor público María Esther Olivares Briceño como secretaria de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán. 

Se informa que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas.

El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de María Esther Olivares Briceño"

Se anexa liga para su consulta:
[image: ]


· Oficio Respuesta Tesoreria.pdf

Oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal, por el que informo lo siguiente:

Respecto de la solicitud de mérito, es dable señalar que esta Tesorería, advierte que lo solicitado versa sobre información referente a Datos Personales; en este sentido se hace constar que los documentos denominados "Gafete oficial", y el expediente denominado "Expediente Laboral", contiene información de carácter confidencial, tales como Datos de Identificación, Laborales y Electrónicos, por lo que solicita su clasificación. 

Cuadro de clasificación de la siguiente información :

[image: ]

Nombramiento ilegible.

Constancia de no inhabilitación a la C. Olivares Briseño María Esther, con numero de autenticación testado y con información de la cual no se observa a que dato corresponde. 

Constancia de estudios de Olivares Briseño María Esther.

Ficha curricular de Olivares Briseño María Esther.

Cuadro de clasificación de la información siguiente:

[image: ]

Credencial ilegible 

Relación de los años 2019-2024 de Olivares Briseño María Esther.

Relación de Olivares Briseño María Esther, donde se observan los días trabajados, entrada y salida. 



	

00048/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07727/INFOEM/IP/RR/2025

	
· Oficio Respuesta Direccion.pdf
Oficio de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, por el que informo lo siguiente:

 "...El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Martinez Juárez Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. 

Se informa que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas.

Respecto “El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Marthа Martinez Juárez como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos”" 

Se anexa la liga para su consulta: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/


· ACT EXT-54.pdf
ACTA DE SESIÓN QUINCUAGÉSIMA CUARTA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025 -2027, por el que se aprobó, “por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, la Clasificación de la Información como Confidencial de manera parcial del expediente denominado "Expediente Laboral” del área de Tesorería del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán propuesta por el Servidor Público Habilitado de Tesorería y que contiene datos personales tales como; Firma, Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Código de Barras, con la finalidad de brindar cabal a la solicitud de información 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025…”

· Oficio Respuesta Tesoreria.pdf
Oficio de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero, mediante el cual informo lo siguiente:

"El título profesional de Martha Martínez Juárez El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de Martha Martínez Juárez (licenciaturas y posgrados) po El recibo de nómina de Martha Martínez Juárez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Martha Martínez Juárez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud El expediente de personal del área de recursos humanos de Martha Martínez Juárez, El gafete oficial de Martha Martínez Juárez, Registro de entrada y salida delel relooj checador de Martha Martínez tínez Juárez La constancia de inhabilitación la servidora pública Martha Martínez Juárez. La constancia de no inhabilitación la servidora pública Martha Martínez Juárez emitida por parte de la contraloría del gobierno del Estado de México." 

Respecto de la solicitud de mérito, es dable señalar que esta Tesorería, advierte que lo solicitado versa sobre información referente a Datos Personales; en este sentido se hace constar que los documentos denominados "Gafete oficial", y el expediente denominado "Expediente Laboral", contiene información de carácter confidencial, tales como Datos de Identificación, Laborales y Electrónicos, por lo que solicitó fuera sometido al Comité para su clasificación. 

Cuadro de clasificación de la siguiente información:

[image: ]

Nombramiento ilegible 
Constancia de No Inhabilitación de Martínez Juárez Martha, con RFC y Numero de autenticación testados. 
Ficha curricular de Martínez Juárez Martha.
Cuadro de clasificación como confidencial de lo siguiente:
[image: ]
Credencial ilegible. 
Relación de los años 2023-2025, con fecha final de pago y razón receptor. 

Relación de Martínez Juárez Martha, con días trabajados, entrada y salida. 

· Oficio Respuesta Contraloría.pdf

Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Contralor Interno, por el que informo lo siguiente:

"... Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Martinez Juárez por alguna falta administrativa." (Sic).

 Informo a usted que NO hay denuncias en esta Contraloría 

Ahora bien por cuanto hace a: "... La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México..." (Sic). 

Hago de su conocimiento que ese documento no es facultad de esta Contraloría Interna, motivo por el cual no obra en los archivos de este departamento.


	00053/DIFTEPOTZO/IP/2025 Recayó el recurso de revisión
07788/INFOEM/IP/RR/2025
	
· Oficio Respuesta Direccion.pdf
Oficio de dieciocho de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General por el que informo lo siguiente:

"...El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Bazán Hernández Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. 

Se informa que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas.

El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Bazán Hernández como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos." 

Se anexa la liga para su consulta: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/


· Oficio Respuesta Tesorería.pdf
Oficio de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero Municipal por el que solicitó se someta a consideración del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado la clasificación parcial en el caso del expediente denominado "Expediente Laboral", de la Servidora Pública del que se requiere la información.

Se anexa el cuadro de clasificación de información confidencial, respectivamente y las propuestas de la versión pública del documento denominado "Expediente Laboral" con fundamento en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios; dichos documentos dando respuesta con lo que se solicitan por parte del recurrente mediante la Solicitud de Acceso a la Información correspondiente. 

Así mismo, se anexa el documento denominado "Historial de Nómina" para dar respuesta a la presente con fundamento en el Artículo 344 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Cuadro de clasificación de información confidencial, respectivamente y las propuestas de la versión pública del documento denominado "Expediente Laboral", de la siguiente información:

[image: ]

Nombramiento ilegible 

Constancia de No Inhabilitación a favor de Bazán Hernández Martha, con RFC y Numero de autenticación testados.

Ficha curricular de Bazán Hernández Martha

Cuadro de clasificación de los siguientes datos:

Pág. 1 Documento denominado "Gafete" en donde se clasifica como informacion confidencial: 
Fotografia 
Firma 

Credencial ilegible 

Relación de quincena de los años 2021-2025, con número de quincena, fecha, receptor. 

Relación con días trabajados, hora de entrada y salida de Bazán Hernández Martha

· ACT EXT-56.pdf
ACTA DE SESIÓN QUINCUAGÉSIMA SEXTA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025 – 2027, por el que se aprobó por “unanimidad de votos por los integrantes del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, la Clasificación de la Información como Confidencial de manera parcial del expediente denominado "Expediente Laboral” del área de Tesorería del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán propuesta por el Servidor Público Habilitado de Tesorería y que contiene datos personales tales como; Firma, Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Código de Barras, con la finalidad de brindar cabal a la solicitud dee de información 00053/DIFTEPOTZO/IP/2025…”

· Oficio Respuesta Contraloría.pdf
Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Contralor Interno, mediante el cual informo lo siguiente:

"... Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Bazán Hernández por alguna falta administrativa." (Sic). 

Informo a usted que NO hay denuncias en esta Contraloría Ahora bien por cuanto hace a:

 "... La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México..." (Sic). 

Hago de su conocimiento que ese documento no es facultad de esta Contraloría Interna, motivo por el cual no obra en los archivos de este departamento. 

Y en atención a: "... El expediente administrativo donde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo (área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mavo del 2025. se encontraba en la clinica Flores Magón v que no realizaba sus funciones clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia v que al parecer acababa de llegar v nunca se senaré del director v a un lado de el señor Aleiandre qe s e personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el señor Alejandro que es el coordinador de la clinica agrediendo a los ciudadanos en lugar de frabaiar haciendo grabaciones con su celular personal v grahando a coordinador de la clínica agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar, haciendo grabaciones con su celular personal y grabando a ciudadanos donde la ley prohíbe que un servidor público grabe, o tome fotografías de los ciudadanos y por realizar y hacer sus funciones ciudadanos donde la ley prohíbe que un servidor núblico grabe o tome fotografias de los ciudadanos v por realizar v hacer sus funcionas distintas en ese momento mientras que el director atendia la situación con la regldora v procisamenfe en la nuerta de la entrada general distintas en ese momento mientras que el director atendia la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00.” (Sic). 

Manifiesto a usted que en los archivos de esta Contraloría Interna no obra acta administrativa con las características descritas.





4. El diecisiete, veinte, veinticuatro y veinticinco de junio de dos mil veinticinco, EL PARTICULAR interpuso los recursos de revisión en contra de la respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

	No. Solicitud
	Inconformidad

	
00047/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07353/INFOEM/IP/RR/2025

	Acto impugnado: “La falta de eficiencia o insuficiencia en la fundación y motivación de la respuesta, adicionalmente a la falta de trámite a una solicitud de información que dio como resultado la negativa a la información solicitada”

Razones o Motivos de inconformidad: “La regla general debe ser el principio de máxima apertura, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México, en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física, identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Para que un tercero pueda tener acceso a la información confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya a transparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, entre otros, ya que estos datos forman parte de las obligaciones de transparencia. III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. Asimismo, las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 . Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deduce lo siguientes: 1.- que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido) 3.- no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 4- cómo se detalló anteriormente en los actos impugnados el gafete contiene si bien es cierto datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados, estos datos son públicos dado que permite verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia así como en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia por lo tanto la fotografía es de carácter público. 5 - el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público tampoco se incluya mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado 6- no Se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. 7- no Se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no habrán datos personales del servidor público que están registrados en una dependencia y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son públicos 8- no Se recibieron los recibos de nómina ( ni siquiera su versión pública) 9- No Se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones 10- no Se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que cuenta (tampoco Se recibió la versión pública) 11- no Se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- no se recibe la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de persona y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público) 13- no Se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera el requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- los puntos anteriores en cuanto al fondo sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia administrativa 15 - tampoco existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de si es que cuenta o no con la formación solicitada o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa. 16- no existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada 17- no existen prueba alguna sobre las convocatorias, anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte del comité de transparencia donde haya valorado la clasificación de información por Marte de sus integrantes. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado, deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades funciones y atribuciones por lo que deberá de obrar en sus expedientes y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a documentar la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. Por lo anteriormente expuesto en los 17 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicito al instituto de transparencia tenga por aceptado este recurso, se analiza el caso Y por consiguiente se reponga todo el trámite de principio a fin a fin de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido acto su omisiones en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados, y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir en sujeto obligado”


	00038/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07356/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La falta de eficiencia o insuficiencia en la fundación y motivación de la respuesta, adicionalmente a la falta de trámite a una solicitud de información que dio como resultado la negativa a la información solicitada”

Razones o Motivos de inconformidad:”
La regla general debe ser el principio de máxima apertura, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México, en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física, identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Para que un tercero pueda tener acceso a la información confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya a transparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, entre otros, ya que estos datos forman parte de las obligaciones de transparencia. III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. Asimismo, las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 . Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deduce lo siguientes: 1.- que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido) 3.- no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 4- cómo se detalló anteriormente en los actos impugnados el gafete contiene si bien es cierto datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados, estos datos son públicos dado que permite verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia así como en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia por lo tanto la fotografía es de carácter público. 5 - el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público tampoco se incluya mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado 6- no Se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. 7- no Se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no habrán datos personales del servidor público que están registrados en una dependencia y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son públicos 8- no Se recibieron los recibos de nómina ( ni siquiera su versión pública) 9- No Se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones 10- no Se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que cuenta (tampoco Se recibió la versión pública) 11- no Se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- no se recibe la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de persona y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público) 13- no Se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera el requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- los puntos anteriores en cuanto al fondo sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia administrativa 15 - tampoco existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de si es que cuenta o no con la formación solicitada o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa. 16- no existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada 17- en la respuesta se indica un link de acceso al acta de la junta de gobierno donde se nombró al servidor público sin embargo dicho enlace no existe Por lo cual tampoco Se recibió esta información. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado, deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades funciones y atribuciones por lo que deberá de obrar en sus expedientes y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a documentar la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. Por lo anteriormente expuesto en los 17 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicito al instituto de transparencia tenga por aceptado este recurso, se analiza el caso Y por consiguiente se reponga todo el trámite de principio a fin a fin de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido acto su omisiones en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados, y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir en sujeto obligado”

Al recurso de revisión, adjunto los siguientes archivos:

· Oficio Respuesta Direccion (1).pdf
Oficio de once de junio de dos mil veinticinco remitido en respuesta. 
Nombramiento y certificación remitidos en respuesta.
· Screenshot_20250617-233301.png
[image: ]
· Oficio Respuesta Tesoreria (3).pdf
Oficio de diez de junio remitido en respuesta.
Ficha curricular, Registro Nacional de Profesionistas, relación de quincenas, credencial remitidas en respuesta.  
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Acto impugnado: “No se realizó el procedimiento como lo establece la ley y los criterios específicos para tal fin, aunado a que el comité de transparencia aprobó una clasificación que conforme a derecho es improcedente”

Razones o Motivos de inconformidad:”
RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD La regla general debe ser el principio de máxima apertura, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México, en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física, identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Para que un tercero pueda tener acceso a la información confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya a transparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, entre otros, ya que estos datos forman parte de las obligaciones de transparencia. III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. Asimismo, las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 . Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deduce lo siguientes: 1.- que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido) 3.- no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 4- cómo se detalló anteriormente en los actos impugnados el gafete contiene si bien es cierto datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados, estos datos son públicos dado que permite verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia así como en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia por lo tanto la fotografía es de carácter público. 5 - el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público tampoco se incluya mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado 6- no Se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. 7- no Se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no habrán datos personales del servidor público que están registrados en una dependencia y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son públicos 8- no Se recibieron los recibos de nómina ( ni siquiera su versión pública) 9- No Se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones 10- no Se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que cuenta (tampoco Se recibió la versión pública) 11- no Se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- no se recibe la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de persona y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público) 13- no Se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera el requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- los puntos anteriores en cuanto al fondo sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia administrativa 15 - tampoco existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de si es que cuenta o no con la formación solicitada o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa. 16- no existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada 17- no existen prueba alguna sobre las convocatorias, anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte del comité de transparencia donde haya valorado la clasificación de información por Marte de sus integrantes. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado, deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades funciones y atribuciones por lo que deberá de obrar en sus expedientes y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a documentar la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. Por lo anteriormente expuesto en los 17 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicito al instituto de transparencia tenga por aceptado este recurso, se analiza el caso Y por consiguiente se reponga todo el trámite de principio a fin a fin de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido acto su omisiones en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados, y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir en sujeto obligado”
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Recayó el recurso de revisión
07558/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La improcedencia de la clasificación de ola información bajo los criterios del instituto de transparencia nacional y la ley federal de protección de datos personales, dado que por la falta de trámite a la solicitud de información dónde la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez no dió el trámite debidamente y conforme a la ley, aunado de que el comité de transparencia no está apegado a la ley y actúa de acuerdo actúa por instrucciones de un superior jerárquico o por instrucción de la titular de transparencia de manera unilateral sin contar con evidencia de lo planteado en las sesiones y sin análisis de sus integrantes”

Razones o Motivos de inconformidad:” RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD La regla general debe ser el principio de máxima apertura, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México, en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física, identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Para que un tercero pueda tener acceso a la información confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a hojas únicas de servicios, por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya a transparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, entre otros, ya que estos datos forman parte de las obligaciones de transparencia. III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. Asimismo, las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 . Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deduce lo siguientes: 1.- que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido) 3.- no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 4- cómo se detalló anteriormente en los actos impugnados el gafete contiene si bien es cierto datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados, estos datos son públicos dado que permite verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia así como en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia por lo tanto la fotografía es de carácter público. 5 - el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público tampoco se incluya mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado 6- no Se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. 7- no Se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no habrán datos personales del servidor público que están registrados en una dependencia y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son públicos 8- no Se recibieron los recibos de nómina ( ni siquiera su versión pública) 9- No Se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones 10- no Se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que cuenta (tampoco Se recibió la versión pública) 11- no Se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- no se recibe la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de persona y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público) 13- no Se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera el requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- los puntos anteriores en cuanto al fondo sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia administrativa 15 - tampoco existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de si es que cuenta o no con la formación solicitada o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa. 16- no existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada 17- no existen prueba alguna sobre las convocatorias, anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte del comité de transparencia donde haya valorado la clasificación de información por Marte de sus integrantes. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado, deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades funciones y atribuciones por lo que deberá de obrar en sus expedientes y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a documentar la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. Por lo anteriormente expuesto en los 17 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicito al instituto de transparencia tenga por aceptado este recurso, se analiza el caso Y por consiguiente se reponga todo el trámite de principio a fin a fin de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido acto su omisiones en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados, y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir en sujeto obligado”
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Acto impugnado: “Trámite incorrecto una solicitud de información, falta de fundamentación y motivación para la ampliación de plazo para dar respuesta, la no entrega de la información y la nula, incorrecta vaga e imprecisa clasificación de información pública como si fuera confidencial. Violando derechos humanos y el derecho de acceso a la información”

Razones o Motivos de inconformidad:” 

La regla general debe ser el principio de máxima apertura, y acceso a la información publicoa, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México en concordancia con la ley de protección de datos personales en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física que si se publica la pueda hacer vulnerable al ser identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Sin embargo para que un tercero ( entiéndase el solicitante ), pueda tener acceso a la infomación confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas como es este caso en particular, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público, la transparencia y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a la información a hojas únicas de servicios (entiéndase por ello, los expedientes del personal) por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos ( expedientes de personal) es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, (expediente de personal) el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya atransparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, fotografía, cargo, entre otros, ya que estos datos forman parte de lasobligaciones de transparencia. (Artículo 92 de la ley de transferencia y acceso a la información pública el estado de México y municipios) III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables para el Estado de México. II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. Asimismo,las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deducen los siguientes o siguientes actos de impugnación que motivan la presente inconformidad: 1.- Ell trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- A pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público en cuestión, a fin de recabar su firma y tenga conocimiento de que se solicita información que le concierne a ese servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra oficio alguno en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido mediante su firma. Por lo que hace suponer que ese servidor público nunca fue enterado de lo solicitado a su persona y resuelto por medio de su jefe inmediato, lo cual también es violatorio de garantías y de protección de datos del servidor público al que se solicitó la información. 3.- No se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión, por lo que hace suponer que la persona encargada de ese archivo, no quiso entregarla. Siendo que ese documento tiene como fin, constatar cuál es su cargo dentro de la institución ( en ningún caso puede clasificarse como confidencial ya que son datos públicos derivados del cargo) 4- El gafete si bien es cierto que contiene datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados y que aún prevalecen vigentes, estos datos para este caso en particular son públicos dado que permiten verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia en su artículo 92 de la ley de transferencia de acceso a la información pública Estado de México y municipios así también su imagen aparece en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia realizando funciones propias de su encargo y en algunas ocasiones aparece en medios públicos de la misma dependencia durante los eventos públicos del DIF por lo tanto la fotografía que aparece en su gafete es de carácter público es pública. Así como la firma autógrafa de quienes firman el gafete dado que quienes firman son la presidenta que es quien nombró al servidor público y su firma se estampa en todo documento oficial como representante y titular de la institución haciéndose está pública a todo ciudadano, así como la firma del servidor público en cuestión, que también mediante su firma ejerce actos, hechos, funciones y facultades que están previstas en la ley y en los manuales de organización, por lo que su firma da certeza y garantía de que los actos que realiza esta persona son derivados de sus funciones. 5 - No se anexó el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público, mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado en el que de acuerdo a su cargo todos ejercen funciones y atribuciones para las que fue conferido a esta persona. 6- No se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. Para lo anterior, se recibió como respuesta un oficio donde el área clasifica este documento como confidencial, sin embargo los datos del nombre, fotografía y firma del servidor público son PÚBLICOS, de acuerdo a los criterios antes manifestados ademas de que las calificaciones no son datos confidenciales al ser solo un número que indica el grado de calificación que tuvo en esa tira de materias (que por cierto también es pública al encontrarse en los archivos de la secretaría de Educación “ente público”) 7- No se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no obran datos personales del servidor público, y los que contiene su cédula, están registrados en una dependencia de orden público y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son datos personales con carácter de públicos de acuerdo a lo anteriormente fundado en los criterios antes mencionados. 8- No se recibieron los recibos de nómina (ni siquiera su versión pública) se solicitaron sin embargo el sujeto obligado o quien es el responsable de los archivos de nómina, recursos humanos o tesorería, no los pone a disposición de la ciudadanía por lo que hace suponer que existen actos de corrupción dado que recibe el trabajador un sueldo procedente de los recursos públicos y que no se está dando a conocer. 9- No se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones de este servidor público (este documento tampoco se encuentra en el portal de ipomex ni en el portal de la dependencia ( por lo que desde este momento estamos en posibilidad de realizar la denuncia correspondiente ante el instituto de transparencia a fin de que verifiquen al sujeto obligado por la falta de cumplimiento de obligaciones establecidas en el artículo 92 de la ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y municipios por probables responsabilidades administrativas en las que pudiera incurrir el sujeto obligado. 10- No se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que es de suponerse que tampoco obran en sus expedientes (tampoco se recibió la versión pública de este expediente) 11- No se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- No se recibio la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de personal y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo, o comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público al encontrarse en posesión de otro sujeto obligado (contraloría del gobierno del Estado de México), por lo que estamos en posibilidad de solicitar la constancia de no inhabilitación para saber si está imposibilitado el servidor público para ejercer funciones dentro de la administración pública municipal. 13-No se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera es requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- Los puntos anteriores en cuanto al fondo del presente asunto; sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia a el área administrativa que se supone debe tener en sus archivos 15 - No existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de: si es que cuenta o no con la información solicitada completa o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa, no existe prueba plena que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la institución. 16- No existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada, por lo que hace suponer que la titular de la unidad de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez o si jefe inmediato directo, es quien lleva a cabo la SIMULACIÓN de la entrega de la información por lo que en este sujeto obligado no se ve claramente que esté imperando la transparencia dado que la titular de la unidad no representa los principios de certeza legalidad veracidad máxima publicidad y sobre todo no está actuando meramente conforme a derecho al no ejercer sus funciones de acuerdo a la ley (aparentemente por la inexperiencia de la titular de transparencia o por imposición de un superior jerárquico) lo que deja duda que se estén realizando actos de corrupción dentro de la misma unidad de transparencia. 17- No se adjunta la convocatoria de sesión del comité de transparencia, por lo que no existen prueba alguna sobre que hayan sido convocados los integrantes de ese comité para llevar a cabo la sesión de ampliación de plazo. 18- no se adjuntan los estudios y análisis que hicieron los miembros del comité de transparencia para llevar a cabo una ampliación de plazo porque si bien es cierto que la unidad administrativa solicitó esa ampliación no existe razón fundada ni motivada por la ley para que se llevara a cabo dicha ampliación de plazo (recordándole al infoem que una carga excesiva de trabajo no puede ser motivo para no dar respuesta y ampliar el término aunado A qué estamos en el supuesto de una posible responsabilidad administrativa al realizar una depuración de sus archivos dado que si se encontrara bien su información no habría motivo para solicitar una ampliación de plazo) así mismo se hace suponer que se está ocultando información o peor aún dañando información y cambiandola por otra a fin de no entregar la información correcta y original) 19- no Se recibió el acta de la junta de gobierno donde se emitió el nombramiento a a favor de la persona servidora pública en cuestión. Por lo que con fundamento en la ley que crea los organismos descentralizados municipales denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de La Familia del Estado de México y municipios, se prevé que estos organismos descentralizados cuentan con un órgano colegiado llamado junta de gobierno en el cual las personas servidoras públicas integrantes de esta junta entre sus funciones está emitir nombramientos, así como también en este mismo las funciones de la presidenta honorífica del dif son emitir nombramientos a los servidores públicos Por lo cual estos son su obligación y deben de existir y suponiendo sin conceder que no existieran porque nos entregó el oficio de inexistencia de la información que el comité también debió haber avalado. 20- en la respuesta se anexó un oficio de la directora general Jenny Candelaria Sánchez Peza, que indica que las funciones se encuentran en el manual de organización el cual no viene anexo a la respuesta pero viene un link, misma liga de acceso de internet que es inexistente, la página no existe Por ende la información tampoco se encuentra publicado ni en el portal de ipomex ni en el portal del sujeto obligado por lo tanto tampoco Se recibió respuesta sobre las funciones de la persona servidora pública. Por cuánto hace al comité de transparencia 21- No sé recibieron los anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte de los integrantes del comité de transparencia donde hayan de manera individual dado sus puntos de vista y aprobación para realizar la clasificación de la información y por consiguiente no se tiene certeza de que se haya valorado la clasificación de información por parte de sus integrantes (estando en el supuesto de omisión y por ende actos de corrupción) por parte del comité Se hace del conocimiento del infoem que todos estos anexos del punto 21 debieran de existir dado que son funciones específicas del comité que por ley deben de cumplir y en caso de que no se estuviera cumpliendo, por la omisión de obligaciones en materia de transparencia. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública general y su homóloga en el estado de México y municipios, todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado (DIF de Tepotzotlán), deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades, funciones y atribuciones por lo que estos deberán de obrar en sus expedientes de archivo y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a proporcionar, a documentar y a generar la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. (Artículo 49 fracción III de la ley de transparencia de acceso a la información pública del Estado de México y municipios). Por lo anteriormente expuesto, fundando y motivando en los 21 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado en los criterios que anteceden, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicitó amablemente al instituto de transparencia brinde la certeza y protección a la ciudadania tenga por aceptado este recurso, se analize el caso y por consiguiente se solicite al sujeto obligado a que reponga todo el trámite de principio a fin con el objetivo de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa y conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido con este acto alguna omisión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos, que no brindaron la información asi como a los miembros del comité de transparencia a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o en su defecto se inicien los procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades administrativas, jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir los servidores públicos que tuvieron conocimiento de este asunto y que son trabajadores de confianza de ese sujeto obligado. Solicito al instituto de transparencia, su apoyo para que no se violen los derechos de la ciudadanía y de los solicitantes por lo tanto apelo a su buen criterio con justo derecho y apegado a la justicia para ser efectivo el presente recurso de revisión a fin de que la respuesta se entregue por parte del sujeto obligado como es debido y así mismo se le perciba para que no vuelva a incurrir en faltas o emisiones o posibles responsabilidades administrativas actos de corrupción e inclusive delitos.

Al recurso de revisión agrego los archivos Oficio Respuesta Direccion (4).pdf, Oficio Respuesta Tesoreria (4).pdf y ACT-EXT 42.pdf, que corresponden a los proporcionados en respuesta por el Sujeto Obligado. 
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Acto impugnado: “Falta de trámite una solicitud de información, falta de motivación y fundamentación para la ampliación del trámite Por parte del comité de transparencia donde pudiéramos estar en posibles responsabilidades administrativas o delitos por la depuración exhaustiva de los archivos y la excesiva carga de trabajo que manifiesta el área administrativa y la aprobación de estos motivos por el comité de transparencia. La falta de motivación y fundamentación para la correcta clasificación de la información dado que la información que se solicitó es pública y realizan una clasificación confidencial de datos públicos”

Razones o Motivos de inconformidad:” 
La regla general debe ser el principio de máxima apertura, y acceso a la información publicoa, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México en concordancia con la ley de protección de datos personales en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física que si se publica la pueda hacer vulnerable al ser identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Sin embargo para que un tercero ( entiéndase el solicitante ), pueda tener acceso a la infomación confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas como es este caso en particular, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público, la transparencia y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a la información a hojas únicas de servicios (entiéndase por ello, los expedientes del personal) por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos ( expedientes de personal) es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, (expediente de personal) el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya atransparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, fotografía, cargo, entre otros, ya que estos datos forman parte de lasobligaciones de transparencia. (Artículo 92 de la ley de transferencia y acceso a la información pública el estado de México y municipios) III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables para el Estado de México. II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. Asimismo,las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deducen los siguientes o siguientes actos de impugnación que motivan la presente inconformidad: 1.- Ell trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- A pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público en cuestión, a fin de recabar su firma y tenga conocimiento de que se solicita información que le concierne a ese servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra oficio alguno en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido mediante su firma. Por lo que hace suponer que ese servidor público nunca fue enterado de lo solicitado a su persona y resuelto por medio de su jefe inmediato, lo cual también es violatorio de garantías y de protección de datos del servidor público al que se solicitó la información. 3.- No se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión, por lo que hace suponer que la persona encargada de ese archivo, no quiso entregarla. Siendo que ese documento tiene como fin, constatar cuál es su cargo dentro de la institución ( en ningún caso puede clasificarse como confidencial ya que son datos públicos derivados del cargo) 4- El gafete si bien es cierto que contiene datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados y que aún prevalecen vigentes, estos datos para este caso en particular son públicos dado que permiten verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia en su artículo 92 de la ley de transferencia de acceso a la información pública Estado de México y municipios así también su imagen aparece en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia realizando funciones propias de su encargo y en algunas ocasiones aparece en medios públicos de la misma dependencia durante los eventos públicos del DIF por lo tanto la fotografía que aparece en su gafete es de carácter público es pública. Así como la firma autógrafa de quienes firman el gafete dado que quienes firman son la presidenta que es quien nombró al servidor público y su firma se estampa en todo documento oficial como representante y titular de la institución haciéndose está pública a todo ciudadano, así como la firma del servidor público en cuestión, que también mediante su firma ejerce actos, hechos, funciones y facultades que están previstas en la ley y en los manuales de organización, por lo que su firma da certeza y garantía de que los actos que realiza esta persona son derivados de sus funciones. 5 - No se anexó el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público, mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado en el que de acuerdo a su cargo todos ejercen funciones y atribuciones para las que fue conferido a esta persona. 6- No se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. Para lo anterior, se recibió como respuesta un oficio donde el área clasifica este documento como confidencial, sin embargo los datos del nombre, fotografía y firma del servidor público son PÚBLICOS, de acuerdo a los criterios antes manifestados ademas de que las calificaciones no son datos confidenciales al ser solo un número que indica el grado de calificación que tuvo en esa tira de materias (que por cierto también es pública al encontrarse en los archivos de la secretaría de Educación “ente público”) 7- No se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no obran datos personales del servidor público, y los que contiene su cédula, están registrados en una dependencia de orden público y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son datos personales con carácter de públicos de acuerdo a lo anteriormente fundado en los criterios antes mencionados. 8- No se recibieron los recibos de nómina (ni siquiera su versión pública) se solicitaron sin embargo el sujeto obligado o quien es el responsable de los archivos de nómina, recursos humanos o tesorería, no los pone a disposición de la ciudadanía por lo que hace suponer que existen actos de corrupción dado que recibe el trabajador un sueldo procedente de los recursos públicos y que no se está dando a conocer. 9- No se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones de este servidor público (este documento tampoco se encuentra en el portal de ipomex ni en el portal de la dependencia ( por lo que desde este momento estamos en posibilidad de realizar la denuncia correspondiente ante el instituto de transparencia a fin de que verifiquen al sujeto obligado por la falta de cumplimiento de obligaciones establecidas en el artículo 92 de la ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y municipios por probables responsabilidades administrativas en las que pudiera incurrir el sujeto obligado. 10- No se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que es de suponerse que tampoco obran en sus expedientes (tampoco se recibió la versión pública de este expediente) 11- No se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- No se recibio la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de personal y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo, o comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público al encontrarse en posesión de otro sujeto obligado (contraloría del gobierno del Estado de México), por lo que estamos en posibilidad de solicitar la constancia de no inhabilitación para saber si está imposibilitado el servidor público para ejercer funciones dentro de la administración pública municipal. 13-No se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera es requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- Los puntos anteriores en cuanto al fondo del presente asunto; sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia a el área administrativa que se supone debe tener en sus archivos 15 - No existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de: si es que cuenta o no con la información solicitada completa o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa, no existe prueba plena que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la institución. 16- No existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada, por lo que hace suponer que la titular de la unidad de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez o si jefe inmediato directo, es quien lleva a cabo la SIMULACIÓN de la entrega de la información por lo que en este sujeto obligado no se ve claramente que esté imperando la transparencia dado que la titular de la unidad no representa los principios de certeza legalidad veracidad máxima publicidad y sobre todo no está actuando meramente conforme a derecho al no ejercer sus funciones de acuerdo a la ley (aparentemente por la inexperiencia de la titular de transparencia o por imposición de un superior jerárquico) lo que deja duda que se estén realizando actos de corrupción dentro de la misma unidad de transparencia. 17- No se adjunta la convocatoria de sesión del comité de transparencia, por lo que no existen prueba alguna sobre que hayan sido convocados los integrantes de ese comité para llevar a cabo la sesión de ampliación de plazo. 18- no se adjuntan los estudios y análisis que hicieron los miembros del comité de transparencia para llevar a cabo una ampliación de plazo porque si bien es cierto que la unidad administrativa solicitó esa ampliación no existe razón fundada ni motivada por la ley para que se llevara a cabo dicha ampliación de plazo (recordándole al infoem que una carga excesiva de trabajo no puede ser motivo para no dar respuesta y ampliar el término aunado A qué estamos en el supuesto de una posible responsabilidad administrativa al realizar una depuración de sus archivos dado que si se encontrara bien su información no habría motivo para solicitar una ampliación de plazo) así mismo se hace suponer que se está ocultando información o peor aún dañando información y cambiandola por otra a fin de no entregar la información correcta y original) 19- no Se recibió el acta de la junta de gobierno donde se emitió el nombramiento a a favor de la persona servidora pública en cuestión. Por lo que con fundamento en la ley que crea los organismos descentralizados municipales denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de La Familia del Estado de México y municipios, se prevé que estos organismos descentralizados cuentan con un órgano colegiado llamado junta de gobierno en el cual las personas servidoras públicas integrantes de esta junta entre sus funciones está emitir nombramientos, así como también en este mismo las funciones de la presidenta honorífica del dif son emitir nombramientos a los servidores públicos Por lo cual estos son su obligación y deben de existir y suponiendo sin conceder que no existieran porque nos entregó el oficio de inexistencia de la información que el comité también debió haber avalado. 20- en la respuesta se anexó un oficio de la directora general Jenny Candelaria Sánchez Peza, que indica que las funciones se encuentran en el manual de organización el cual no viene anexo a la respuesta pero viene un link, misma liga de acceso de internet que es inexistente, la página no existe Por ende la información tampoco se encuentra publicado ni en el portal de ipomex ni en el portal del sujeto obligado por lo tanto tampoco Se recibió respuesta sobre las funciones de la persona servidora pública. Por cuánto hace al comité de transparencia 21- No sé recibieron los anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte de los integrantes del comité de transparencia donde hayan de manera individual dado sus puntos de vista y aprobación para realizar la clasificación de la información y por consiguiente no se tiene certeza de que se haya valorado la clasificación de información por parte de sus integrantes (estando en el supuesto de omisión y por ende actos de corrupción) por parte del comité Se hace del conocimiento del infoem que todos estos anexos del punto 21 debieran de existir dado que son funciones específicas del comité que por ley deben de cumplir y en caso de que no se estuviera cumpliendo, por la omisión de obligaciones en materia de transparencia. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública general y su homóloga en el estado de México y municipios, todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado (DIF de Tepotzotlán), deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades, funciones y atribuciones por lo que estos deberán de obrar en sus expedientes de archivo y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a proporcionar, a documentar y a generar la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. (Artículo 49 fracción III de la ley de transparencia de acceso a la información pública del Estado de México y municipios). Por lo anteriormente expuesto, fundando y motivando en los 21 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado en los criterios que anteceden, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicitó amablemente al instituto de transparencia brinde la certeza y protección a la ciudadania tenga por aceptado este recurso, se analize el caso y por consiguiente se solicite al sujeto obligado a que reponga todo el trámite de principio a fin con el objetivo de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa y conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido con este acto alguna omisión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos, que no brindaron la información asi como a los miembros del comité de transparencia a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o en su defecto se inicien los procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades administrativas, jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir los servidores públicos que tuvieron conocimiento de este asunto y que son trabajadores de confianza de ese sujeto obligado. Solicito al instituto de transparencia, su apoyo para que no se violen los derechos de la ciudadanía y de los solicitantes por lo tanto apelo a su buen criterio con justo derecho y apegado a la justicia para ser efectivo el presente recurso de revisión a fin de que la respuesta se entregue por parte del sujeto obligado como es debido y así mismo se le perciba para que no vuelva a incurrir en faltas o emisiones o posibles responsabilidades administrativas actos de corrupción e inclusive delitos.

Al recurso de revisión adjunto los archivos siguientes:

· Oficio Respuesta Tesoreria (5).pdf
Oficio remitido en respuesta.
· Oficio Respuesta Direccion (5).pdf
Oficio remitido en respuesta.
· Oficio Respuesta Contraloría (3).pdf
Oficio remitido en respuesta.
· ACTA EXT-26.pdf
ACTA DE SESIÓN VIGÉSIMO SEXTA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025-2027, relativa a la solicitud de información 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025. 

· ACTA EXT-43.pdf
ACTA DE SESIÓN CUADRAGÉSIMO TERCERA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025 – 2027., relativa a la solicitud de información 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025.


	00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 Recayó el recurso de revisión
07727/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado: “La falta de trámite una solicitud de información, lo que conlleva a la falta de eficiencia o insuficiencia de fundamento y motivación para llevar a cabo una sesión extraordinaria para ampliación de plazo para dar respuesta donde la unidad administrativa que conserva la información solicitó argumentando sin fundar y motivar dicha ampliación indicando la búsqueda exhaustiva y la depuración de los archivos, por lo que si bien es cierto que la ley de transparencia en su artículo 2 indica que los sujetos obligados están obligados a entregar solo la información que conste en sus archivos es Por ende que cuentan con la información debidamente organizada por lo que no hay lugar a la ampliación. Así también la falta deficiencia hoy insuficiencia de la fundamentación y motivación de la clasificación de la información publica haciéndola pasar por confidencial, por lo que claramente se ve la inexperiencia de la titular de transparencia y las integrantes del comité así como la falta de fundamentación y motivación para llevar a cabo una mala clasificación por parte de el área administrativa que dio respuesta a las solicitud”

Razones o Motivos de inconformidad:” La regla general debe ser el principio de máxima apertura, y acceso a la información publicoa, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México en concordancia con la ley de protección de datos personales en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física que si se publica la pueda hacer vulnerable al ser identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Sin embargo para que un tercero ( entiéndase el solicitante ), pueda tener acceso a la infomación confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas como es este caso en particular, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público, la transparencia y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a la información a hojas únicas de servicios (entiéndase por ello, los expedientes del personal) por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos ( expedientes de personal) es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, (expediente de personal) el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya atransparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, fotografía, cargo, entre otros, ya que estos datos forman parte de lasobligaciones de transparencia. (Artículo 92 de la ley de transferencia y acceso a la información pública el estado de México y municipios) III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables para el Estado de México. II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. Asimismo,las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deducen los siguientes o siguientes actos de impugnación que motivan la presente inconformidad: 1.- Ell trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- A pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público en cuestión, a fin de recabar su firma y tenga conocimiento de que se solicita información que le concierne a ese servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra oficio alguno en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido mediante su firma. Por lo que hace suponer que ese servidor público nunca fue enterado de lo solicitado a su persona y resuelto por medio de su jefe inmediato, lo cual también es violatorio de garantías y de protección de datos del servidor público al que se solicitó la información. 3.- No se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión, por lo que hace suponer que la persona encargada de ese archivo, no quiso entregarla. Siendo que ese documento tiene como fin, constatar cuál es su cargo dentro de la institución ( en ningún caso puede clasificarse como confidencial ya que son datos públicos derivados del cargo) 4- El gafete si bien es cierto que contiene datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados y que aún prevalecen vigentes, estos datos para este caso en particular son públicos dado que permiten verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia en su artículo 92 de la ley de transferencia de acceso a la información pública Estado de México y municipios así también su imagen aparece en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia realizando funciones propias de su encargo y en algunas ocasiones aparece en medios públicos de la misma dependencia durante los eventos públicos del DIF por lo tanto la fotografía que aparece en su gafete es de carácter público es pública. Así como la firma autógrafa de quienes firman el gafete dado que quienes firman son la presidenta que es quien nombró al servidor público y su firma se estampa en todo documento oficial como representante y titular de la institución haciéndose está pública a todo ciudadano, así como la firma del servidor público en cuestión, que también mediante su firma ejerce actos, hechos, funciones y facultades que están previstas en la ley y en los manuales de organización, por lo que su firma da certeza y garantía de que los actos que realiza esta persona son derivados de sus funciones. 5 - No se anexó el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público, mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado en el que de acuerdo a su cargo todos ejercen funciones y atribuciones para las que fue conferido a esta persona. 6- No se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. Para lo anterior, se recibió como respuesta un oficio donde el área clasifica este documento como confidencial, sin embargo los datos del nombre, fotografía y firma del servidor público son PÚBLICOS, de acuerdo a los criterios antes manifestados ademas de que las calificaciones no son datos confidenciales al ser solo un número que indica el grado de calificación que tuvo en esa tira de materias (que por cierto también es pública al encontrarse en los archivos de la secretaría de Educación “ente público”) 7- No se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no obran datos personales del servidor público, y los que contiene su cédula, están registrados en una dependencia de orden público y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son datos personales con carácter de públicos de acuerdo a lo anteriormente fundado en los criterios antes mencionados. 8- No se recibieron los recibos de nómina (ni siquiera su versión pública) se solicitaron sin embargo el sujeto obligado o quien es el responsable de los archivos de nómina, recursos humanos o tesorería, no los pone a disposición de la ciudadanía por lo que hace suponer que existen actos de corrupción dado que recibe el trabajador un sueldo procedente de los recursos públicos y que no se está dando a conocer. 9- No se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones de este servidor público (este documento tampoco se encuentra en el portal de ipomex ni en el portal de la dependencia ( por lo que desde este momento estamos en posibilidad de realizar la denuncia correspondiente ante el instituto de transparencia a fin de que verifiquen al sujeto obligado por la falta de cumplimiento de obligaciones establecidas en el artículo 92 de la ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y municipios por probables responsabilidades administrativas en las que pudiera incurrir el sujeto obligado. 10- No se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que es de suponerse que tampoco obran en sus expedientes (tampoco se recibió la versión pública de este expediente) 11- No se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- No se recibio la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de personal y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo, o comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público al encontrarse en posesión de otro sujeto obligado (contraloría del gobierno del Estado de México), por lo que estamos en posibilidad de solicitar la constancia de no inhabilitación para saber si está imposibilitado el servidor público para ejercer funciones dentro de la administración pública municipal. 13-No se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera es requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- Los puntos anteriores en cuanto al fondo del presente asunto; sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia a el área administrativa que se supone debe tener en sus archivos 15 - No existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de: si es que cuenta o no con la información solicitada completa o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa, no existe prueba plena que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la institución. 16- No existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada, por lo que hace suponer que la titular de la unidad de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez o si jefe inmediato directo, es quien lleva a cabo la SIMULACIÓN de la entrega de la información por lo que en este sujeto obligado no se ve claramente que esté imperando la transparencia dado que la titular de la unidad no representa los principios de certeza legalidad veracidad máxima publicidad y sobre todo no está actuando meramente conforme a derecho al no ejercer sus funciones de acuerdo a la ley (aparentemente por la inexperiencia de la titular de transparencia o por imposición de un superior jerárquico) lo que deja duda que se estén realizando actos de corrupción dentro de la misma unidad de transparencia. 17- No se adjunta la convocatoria de sesión del comité de transparencia, por lo que no existen prueba alguna sobre que hayan sido convocados los integrantes de ese comité para llevar a cabo la sesión de ampliación de plazo. 18- no se adjuntan los estudios y análisis que hicieron los miembros del comité de transparencia para llevar a cabo una ampliación de plazo porque si bien es cierto que la unidad administrativa solicitó esa ampliación no existe razón fundada ni motivada por la ley para que se llevara a cabo dicha ampliación de plazo (recordándole al infoem que una carga excesiva de trabajo no puede ser motivo para no dar respuesta y ampliar el término aunado A qué estamos en el supuesto de una posible responsabilidad administrativa al realizar una depuración de sus archivos dado que si se encontrara bien su información no habría motivo para solicitar una ampliación de plazo) así mismo se hace suponer que se está ocultando información o peor aún dañando información y cambiandola por otra a fin de no entregar la información correcta y original) 19- no Se recibió el acta de la junta de gobierno donde se emitió el nombramiento a a favor de la persona servidora pública en cuestión. Por lo que con fundamento en la ley que crea los organismos descentralizados municipales denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de La Familia del Estado de México y municipios, se prevé que estos organismos descentralizados cuentan con un órgano colegiado llamado junta de gobierno en el cual las personas servidoras públicas integrantes de esta junta entre sus funciones está emitir nombramientos, así como también en este mismo las funciones de la presidenta honorífica del dif son emitir nombramientos a los servidores públicos Por lo cual estos son su obligación y deben de existir y suponiendo sin conceder que no existieran porque nos entregó el oficio de inexistencia de la información que el comité también debió haber avalado. 20- en la respuesta se anexó un oficio de la directora general Jenny Candelaria Sánchez Peza, que indica que las funciones se encuentran en el manual de organización el cual no viene anexo a la respuesta pero viene un link, misma liga de acceso de internet que es inexistente, la página no existe Por ende la información tampoco se encuentra publicado ni en el portal de ipomex ni en el portal del sujeto obligado por lo tanto tampoco Se recibió respuesta sobre las funciones de la persona servidora pública. Por cuánto hace al comité de transparencia 21- No sé recibieron los anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte de los integrantes del comité de transparencia donde hayan de manera individual dado sus puntos de vista y aprobación para realizar la clasificación de la información y por consiguiente no se tiene certeza de que se haya valorado la clasificación de información por parte de sus integrantes (estando en el supuesto de omisión y por ende actos de corrupción) por parte del comité Se hace del conocimiento del infoem que todos estos anexos del punto 21 debieran de existir dado que son funciones específicas del comité que por ley deben de cumplir y en caso de que no se estuviera cumpliendo, por la omisión de obligaciones en materia de transparencia. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública general y su homóloga en el estado de México y municipios, todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado (DIF de Tepotzotlán), deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades, funciones y atribuciones por lo que estos deberán de obrar en sus expedientes de archivo y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a proporcionar, a documentar y a generar la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. (Artículo 49 fracción III de la ley de transparencia de acceso a la información pública del Estado de México y municipios). Por lo anteriormente expuesto, fundando y motivando en los 21 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado en los criterios que anteceden, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicitó amablemente al instituto de transparencia brinde la certeza y protección a la ciudadania tenga por aceptado este recurso, se analize el caso y por consiguiente se solicite al sujeto obligado a que reponga todo el trámite de principio a fin con el objetivo de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa y conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido con este acto alguna omisión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos, que no brindaron la información asi como a los miembros del comité de transparencia a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o en su defecto se inicien los procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades administrativas, jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir los servidores públicos que tuvieron conocimiento de este asunto y que son trabajadores de confianza de ese sujeto obligado. Solicito al instituto de transparencia, su apoyo para que no se violen los derechos de la ciudadanía y de los solicitantes por lo tanto apelo a su buen criterio con justo derecho y apegado a la justicia para ser efectivo el presente recurso de revisión a fin de que la respuesta se entregue por parte del sujeto obligado como es debido y así mismo se le perciba para que no vuelva a incurrir en faltas o emisiones o posibles responsabilidades administrativas actos de corrupción e inclusive delitos.”

Al recurso adjunto los archivos siguientes:

· Oficio Respuesta Tesoreria (6).pdf
Oficio de diecisiete de junio de dos mil veinticinco, remitido en respuesta. 

· ACT EXT-54.pdf
ACTA DE SESIÓN QUINCUAGÉSIMA CUARTA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025 -2027. Por el que se aprobó Se, por unanimidad de votos por los integrantes del Comité de Transparencia del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán, la Clasificación de la Información como Confidencial de manera parcial del expediente denominado "Expediente Laboral” del área de Tesorería del Sistema Municipal DIF de Tepotzotlán propuesta por el Servidor Público Habilitado de Tesorería y que contiene datos personales tales como; Firma, Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Código de Barras, con la finalidad de brindar cabal a la solicitud de información 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025

· Oficio Respuesta Contraloría (4).pdf
Oficio de dos de junio de dos mil veinticinco remitido en respuesta 

· ACTA EXT-33.pdf
ACTA DE SESIÓN TRIGÉSIMO TERCERA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025 –2027,por el que Se aprueba, la ampliación de plazo de 07 días hábiles, para dar respuesta a la solicitud de información 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025, solicitada por la Tesorería, conforme al presente acuerdo 01/CTSMDIFT/33-EXT/2025.-

· Oficio Respuesta Direccion (9).pdf
Oficio de diecisiete de junio de dos mil veinticinco remitido en respuesta 


	
00053/DIFTEPOTZO/IP/2025 Recayó el recurso de revisión
07788/INFOEM/IP/RR/2025
	
Acto impugnado: “La falta de trámite una solicitud Por la falta de fundamento y motivo por la cual transparencia no anexa la documentación completa la respuesta como lo es el oficio en el que turna la solicitud a la unidad administrativa, la falta de entrega de la información de acuerdo a sus funciones, y la falta de fundamentación y motivación por la cual se solicita una ampliación de plazo para dar respuesta, la falta de motivación y fundamentación por la cual el comité de transparencia aprobó una ampliación sin fundamento legal (no se anexan en la respuesta la hipótesis y aprobación de sus integrantes). No se realizó la clasificación de información de acuerdo a las pruebas de daño y la aprobación del comité de una clasificación confidencial cuando la información que se solicita todo es pública de acuerdo a los criterios siguientes: Y los posibles actos de corrupción en lo que están incurriendo el sujeto obligado solapado por el comité de transparencia y la C. Luz Fabiola Guerrero Pérez, al retrasar los procedimientos de respuesta”

Razones o Motivos de inconformidad:” 

La regla general debe ser el principio de máxima apertura, y acceso a la información publicoa, no obstante, también es imperativo garantizar la protección de los datos personales, tal como lo prevé la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México en concordancia con la ley de protección de datos personales en donde se considera información confidencial la concerniente a los datos personales de una persona física que si se publica la pueda hacer vulnerable al ser identificada e identificable la cual no está sujeta a temporalidad, y por tal motivo siempre deberá ser protegida. Sin embargo para que un tercero ( entiéndase el solicitante ), pueda tener acceso a la infomación confidencial en posesión de un sujeto obligado, el titular de los datos personales deberá dar su consentimiento; sin embargo, al referirnos a la información concerniente a las personas servidoras públicas como es este caso en particular, debemos tomar en cuenta dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de los funcionarios y, en segundo, los que sin dejar de ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio del servicio público, la transparencia y por tal motivo los convierte en datos personales de naturaleza pública. Para respaldar lo anterior encontramos el Criterio 24-101 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que datos NO podrán omitirse en una versión pública: Ante solicitudes de acceso a la información a hojas únicas de servicios (entiéndase por ello, los expedientes del personal) por personas distintas a su titular, procede el otorgamiento de una versión pública. En las hojas únicas de servicio de los servidores públicos ( expedientes de personal) es posible identificar dos categorías de información, en primer lugar, los datos personales que corresponden a la esfera de privacidad de sus titulares y, en segundo, los que no obstante ser datos personales, también constituyen información que coadyuva a transparentar el ejercicio de la función pública. Derivado de lo anterior, ante solicitudes de acceso a este tipo de documentos, por personas distintas a su titular, lo procedente es la realización de versiones públicas en las que no podrán omitirse, entre otros datos, el número consecutivo de la hoja única de servicios, (expediente de personal) el nombre completo del servidor público a favor de quien se expide la hoja única de servicios, fecha de ingreso, fecha de baja, sueldo cotizable y otras percepciones, nombre y firma autógrafa del servidor público que revisó la hoja única de servicios, motivo de la baja, reingreso, licencia, y/o suspensión. En todo caso, únicamente podrán omitirse el RFC, la CURP, el domicilio particular del trabajador o cualquier otro dato que no contribuya atransparentar la gestión pública. Asimismo, podemos observar el Criterio 16-102 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala que: Para poder distinguir en qué casos los datos personales de las personas servidoras públicas son públicos, debemos atender a la Ley de Transparencia, el cual establece que no se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; (entiéndase por ello a los expedientes que obran en sus archivos) por ejemplo, el número de cédula profesional; II. Por ley tenga el carácter de pública; por ejemplo, el nombre de los servidores públicos, los datos de contacto institucionales, el sueldo, fotografía, cargo, entre otros, ya que estos datos forman parte de lasobligaciones de transparencia. (Artículo 92 de la ley de transferencia y acceso a la información pública el estado de México y municipios) III. Exista una orden judicial; Por ejemplo, en las sentencias. Además, de las que establece la ley que cuando se realicen versiones públicas no podrá omitirse la información contenida en las obligaciones de transparencia, asimismo con más detalle podemos observar en el numeral Quincuagésimo Séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo siguiente: Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables para el Estado de México. II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. Asimismo,las categorías de datos personales entre las que se encuentran los datos personales de naturaleza pública que define como aquellos que por mandato legal sean accesibles al público. Ahora bien, hay algunos datos confidenciales que se consideran públicos, esto es porque de naturaleza son confidenciales, sin embargo, bajo el análisis de algunas circunstancias es necesaria su publicación, como es el caso de la edad y la fecha de nacimiento de los servidores públicos, en principio estos datos son confidenciales, sin embargo, cuando se trata de requisitos para ocupar algún puesto es necesario hacerlo público a fin de demostrar que el servidor público cumple con el perfil del puesto. Al respecto podemos observar el Criterio 09/193 emitido por el Pleno del INAI, el cual señala lo siguiente: Casos en que la edad o fecha de nacimiento de los servidores públicos es información de acceso público. La fecha de nacimiento y/o edad son datos personales confidenciales, por lo que los mismos son susceptibles de transparentarse cuando ésta última constituya un requisito para ocupar un cargo público, debido a que su difusión contribuye a dar cuenta que la persona cubre dicho requerimiento. Esta misma circunstancia se encuentra la firma de los servidores públicos, que de igual manera en principio es un dato confidencial, sin embargo, cuando ésta es utilizada para emitir un acto o hecho que deriva de sus funciones es necesario hacerla pública a fin de validar el ejercicio de las funciones que tienen conferidas, lo cual ha sido confirmado por el Pleno del INAI mediante el Criterio 02/194 Como conclusión, podemos observar que cuando se atienda una solicitud de información siempre se debe hacer una valoración entre el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales, buscando dar prioridad al principio de máxima publicidad, pero sin afectar la vida privada de las personas aun cuando éstas sean servidoras públicas. Por lo anterior se deducen los siguientes o siguientes actos de impugnación que motivan la presente inconformidad: 1.- Ell trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 2- A pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público en cuestión, a fin de recabar su firma y tenga conocimiento de que se solicita información que le concierne a ese servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra oficio alguno en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido mediante su firma. Por lo que hace suponer que ese servidor público nunca fue enterado de lo solicitado a su persona y resuelto por medio de su jefe inmediato, lo cual también es violatorio de garantías y de protección de datos del servidor público al que se solicitó la información. 3.- No se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión, por lo que hace suponer que la persona encargada de ese archivo, no quiso entregarla. Siendo que ese documento tiene como fin, constatar cuál es su cargo dentro de la institución ( en ningún caso puede clasificarse como confidencial ya que son datos públicos derivados del cargo) 4- El gafete si bien es cierto que contiene datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados y que aún prevalecen vigentes, estos datos para este caso en particular son públicos dado que permiten verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia en su artículo 92 de la ley de transferencia de acceso a la información pública Estado de México y municipios así también su imagen aparece en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia realizando funciones propias de su encargo y en algunas ocasiones aparece en medios públicos de la misma dependencia durante los eventos públicos del DIF por lo tanto la fotografía que aparece en su gafete es de carácter público es pública. Así como la firma autógrafa de quienes firman el gafete dado que quienes firman son la presidenta que es quien nombró al servidor público y su firma se estampa en todo documento oficial como representante y titular de la institución haciéndose está pública a todo ciudadano, así como la firma del servidor público en cuestión, que también mediante su firma ejerce actos, hechos, funciones y facultades que están previstas en la ley y en los manuales de organización, por lo que su firma da certeza y garantía de que los actos que realiza esta persona son derivados de sus funciones. 5 - No se anexó el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público, mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado en el que de acuerdo a su cargo todos ejercen funciones y atribuciones para las que fue conferido a esta persona. 6- No se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. Para lo anterior, se recibió como respuesta un oficio donde el área clasifica este documento como confidencial, sin embargo los datos del nombre, fotografía y firma del servidor público son PÚBLICOS, de acuerdo a los criterios antes manifestados ademas de que las calificaciones no son datos confidenciales al ser solo un número que indica el grado de calificación que tuvo en esa tira de materias (que por cierto también es pública al encontrarse en los archivos de la secretaría de Educación “ente público”) 7- No se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no obran datos personales del servidor público, y los que contiene su cédula, están registrados en una dependencia de orden público y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son datos personales con carácter de públicos de acuerdo a lo anteriormente fundado en los criterios antes mencionados. 8- No se recibieron los recibos de nómina (ni siquiera su versión pública) se solicitaron sin embargo el sujeto obligado o quien es el responsable de los archivos de nómina, recursos humanos o tesorería, no los pone a disposición de la ciudadanía por lo que hace suponer que existen actos de corrupción dado que recibe el trabajador un sueldo procedente de los recursos públicos y que no se está dando a conocer. 9- No se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones de este servidor público (este documento tampoco se encuentra en el portal de ipomex ni en el portal de la dependencia ( por lo que desde este momento estamos en posibilidad de realizar la denuncia correspondiente ante el instituto de transparencia a fin de que verifiquen al sujeto obligado por la falta de cumplimiento de obligaciones establecidas en el artículo 92 de la ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y municipios por probables responsabilidades administrativas en las que pudiera incurrir el sujeto obligado. 10- No se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que es de suponerse que tampoco obran en sus expedientes (tampoco se recibió la versión pública de este expediente) 11- No se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 12- No se recibio la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de personal y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo, o comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público al encontrarse en posesión de otro sujeto obligado (contraloría del gobierno del Estado de México), por lo que estamos en posibilidad de solicitar la constancia de no inhabilitación para saber si está imposibilitado el servidor público para ejercer funciones dentro de la administración pública municipal. 13-No se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera es requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 14- Los puntos anteriores en cuanto al fondo del presente asunto; sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia a el área administrativa que se supone debe tener en sus archivos 15 - No existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de: si es que cuenta o no con la información solicitada completa o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa, no existe prueba plena que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la institución. 16- No existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada, por lo que hace suponer que la titular de la unidad de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez o si jefe inmediato directo, es quien lleva a cabo la SIMULACIÓN de la entrega de la información por lo que en este sujeto obligado no se ve claramente que esté imperando la transparencia dado que la titular de la unidad no representa los principios de certeza legalidad veracidad máxima publicidad y sobre todo no está actuando meramente conforme a derecho al no ejercer sus funciones de acuerdo a la ley (aparentemente por la inexperiencia de la titular de transparencia o por imposición de un superior jerárquico) lo que deja duda que se estén realizando actos de corrupción dentro de la misma unidad de transparencia. 17- No se adjunta la convocatoria de sesión del comité de transparencia, por lo que no existen prueba alguna sobre que hayan sido convocados los integrantes de ese comité para llevar a cabo la sesión de ampliación de plazo. 18- no se adjuntan los estudios y análisis que hicieron los miembros del comité de transparencia para llevar a cabo una ampliación de plazo porque si bien es cierto que la unidad administrativa solicitó esa ampliación no existe razón fundada ni motivada por la ley para que se llevara a cabo dicha ampliación de plazo (recordándole al infoem que una carga excesiva de trabajo no puede ser motivo para no dar respuesta y ampliar el término aunado A qué estamos en el supuesto de una posible responsabilidad administrativa al realizar una depuración de sus archivos dado que si se encontrara bien su información no habría motivo para solicitar una ampliación de plazo) así mismo se hace suponer que se está ocultando información o peor aún dañando información y cambiandola por otra a fin de no entregar la información correcta y original) 19- no Se recibió el acta de la junta de gobierno donde se emitió el nombramiento a a favor de la persona servidora pública en cuestión. Por lo que con fundamento en la ley que crea los organismos descentralizados municipales denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de La Familia del Estado de México y municipios, se prevé que estos organismos descentralizados cuentan con un órgano colegiado llamado junta de gobierno en el cual las personas servidoras públicas integrantes de esta junta entre sus funciones está emitir nombramientos, así como también en este mismo las funciones de la presidenta honorífica del dif son emitir nombramientos a los servidores públicos Por lo cual estos son su obligación y deben de existir y suponiendo sin conceder que no existieran porque nos entregó el oficio de inexistencia de la información que el comité también debió haber avalado. 20- en la respuesta se anexó un oficio de la directora general Jenny Candelaria Sánchez Peza, que indica que las funciones se encuentran en el manual de organización el cual no viene anexo a la respuesta pero viene un link, misma liga de acceso de internet que es inexistente, la página no existe Por ende la información tampoco se encuentra publicado ni en el portal de ipomex ni en el portal del sujeto obligado por lo tanto tampoco Se recibió respuesta sobre las funciones de la persona servidora pública. Por cuánto hace al comité de transparencia 21- No sé recibieron los anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte de los integrantes del comité de transparencia donde hayan de manera individual dado sus puntos de vista y aprobación para realizar la clasificación de la información y por consiguiente no se tiene certeza de que se haya valorado la clasificación de información por parte de sus integrantes (estando en el supuesto de omisión y por ende actos de corrupción) por parte del comité Se hace del conocimiento del infoem que todos estos anexos del punto 21 debieran de existir dado que son funciones específicas del comité que por ley deben de cumplir y en caso de que no se estuviera cumpliendo, por la omisión de obligaciones en materia de transparencia. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública general y su homóloga en el estado de México y municipios, todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado (DIF de Tepotzotlán), deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades, funciones y atribuciones por lo que estos deberán de obrar en sus expedientes de archivo y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a proporcionar, a documentar y a generar la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. (Artículo 49 fracción III de la ley de transparencia de acceso a la información pública del Estado de México y municipios). Por lo anteriormente expuesto, fundando y motivando en los 21 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado en los criterios que anteceden, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicitó amablemente al instituto de transparencia brinde la certeza y protección a la ciudadania tenga por aceptado este recurso, se analize el caso y por consiguiente se solicite al sujeto obligado a que reponga todo el trámite de principio a fin con el objetivo de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa y conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido con este acto alguna omisión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos, que no brindaron la información asi como a los miembros del comité de transparencia a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o en su defecto se inicien los procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades administrativas, jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir los servidores públicos que tuvieron conocimiento de este asunto y que son trabajadores de confianza de ese sujeto obligado. Solicito al instituto de transparencia, su apoyo para que no se violen los derechos de la ciudadanía y de los solicitantes por lo tanto apelo a su buen criterio con justo derecho y apegado a la justicia para ser efectivo el presente recurso de revisión a fin de que la respuesta se entregue por parte del sujeto obligado como es debido y así mismo se le perciba para que no vuelva a incurrir en faltas o emisiones o posibles responsabilidades administrativas actos de corrupción e inclusive delitos. Se anexa como pruebas, los documentos recibidos solicitándose por medio del infame que el sujeto obligado presente la documentación que hace falta en este expediente”

Al recurso de revisión, adjunto los siguientes archivos:

· ACT EXT-56.pdf
Acta remitida en respuesta.
· Oficio Respuesta Direccion.pdf
Oficio remitido en respuesta.
· ACTA EXT-38.pdf
ACTA DE SESIÓN TRIGÉSIMO OCTAVA EXTAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA TEPOTZOTLÁN, ESTADO DE MÉXICO ADMINISTRACIÓN 2025-2027, por el que “Se aprueba, la ampliación de plazo de 07 días hábiles, para dar respuesta a la solicitud de información 00053/DIFTEPOTZO/IP/2025, solicitada por la Tesorería, conforme al presente acuerdo 01/CTSMDIFT/38-EXT/2025.”

· Oficio Respuesta Tesorería.pdf
Oficio remitido en respuesta.

· Oficio Respuesta Contraloría.pdf
Oficio remitido en respuesta.






5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión notificados el diecisiete, veinte, veinticuatro y veinticinco de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente, en el tenor siguiente:

	Recurso
	Manifestaciones

	
00047/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07353/INFOEM/IP/RR/2025

	IMG_20250604_185601058.jpg
Archivo al que no se puede acceder.


	00038/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07356/INFOEM/IP/RR/2025
	Las partes no realizaron manifestaciones.

	
00046/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07557/INFOEM/IP/RR/2025
	
El Particular remitió el archivo 	Recurso de Revisión (1).pdf, del que se observa una imagen ilegible. 

El SUETO OBLIGADO, fue omiso en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera. 


	00049/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07558/INFOEM/IP/RR/2025
	
El Particular remitió el archivo 		Recurso de Revisión.pdf, del que se observa una imagen ilegible. 

El SUETO OBLIGADO, fue omiso en realizar manifestaciones conforme a su derecho conviniera y asistiera.


	
00040/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07700/INFOEM/IP/RR/2025

	Las partes no realizaron manifestaciones.

	
00041/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07701/INFOEM/IP/RR/2025

	Las partes no realizaron manifestaciones.

	00048/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07727/INFOEM/IP/RR/2025

	Las partes no realizaron manifestaciones.




6. El veintiocho de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo por el que se amplió el termino para resolver los presentes recursos de revisión. 

7. Mediante acuerdo de veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión 07353/INFOEM/IP/RR/2025 al 07356/INFOEM/IP/RR/2025, posteriormente, mediante acuerdo de tres de julio de dos mil veinticinco, se ordenó la acumulación de los recursos de revisión 07557/INFOEM/IP/RR/2025, 07558/INFOEM/IP/RR/2025, 07700/INFOEM/IP/RR/2025, 07701/INFOEM/IP/RR/2025, 07727/INFOEM/IP/RR/2025 y 07708/INFOEM/IP/RR/2025 a los ya acumulados a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
8. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

9. [bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]Finalmente, mediante acuerdo de primero de septiembre de dos mil veinticinco, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ---------------





C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados, de acuerdo a lo siguiente:

	Solicitud
	Plazo 

	
00047/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07353/INFOEM/IP/RR/2025

	Dio respuesta el dieciséis de junio de dos mil veinticinco.
Plazo para interponer recurso: del diecisiete de junio  al siete de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: diecisiete de junio de dos mil veinticinco. 

	00038/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07356/INFOEM/IP/RR/2025
	Dio respuesta el once de junio de dos mil veinticinco.
Plazo para interponer recurso: del doce de junio al dos de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: diecisiete de junio de dos mil veinticinco.

	
00046/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07557/INFOEM/IP/RR/2025
	Dio respuesta el dieciséis de junio de dos mil veinticinco.
Plazo para interponer recurso: del diecisiete de junio  al siete de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: veinte de junio de dos mil veinticinco.

	00049/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07558/INFOEM/IP/RR/2025
	Dio respuesta el dieciocho de junio de dos mil veinticinco.
Plazo para interponer recurso: del diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: veinte de junio de dos mil veinticinco.

	00040/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07700/INFOEM/IP/RR/2025
	Dio respuesta el doce de junio de dos mil veinticinco. 
Plazo para interponer recurso: del trece de junio al tres de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.

	00041/DIFTEPOTZO/IP/2025
Recayó el recurso de revisión
07701/INFOEM/IP/RR/2025
	Dio respuesta el trece de junio de dos mil veinticinco. 
Plazo para interponer recurso: del dieciséis de junio al cuatro de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.

	00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 Recayó el recurso de revisión
07727/INFOEM/IP/RR/2025
	Dio respuesta el dieciocho de junio de dos mil veinticinco.
Plazo para interponer recurso: del diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: veinticuatro de junio de dos mil veinticinco.

	00053/DIFTEPOTZO/IP/2025 Recayó el recurso de revisión
07788/INFOEM/IP/RR/2025
	Dio respuesta el dieciocho de junio de dos mil veinticinco.
Plazo para interponer recurso: del diecinueve de junio al nueve de julio de dos mil veinticinco.
Fecha de interposición del recurso: veinticinco de junio de dos mil veinticinco.



12. [bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130]Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
13. Se solicitó la información siguiente:

Alejandro López Ramírez
· “Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Alejandro López Ramírez dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente:
·  El nombramiento vía oficio de Alejandro López Ramírez
·  El gafete oficial de Alejandro López Ramírez
·  El acta donde fue nombrado el servidor público Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán. 
· El título profesional de Alejandro López Ramírez 
· El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Alejandro López Ramírez ( licenciaturas y posgrados) 
· El recibo de nómina de Alejandro López Ramírez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Alejandro López Ramírez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud
·  El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos. 
· El expediente de personal del área de recursos humanos de Alejandro López Ramírez 
· registro de entrada y salida del reloj checador de Alejandro López Ramírez
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Alejandro López Ramírez por alguna falta administrativa.
·  La constancia de inhabilitación la servidora pública Alejandro López Ramírez.
·  La constancia de no inhabilitación de Alejandro López Ramírez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. 
· La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México.
·  El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como coordinador y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. 
· Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.



Fernando Jardiel Mayen Márquez
· Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Fernando Jardiel Mayen Márquez dónde se solicita lo siguiente: 
· El nombramiento vía oficio de Fernando Jardiel Mayen Márquez 
· El gafete oficial de Fernando Jardiel Mayen Márquez
·  El acta donde fue nombrado el servidor público Fernando Jardiel Mayen Márquez como director de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán.
·  El título profesional de doctor del señor Fernando Jardiel Mayen Márquez
· El título profesional de médico general de Fernando Jardiel Mayen Márquez
· El título profesional de licenciado en enfermería de Fernando Jardiel Mayen Márquez
·  El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de Fernando Jardiel Mayen Márquez ( licenciaturas y posgrados) 
· El recibo de nómina de Fernando Jardiel Mayen Márquez 
· El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar el servidor público y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud.
·  El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Fernando Jardiel Mayen Márquez.
·  El expediente laboral del área de recursos humanos de Fernando Jardiel Mayen Márquez”


Martha Martínez Juárez
· Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Martha Martínez Juárez dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: 
· El nombramiento vía oficio de Martha Martínez Juárez 
· El gafete oficial de Martha Martínez Juárez 
· El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Martínez Juárez Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán.
· El título profesional de Martha Martínez Juárez 
· El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Martha Martínez Juárez ( licenciaturas y posgrados)
·  El recibo de nómina de Martha Martínez Juárez 
· El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Martha Martínez Juárez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud
· El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Martínez Juárez como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos.
·  El expediente de personal del área de recursos humanos de Martha Martínez Juárez dónde registro su entrada y salida del reloj checador de Martha Martínez Juárez 
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Martínez Juárez por alguna falta administrativa.
·  La constancia de inhabilitación de la servidora pública Martha Martínez Juárez. 
· La constancia de no inhabilitación de Martha Martínez Juárez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. 
· La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. 
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el grutandoby agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.”

Rocío Elidi Olvera Ruiz
 El nombramiento vía oficio expedido a favor y recibido por la ciudadana Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El gafete oficial de Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El acta donde fue nombrada el servidor público Rocío Elidi Olvera Ruiz como cajera de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. 
· El último certificado escolar con el que ciente la señora Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El título profesional de la señora Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de Rocío Elidi Olvera Ruiz en caso de que sea profesionista. 
· El recibo de nómina de Rocío Elidi Olvera Ruiz El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud ciudadana por parte de la titular de transparencia. 
· El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Rocío Elidi Olvera Ruiz. 
· El expediente laboral del área de recursos humanos de Rocío Elidi Olvera Ruiz. Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Rocío Elidi Olvera Ruiz por alguna falta administrativa. 
· La constancia de inhabilitación la servidora pública Rocío Elidi Olvera Ruiz.
· La constancia de no inhabilitación a la servidora pública Rocío Elidi Olvera Ruiz emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México.
· La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. 
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo (caja de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como cajera y en su lugar amedrentaba, agredía con insultos y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.”

María Esther Olivares Briceño
· Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones María Esther Olivares Briceño dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: 
· El nombramiento vía oficio de María Esther Olivares Briceño
·  El gafete oficial de María Esther Olivares Briceño 
· El acta donde fue nombrado el servidor público María Esther Olivares Briceño como secretaria de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán.
·  El título profesional de doctor de María Esther Olivares Briceño El título profesional de María Esther Olivares Briceño
·  El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de María Esther Olivares Briceño ( licenciaturas y posgrados)
·  El recibo de nómina de María Esther Olivares Briceño
·  El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública María Esther Olivares Briceño y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud
· El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de María Esther Olivares Briceño El expediente de personal del área de recursos humanos de María Esther Olivares Briceño
· El registro de entrada y salida del reloj checador de María Esther Olivares Briceño
·  Las denuncias que tenga la contraloría en contra de María Esther Olivares Briceño por alguna falta administrativa. 
· La constancia de inhabilitación la servidora pública María Esther Olivares Briceño. 
· La constancia de no inhabilitación a la servidora pública María Esther Olivares Briceño emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México.
·  La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México.
·  El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rem) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como secretaria y en su lugar se encontraba con su bolsa de mano que al parecer acababa de llegar, con el celular en la mano realizando grabaciones en la sala de espera y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica, y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable

14. Para tal efecto, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta como quedo referido en el numeral 2 del presente proyecto.

15. No conforme con lo anterior, EL PARTICULAR se inconformó arguyendo grosso modo la entrega de la información de manera incompleta.

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 
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· Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.
17. Acotada la Litis del asunto de mérito, es dable puntualizar inicialmente en términos generales, que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

18. Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

19. En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

21. Acotada la Litis del presente asunto, este Órgano Resolutor se abocara a verificar si con la información proporcionada en respuesta a las solicitudes de información que nos ocupan, se tiene por colmado su derecho de acceso a la información, o por el contrario, resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el ahora RECURRENTE. 

22. Ahora bien, a efecto de mayor entendimiento se realiza el estudio de manera desglosada, como se muestra a continuación:

23. De los motivos de inconformidad se advierte que se arguyeron los mismos motivos de inconformidad, que versan en lo siguiente:

24. De las solicitudes 00046/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00047/DIFTEPOTZO/IP/2025, y en las solicitudes 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00049/DIFTEPOTZO/IP/2025,  se advierte que se solicitó información de los mismos Servidores Públicos, siendo en las dos primeras del Servidor Público Alejandro López Ramírez y en las dos últimas de la Servido Público Martha Martínez Juárez, por lo que a efecto de obviar repeticiones, se realiza el estudio de manera conjunta.
Alejandro López Ramírez
· “Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones Alejandro López Ramírez dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente:
·  El nombramiento vía oficio de Alejandro López Ramírez
·  El gafete oficial de Alejandro López Ramírez
·  El acta donde fue nombrado el servidor público Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán. 
· El título profesional de Alejandro López Ramírez 
· El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Alejandro López Ramírez ( licenciaturas y posgrados) 
· El recibo de nómina de Alejandro López Ramírez El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Alejandro López Ramírez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud
·  El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Alejandro López Ramírez como coordinador de servicios médicos. 
· El expediente de personal del área de recursos humanos de Alejandro López Ramírez 
· registro de entrada y salida del reloj checador de Alejandro López Ramírez
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Alejandro López Ramírez por alguna falta administrativa.
·  La constancia de inhabilitación la servidora pública Alejandro López Ramírez.
·  La constancia de no inhabilitación de Alejandro López Ramírez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. 
· La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México.
·  El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como coordinador y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. 
· Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.

25. El RECURRENTE, se inconformo arguyendo los siguientes puntos, a los que se irá dando puntual contestación uno a uno. 

	Inconformidad
	

	
1. que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
2. a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido).

	IMPROCEDENTE

Se considera que lo solicitado corresponde a un derecho de petición, pues se está solicitando que se realice una acción que no es factible atenderse vía acceso a la información.

	
3. no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 

	
PROCEDENTE
No se advierte que se haya remitido el nombramiento solicitado o que el Sujeto Obligado se haya pronunciado al respecto.


	
4. cómo se detalló anteriormente en los actos impugnados el gafete contiene si bien es cierto datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados, estos datos son públicos dado que permite verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia así como en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia por lo tanto la fotografía es de carácter público. 

	PROCEDENTE
La fotografía y la firma dentro de un documento como en este caso lo es el gafete de trabajo del servidor público, se considera información pública, pues la misma es un documento en uso de funciones como servidor público, por lo que se consideran de carácter público. 

	
5. el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público tampoco se incluya mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado 

	
IMPROCEDENTE
La Directora General y Servidor Público Habilitado para tal efecto informo que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas. Lo antes mencionado de conformidad con el artículo 12 párrafo.
(Hechos negativos)


	
6. no Se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública.

	
IMPROCEDENTE

El Tesorero asumió que cuenta con la información solicitada e informo que lo adjunta, sin embargo no se advierte tal situación relativa el título profesional en comento.


	
7. no Se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no habrán datos personales del servidor público que están registrados en una dependencia y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son públicos 

	PROCEDENTE
Se remitió la información que obra en el Registro Nacional de Profesionistas del Servidor Público solicitado, que no corresponden con lo solicitado, sin embargo el Tesorero asumió que cuenta la cedula.


	
8. no Se recibieron los recibos de nómina ( ni siquiera su versión pública)

	
PROCEDENTE
El Tesorero asumió que cuenta con la información solicitada e informo que lo adjunta, sin embargo no se advierte tal situación relativa a los recibos de nómina en comento.


	
9. No Se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones

	
PROCEDENTE
La Directora General informo que no es posible atender lo peticionado, derivado de que en esa Dirección no obra documento que colme, sin embargo no se pronunció el Servidor Público Habilitado para tal efecto.

Aunado a lo anterior, existe fuente obligacional para que el Sujeto Obligado cuente con la información al ser una obligación de transparencia común. 


	
10. no Se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que cuenta (tampoco Se recibió la versión pública)

	PROCEDENTE

El Sujeto Obligado refirió que remitió la información  que integra el “expediente laboral”, sin embargo no se observa que se haya anexado.

	
11. no Se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida)

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado refirió que remitió la información, sin embargo no se observa que se haya anexado.


	
12. no se recibe la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de persona y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público) 

	PARCIALMENTE
Se observa que contrario a lo argüido por el Recurrente, si se envió, sin embargo se remitió en incorrecta versión pública ya que se testo el número de autenticación, información que se considera de carácter público por no contener datos personales o que permitan identificar al servidor público.

	
13. no Se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera el requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 

	
PROCEDENTE

No se advierte que el Sujeto Obligado se haya pronunciado al respecto.


	
14. los puntos anteriores en cuanto al fondo sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia administrativa 

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
15. tampoco existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de si es que cuenta o no con la formación solicitada o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa. 

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
16. no existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada 

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
17. no existen prueba alguna sobre las convocatorias, anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte del comité de transparencia donde haya valorado la clasificación de información por Marte de sus integrantes. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado, deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades funciones y atribuciones por lo que deberá de obrar en sus expedientes y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a documentar la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
Por lo anteriormente expuesto en los 17 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicito al instituto de transparencia tenga por aceptado este recurso, se analiza el caso 

Y por consiguiente se reponga todo el trámite de principio a fin a fin de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido acto su omisiones en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados, y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir en sujeto obligado

	IMPROCEDENTE

Ya que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.




26. Ahora bien, respecto los rubros que a continuación se enlistas no se observa que haya existido inconformidad, por lo que los mismos se tienen como actos consentidos.
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna desde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como coordinador y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. 
· Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.

27. De tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

28. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

29. De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 

30. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

31. Respecto de la solicitud, 00038/DIFTEPOTZO/IP/2025, relativa a Fernando Jardiel Mayen Márquez se solicitó lo siguiente:
· El nombramiento vía oficio de Fernando Jardiel Mayen Márquez
·  El gafete oficial de Fernando Jardiel Mayen Márquez 
· El acta donde fue nombrado el servidor público Fernando Jardiel Mayen Márquez como director de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán.
·  El título profesional de doctor del señor Fernando Jardiel Mayen Márquez
· El título profesional de médico general de Fernando Jardiel Mayen Márquez
· El título profesional de licenciado en enfermería de Fernando Jardiel Mayen Márquez
·  El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de Fernando Jardiel Mayen Márquez ( licenciaturas y posgrados) 
· El recibo de nómina de Fernando Jardiel Mayen Márquez
·  El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar el servidor público y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud. 
· El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Fernando Jardiel Mayen Márquez. 
· El expediente laboral del área de recursos humanos de Fernando Jardiel Mayen Márquez

32. Como razones o motivos de inconformidad se arguyo lo siguiente:

	Inconformidad
	

	
1. que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
2 a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido).

	
IMPROCEDENTE

Se considera que lo solicitado corresponde a un derecho de petición, pues se está solicitando que se realice una acción que no es factible atenderse vía acceso a la información.

Asimismo, de la solicitud no se observa que se hay requerido acuse de recibido por el servidor público referido.


	
3. no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que en la solicitud inicial se haya solicitado el nombramiento del servidor público en cuestión.


	
4 cómo se detalló anteriormente en los actos impugnados el gafete contiene si bien es cierto datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados, estos datos son públicos dado que permite verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia así como en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia por lo tanto la fotografía es de carácter público. 

	IMPROCEDENTE
Dentro del gafete remitido no se advierte que se haya testado firma y fotografía, por lo que se colige que se remitió en correcta versión pública.  

	
5 el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público tampoco se incluya mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado 

	
PROCEDENTE
En el oficio de once de junio de dos mil veinticinco, la Directora General informó que se hace entrega del acta, de manera digital, sin embargo no se observa que dicha información se haya remitido.


	
6 no Se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública.

	

PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de diez de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital el título, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida.


	
7 no Se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no habrán datos personales del servidor público que están registrados en una dependencia y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son públicos 

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de diez de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital la cédula profesional, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida, únicamente se remitió la consulta del Registro Nacional de Profesionistas, que no corresponde con lo solicitado.


	
8 no Se recibieron los recibos de nómina ( ni siquiera su versión pública)

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de diez de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital, sin embargo no se observa que los recibos obren dentro de la documentación remitida.


	
9 No Se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones

	
PROCEDENTE
Mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, la Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:


[image: ]


	
10 no Se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que cuenta (tampoco Se recibió la versión pública)

	

PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de diez de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital el “expediente laboral”, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida en su totalidad, pues únicamente relativo al expediente laboral se observa que se remitió la ficha curricular, advirtiéndose incompleto. 


	
11 no Se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida)

	
IMPROCEDENTE
Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que en la solicitud inicial se haya solicitado el registro del servidor público en cuestión.


	
12 no se recibe la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de persona y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público) 

	IMPROCEDENTE
Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que en la solicitud inicial se haya solicitado la constancia de inhabilitación del servidor público en cuestión.


	
13 no Se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera el requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 

	
IMPROCEDENTE
Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que en la solicitud inicial se haya solicitado la constancia de inhabilitación del servidor público en cuestión.


	
14 los puntos anteriores en cuanto al fondo sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia administrativa 

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
15 tampoco existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de si es que cuenta o no con la formación solicitada o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa. 

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
16 no existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada 

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
17 en la respuesta se indica un link de acceso al acta de la junta de gobierno donde se nombró al servidor público sin embargo dicho enlace no existe Por lo cual tampoco Se recibió esta información. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado, deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades funciones y atribuciones por lo que deberá de obrar en sus expedientes y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a documentar la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. 

	IMPROCEDENTE

El link proporcionado de acuerdo al oficio de once de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, es relativo al acta, manual o ley en donde se precisan las funciones del servidor público en comento, sin embargo, en líneas anteriores, se hizo referencia a que el sujeto obligado asumió contar con la misma, sin embargo no se advierte que se haya adjuntado a los archivos que dan respuesta al recurso que nos ocupa. 


	
Por lo anteriormente expuesto en los 17 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicito al instituto de transparencia tenga por aceptado este recurso, se analiza el caso 

Y por consiguiente se reponga todo el trámite de principio a fin a fin de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido acto su omisiones en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados, y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir en sujeto obligado

	IMPROCEDENTE

Ya que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.





33. Por lo que hace a la solicitud de información 00040/DIFTEPOTZO/IP/2025 relativa a la información del servidor público Rocío Elidi Olvera Ruiz, se solcito lo siguiente:

Rocío Elidi Olvera Ruiz
 El nombramiento vía oficio expedido a favor y recibido por la ciudadana Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El gafete oficial de Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El acta donde fue nombrada el servidor público Rocío Elidi Olvera Ruiz como cajera de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. 
· El último certificado escolar con el que ciente la señora Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El título profesional de la señora Rocío Elidi Olvera Ruiz 
· El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de Rocío Elidi Olvera Ruiz en caso de que sea profesionista. 
· El recibo de nómina de Rocío Elidi Olvera Ruiz El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud ciudadana por parte de la titular de transparencia. 
· El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Rocío Elidi Olvera Ruiz. 
· El expediente laboral del área de recursos humanos de Rocío Elidi Olvera Ruiz. 
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Rocío Elidi Olvera Ruiz por alguna falta administrativa. 
· La constancia de inhabilitación la servidora pública Rocío Elidi Olvera Ruiz.
· La constancia de no inhabilitación a la servidora pública Rocío Elidi Olvera Ruiz emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México.
· La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. 
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo (caja de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como cajera y en su lugar amedrentaba, agredía con insultos y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.

34. Se arguyeron como razones o motivos de inconformidad los siguientes:

	Inconformidad
	

	
1. que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
2. A pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público en cuestión, a fin de recabar su firma y tenga conocimiento de que se solicita información que le concierne a ese servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra oficio alguno en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido mediante su firma. Por lo que hace suponer que ese servidor público nunca fue enterado de lo solicitado a su persona y resuelto por medio de su jefe inmediato, lo cual también es violatorio de garantías y de protección de datos del servidor público al que se solicitó la información.

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que en la solicitud inicial se haya solicitado que se recabara la firma del servidor público. 

	
 3. No se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión, por lo que hace suponer que la persona encargada de ese archivo, no quiso entregarla. Siendo que ese documento tiene como fin, constatar cuál es su cargo dentro de la institución ( en ningún caso puede clasificarse como confidencial ya que son datos públicos derivados del cargo)

	
PARCIALMENTE

Contrario a lo manifestado por el ahora Recurrente, si se advierte que se remitió el nombramiento solicitado, sin embargo se remitió de manera ilegible. 


	
4. El gafete si bien es cierto que contiene datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados y que aún prevalecen vigentes, estos datos para este caso en particular son públicos dado que permiten verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia en su artículo 92 de la ley de transferencia de acceso a la información pública Estado de México y municipios así también su imagen aparece en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia realizando funciones propias de su encargo y en algunas ocasiones aparece en medios públicos de la misma dependencia durante los eventos públicos del DIF por lo tanto la fotografía que aparece en su gafete es de carácter público es pública. Así como la firma autógrafa de quienes firman el gafete dado que quienes firman son la presidenta que es quien nombró al servidor público y su firma se estampa en todo documento oficial como representante y titular de la institución haciéndose está pública a todo ciudadano, así como la firma del servidor público en cuestión, que también mediante su firma ejerce actos, hechos, funciones y facultades que están previstas en la ley y en los manuales de organización, por lo que su firma da certeza y garantía de que los actos que realiza esta persona son derivados de sus funciones.
	PROCEDENTE
La fotografía y la firma dentro de un documento como en este caso lo es el gafete de trabajo del servidor público, se considera información pública, pues la misma es un documento en uso de funciones como servidor público, por lo que se consideran de carácter público.

	
5. No se anexó el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público, mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado en el que de acuerdo a su cargo todos ejercen funciones y atribuciones para las que fue conferido a esta persona.

	
IMPROCEDENTE
La Directora General y Servidor Público Habilitado para tal efecto informo que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas. Lo antes mencionado de conformidad con el artículo 12 párrafo.
(Hechos negativos)


	
6. No se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. Para lo anterior, se recibió como respuesta un oficio donde el área clasifica este documento como confidencial, sin embargo los datos del nombre, fotografía y firma del servidor público son PÚBLICOS, de acuerdo a los criterios antes manifestados además de que las calificaciones no son datos confidenciales al ser solo un número que indica el grado de calificación que tuvo en esa tira de materias (que por cierto también es pública al encontrarse en los archivos de la secretaría de Educación “ente público”)
	

PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida.


	
7. No se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no obran datos personales del servidor público, y los que contiene su cédula, están registrados en una dependencia de orden público y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son datos personales con carácter de públicos de acuerdo a lo anteriormente fundado en los criterios antes mencionados. 

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, asumió contar con la información e informo que remite la información de manera digital, sin embargo, no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida

	
8. No se recibieron los recibos de nómina (ni siquiera su versión pública) se solicitaron sin embargo el sujeto obligado o quien es el responsable de los archivos de nómina, recursos humanos o tesorería, no los pone a disposición de la ciudadanía por lo que hace suponer que existen actos de corrupción dado que recibe el trabajador un sueldo procedente de los recursos públicos y que no se está dando a conocer. 

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información sin embargo, la información no corresponde con lo solicitado, es decir, con los recibos de nómina solicitados


	
9. No se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones de este servidor público (este documento tampoco se encuentra en el portal de ipomex ni en el portal de la dependencia ( por lo que desde este momento estamos en posibilidad de realizar la denuncia correspondiente ante el instituto de transparencia a fin de que verifiquen al sujeto obligado por la falta de cumplimiento de obligaciones establecidas en el artículo 92 de la ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y municipios por probables responsabilidades administrativas en las que pudiera incurrir el sujeto obligado.

	
PROCEDENTE
Mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, la Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:


[image: ]


	
10. No se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que es de suponerse que tampoco obran en sus expedientes (tampoco se recibió la versión pública de este expediente
	

PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de diez de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital el “expediente laboral”, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida en su totalidad, pues únicamente relativo al expediente laboral se observa que se remitió un certificado de bachiller parcialmente ilegible, nombramiento ilegible, Constancia de No Inhabilitación, ficha curricular y gafete en incorrecta versión pública, en consecuencia se advierte incompleto.


	
11. No se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 
	
IMPROCEDENTE
Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que en la solicitud inicial se haya solicitado el registro del servidor público en cuestión.


	
12. No se recibió la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de personal y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo, o comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público al encontrarse en posesión de otro sujeto obligado (contraloría del gobierno del Estado de México), por lo que estamos en posibilidad de solicitar la constancia de no inhabilitación para saber si está imposibilitado el servidor público para ejercer funciones dentro de la administración pública municipal. 

	PARCIALMENTE
Mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero, se remitió la Constancia de No Inhabilitación, sin embargo se remitió en incorrecta versión pública, pues se testo el número de autenticación que dada su naturaleza no se considera como un dato que tenga que ser clasificado.

	
13. No se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera es requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral.

	
PROCEDENTE
No se advierte que el Sujeto Obligado se haya pronunciado al respecto. 


	
14. Los puntos anteriores en cuanto al fondo del presente asunto; sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia a el área administrativa que se supone debe tener en sus archivos
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
15. No existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de: si es que cuenta o no con la información solicitada completa o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa, no existe prueba plena que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la institución. 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
16. No existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada, por lo que hace suponer que la titular de la unidad de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez o si jefe inmediato directo, es quien lleva a cabo la SIMULACIÓN de la entrega de la información por lo que en este sujeto obligado no se ve claramente que esté imperando la transparencia dado que la titular de la unidad no representa los principios de certeza legalidad veracidad máxima publicidad y sobre todo no está actuando meramente conforme a derecho al no ejercer sus funciones de acuerdo a la ley (aparentemente por la inexperiencia de la titular de transparencia o por imposición de un superior jerárquico) lo que deja duda que se estén realizando actos de corrupción dentro de la misma unidad de transparencia.

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.

Asimismo, se observa que El Recurrente duda de la veracidad de la información, por lo que resulta necesario hacer de conocimiento que este Órgano Resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



	17. No se adjunta la convocatoria de sesión del comité de transparencia, por lo que no existen prueba alguna sobre que hayan sido convocados los integrantes de ese comité para llevar a cabo la sesión de ampliación de plazo.
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera la convocatoria,  por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial. 


	
18. no se adjuntan los estudios y análisis que hicieron los miembros del comité de transparencia para llevar a cabo una ampliación de plazo porque si bien es cierto que la unidad administrativa solicitó esa ampliación no existe razón fundada ni motivada por la ley para que se llevara a cabo dicha ampliación de plazo (recordándole al infoem que una carga excesiva de trabajo no puede ser motivo para no dar respuesta y ampliar el término aunado A qué estamos en el supuesto de una posible responsabilidad administrativa al realizar una depuración de sus archivos dado que si se encontrara bien su información no habría motivo para solicitar una ampliación de plazo) así mismo se hace suponer que se está ocultando información o peor aun dañando información y cambiándola por otra a fin de no entregar la información correcta y original)

	
IMPROCEDENTE

No hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.




	
19. no Se recibió el acta de la junta de gobierno donde se emitió el nombramiento a favor de la persona servidora pública en cuestión. Por lo que con fundamento en la ley que crea los organismos descentralizados municipales denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de La Familia del Estado de México y municipios, se prevé que estos organismos descentralizados cuentan con un órgano colegiado llamado junta de gobierno en el cual las personas servidoras públicas integrantes de esta junta entre sus funciones está emitir nombramientos, así como también en este mismo las funciones de la presidenta honorífica del dif son emitir nombramientos a los servidores públicos Por lo cual estos son su obligación y deben de existir y suponiendo sin conceder que no existieran porque nos entregó el oficio de inexistencia de la información que el comité también debió haber avalado.
	PROCEDENTE
No se advierte que el Sujeto Obligado se haya pronunciado al respecto. 


	
20. en la respuesta se anexó un oficio de la directora general Jenny Candelaria Sánchez Peza, que indica que las funciones se encuentran en el manual de organización el cual no viene anexo a la respuesta pero viene un link, misma liga de acceso de internet que es inexistente, la página no existe Por ende la información tampoco se encuentra publicado ni en el portal de ipomex ni en el portal del sujeto obligado por lo tanto tampoco Se recibió respuesta sobre las funciones de la persona servidora pública. Por cuánto hace al comité de transparencia
	PROCEDENTE
Mediante oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, la Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:
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	21. No sé recibieron los anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte de los integrantes del comité de transparencia donde hayan de manera individual dado sus puntos de vista y aprobación para realizar la clasificación de la información y por consiguiente no se tiene certeza de que se haya valorado la clasificación de información por parte de sus integrantes (estando en el supuesto de omisión y por ende actos de corrupción) por parte del comité Se hace del conocimiento del infoem que todos estos anexos del punto 21 debieran de existir dado que son funciones específicas del comité que por ley deben de cumplir y en caso de que no se estuviera cumpliendo, por la omisión de obligaciones en materia de transparencia. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública general y su homóloga en el estado de México y municipios, todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado (DIF de Tepotzotlán), deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades, funciones y atribuciones por lo que estos deberán de obrar en sus expedientes de archivo y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a proporcionar, a documentar y a generar la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. (Artículo 49 fracción III de la ley de transparencia de acceso a la información pública del Estado de México y municipios).

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial

	Por lo anteriormente expuesto, fundando y motivando en los 21 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado en los criterios que anteceden, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicitó amablemente al instituto de transparencia brinde la certeza y protección a la ciudadanía tenga por aceptado este recurso, se analice el caso y por consiguiente se solicite al sujeto obligado a que reponga todo el trámite de principio a fin con el objetivo de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa y conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido con este acto alguna omisión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos, que no brindaron la información así como a los miembros del comité de transparencia a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o en su defecto se inicien los procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades administrativas, jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir los servidores públicos que tuvieron conocimiento de este asunto y que son trabajadores de confianza de ese sujeto obligado. Solicito al instituto de transparencia, su apoyo para que no se violen los derechos de la ciudadanía y de los solicitantes por lo tanto apelo a su buen criterio con justo derecho y apegado a la justicia para ser efectivo el presente recurso de revisión a fin de que la respuesta se entregue por parte del sujeto obligado como es debido y así mismo se le perciba para que no vuelva a incurrir en faltas o emisiones o posibles responsabilidades administrativas actos de corrupción e inclusive delitos.
	IMPROCEDENTE

Ya que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.

Asimismo, -se reitera- que, el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.





35. Precisado lo anterior, se advierte que respecto los siguientes puntos no existió inconformidad, por lo que los mismos se consideran como consentidos:
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Rocío Elidi Olvera Ruiz por alguna falta administrativa. 
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo (caja de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como cajera y en su lugar amedrentaba, agredía con insultos y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.”
36. Por lo que hace a la solicitud de información 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025, relativo a la información de María Esther Olivares Briceño, se solicitó lo siguiente:

María Esther Olivares Briceño
· Se solicita a la unidad de transparencia que tenga a bien turnar y dirigir conforme a derecho y a sus funciones, y exclusivamente al área médica de la clínica Ricardo Flores Magón y específicamente al servidor público en funciones María Esther Olivares Briceño dónde firmé de recibido la notificación la presente solicitud de información dónde se solicita lo siguiente: 
· El nombramiento vía oficio de María Esther Olivares Briceño
·  El gafete oficial de María Esther Olivares Briceño 
· El acta donde fue nombrado el servidor público María Esther Olivares Briceño como secretaria de servicios médicos del DIF de Tepotzotlán.
·  El título profesional de doctor de María Esther Olivares Briceño El título profesional de María Esther Olivares Briceño
·  El documento oficial que emite la secretaria de educación pública denominado como "cédula profesional" de María Esther Olivares Briceño ( licenciaturas y posgrados)
·  El recibo de nómina de María Esther Olivares Briceño
·  El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública María Esther Olivares Briceño y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud
· El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de María Esther Olivares Briceño El expediente de personal del área de recursos humanos de María Esther Olivares Briceño
· El registro de entrada y salida del reloj checador de María Esther Olivares Briceño
·  Las denuncias que tenga la contraloría en contra de María Esther Olivares Briceño por alguna falta administrativa. 
· La constancia de inhabilitación la servidora pública María Esther Olivares Briceño. 
· La constancia de no inhabilitación a la servidora pública María Esther Olivares Briceño emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México.
·  La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México.
·  El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como secretaria y en su lugar se encontraba con su bolsa de mano que al parecer acababa de llegar, con el celular en la mano realizando grabaciones en la sala de espera y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica, y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable

37. Inconforme, dentro del recurso de revisión que nos ocupa, arguyo lo siguiente:

	Inconformidad
	

	
1. que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
2. A pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público en cuestión, a fin de recabar su firma y tenga conocimiento de que se solicita información que le concierne a ese servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra oficio alguno en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido mediante su firma. Por lo que hace suponer que ese servidor público nunca fue enterado de lo solicitado a su persona y resuelto por medio de su jefe inmediato, lo cual también es violatorio de garantías y de protección de datos del servidor público al que se solicitó la información.

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.

	
 3. No se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión, por lo que hace suponer que la persona encargada de ese archivo, no quiso entregarla. Siendo que ese documento tiene como fin, constatar cuál es su cargo dentro de la institución ( en ningún caso puede clasificarse como confidencial ya que son datos públicos derivados del cargo)

	
PARCIALMENTE

Contrario a lo manifestado por el ahora Recurrente, si se advierte que se remitió el nombramiento solicitado, sin embargo se remitió de manera ilegible. 


	
4. El gafete si bien es cierto que contiene datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados y que aún prevalecen vigentes, estos datos para este caso en particular son públicos dado que permiten verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia en su artículo 92 de la ley de transferencia de acceso a la información pública Estado de México y municipios así también su imagen aparece en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia realizando funciones propias de su encargo y en algunas ocasiones aparece en medios públicos de la misma dependencia durante los eventos públicos del DIF por lo tanto la fotografía que aparece en su gafete es de carácter público es pública. Así como la firma autógrafa de quienes firman el gafete dado que quienes firman son la presidenta que es quien nombró al servidor público y su firma se estampa en todo documento oficial como representante y titular de la institución haciéndose está pública a todo ciudadano, así como la firma del servidor público en cuestión, que también mediante su firma ejerce actos, hechos, funciones y facultades que están previstas en la ley y en los manuales de organización, por lo que su firma da certeza y garantía de que los actos que realiza esta persona son derivados de sus funciones.
	PROCEDENTE
La fotografía y la firma dentro de un documento como en este caso lo es el gafete de trabajo del servidor público, se considera información pública, pues la misma es un documento en uso de funciones como servidor público, por lo que se consideran de carácter público.

	
5. No se anexó el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público, mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado en el que de acuerdo a su cargo todos ejercen funciones y atribuciones para las que fue conferido a esta persona.

	
IMPROCEDENTE
La Directora General y Servidor Público Habilitado para tal efecto informo que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas. Lo antes mencionado de conformidad con el artículo 12 párrafo.
(Hechos negativos)


	
6. No se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. Para lo anterior, se recibió como respuesta un oficio donde el área clasifica este documento como confidencial, sin embargo los datos del nombre, fotografía y firma del servidor público son PÚBLICOS, de acuerdo a los criterios antes manifestados además de que las calificaciones no son datos confidenciales al ser solo un número que indica el grado de calificación que tuvo en esa tira de materias (que por cierto también es pública al encontrarse en los archivos de la secretaría de Educación “ente público”)

	

IMPROCEDENTE

Derivado de que la inconformidad versa respecto de un Título el cual no se remitió, por lo cual no deviene inatendible al no guardar relación. 


	
7. No se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no obran datos personales del servidor público, y los que contiene su cédula, están registrados en una dependencia de orden público y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son datos personales con carácter de públicos de acuerdo a lo anteriormente fundado en los criterios antes mencionados. 

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite la información de manera digital, sin embargo, no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida

	
8. No se recibieron los recibos de nómina (ni siquiera su versión pública) se solicitaron sin embargo el sujeto obligado o quien es el responsable de los archivos de nómina, recursos humanos o tesorería, no los pone a disposición de la ciudadanía por lo que hace suponer que existen actos de corrupción dado que recibe el trabajador un sueldo procedente de los recursos públicos y que no se está dando a conocer. 

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite la información de manera digital, sin embargo, no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida.

	
9. No se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones de este servidor público (este documento tampoco se encuentra en el portal de ipomex ni en el portal de la dependencia ( por lo que desde este momento estamos en posibilidad de realizar la denuncia correspondiente ante el instituto de transparencia a fin de que verifiquen al sujeto obligado por la falta de cumplimiento de obligaciones establecidas en el artículo 92 de la ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y municipios por probables responsabilidades administrativas en las que pudiera incurrir el sujeto obligado.
	
PROCEDENTE
Mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, la Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:


[image: ]


	
10. No se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que es de suponerse que tampoco obran en sus expedientes (tampoco se recibió la versión pública de este expediente)
	

PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de diez de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital el “expediente laboral”, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida en su totalidad, pues únicamente relativo al expediente laboral se observa que se remitió un certificado de bachiller parcialmente ilegible, nombramiento ilegible, Constancia de No Inhabilitación, ficha curricular y gafete en incorrecta versión pública, en consecuencia se advierte incompleto.


	
11. No se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida) 
	
PROCEDENTE
La solicitud se debió remitir a la fecha de la solicitud, es decir, al catorce de mayo de dos mil veinticinco, sin embargo se observa que la información es de días posteriores, por lo que no se puede tener por colmado el rubro en comento.


	
12. No se recibió la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de personal y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo, o comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público al encontrarse en posesión de otro sujeto obligado (contraloría del gobierno del Estado de México), por lo que estamos en posibilidad de solicitar la constancia de no inhabilitación para saber si está imposibilitado el servidor público para ejercer funciones dentro de la administración pública municipal. 

	
PARCIALMENTE
Mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero, se remitió la Constancia de No Inhabilitación, sin embargo se remitió en incorrecta versión pública, pues se testo el número de autenticación que dada su naturaleza no se considera como un dato que tenga que ser clasificado.

	
13. No se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera es requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral.

	
PROCEDENTE
No se advierte que el Sujeto Obligado se haya pronunciado al respecto. 


	
14. Los puntos anteriores en cuanto al fondo del presente asunto; sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia a el área administrativa que se supone debe tener en sus archivos
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
15. No existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de: si es que cuenta o no con la información solicitada completa o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa, no existe prueba plena que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la institución. 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
16. No existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada, por lo que hace suponer que la titular de la unidad de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez o si jefe inmediato directo, es quien lleva a cabo la SIMULACIÓN de la entrega de la información por lo que en este sujeto obligado no se ve claramente que esté imperando la transparencia dado que la titular de la unidad no representa los principios de certeza legalidad veracidad máxima publicidad y sobre todo no está actuando meramente conforme a derecho al no ejercer sus funciones de acuerdo a la ley (aparentemente por la inexperiencia de la titular de transparencia o por imposición de un superior jerárquico) lo que deja duda que se estén realizando actos de corrupción dentro de la misma unidad de transparencia.

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.

Asimismo, se observa que El Recurrente duda de la veracidad de la información, por lo que resulta necesario hacer de conocimiento que este Órgano Resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



	17. No se adjunta la convocatoria de sesión del comité de transparencia, por lo que no existen prueba alguna sobre que hayan sido convocados los integrantes de ese comité para llevar a cabo la sesión de ampliación de plazo.
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera la convocatoria,  por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial. 


	
18. no se adjuntan los estudios y análisis que hicieron los miembros del comité de transparencia para llevar a cabo una ampliación de plazo porque si bien es cierto que la unidad administrativa solicitó esa ampliación no existe razón fundada ni motivada por la ley para que se llevara a cabo dicha ampliación de plazo (recordándole al infoem que una carga excesiva de trabajo no puede ser motivo para no dar respuesta y ampliar el término aunado A qué estamos en el supuesto de una posible responsabilidad administrativa al realizar una depuración de sus archivos dado que si se encontrara bien su información no habría motivo para solicitar una ampliación de plazo) así mismo se hace suponer que se está ocultando información o peor aun dañando información y cambiándola por otra a fin de no entregar la información correcta y original)

	IMPROCEDENTE

No hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.




	
19. no Se recibió el acta de la junta de gobierno donde se emitió el nombramiento a favor de la persona servidora pública en cuestión. Por lo que con fundamento en la ley que crea los organismos descentralizados municipales denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de La Familia del Estado de México y municipios, se prevé que estos organismos descentralizados cuentan con un órgano colegiado llamado junta de gobierno en el cual las personas servidoras públicas integrantes de esta junta entre sus funciones está emitir nombramientos, así como también en este mismo las funciones de la presidenta honorífica del dif son emitir nombramientos a los servidores públicos Por lo cual estos son su obligación y deben de existir y suponiendo sin conceder que no existieran porque nos entregó el oficio de inexistencia de la información que el comité también debió haber avalado.

	PROCEDENTE
Se informa que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas.

	
20. en la respuesta se anexó un oficio de la directora general Jenny Candelaria Sánchez Peza, que indica que las funciones se encuentran en el manual de organización el cual no viene anexo a la respuesta pero viene un link, misma liga de acceso de internet que es inexistente, la página no existe Por ende la información tampoco se encuentra publicado ni en el portal de ipomex ni en el portal del sujeto obligado por lo tanto tampoco Se recibió respuesta sobre las funciones de la persona servidora pública. Por cuánto hace al comité de transparencia


	PROCEDENTE
Mediante oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, la Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:
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21. No sé recibieron los anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte de los integrantes del comité de transparencia donde hayan de manera individual dado sus puntos de vista y aprobación para realizar la clasificación de la información y por consiguiente no se tiene certeza de que se haya valorado la clasificación de información por parte de sus integrantes (estando en el supuesto de omisión y por ende actos de corrupción) por parte del comité Se hace del conocimiento del infoem que todos estos anexos del punto 21 debieran de existir dado que son funciones específicas del comité que por ley deben de cumplir y en caso de que no se estuviera cumpliendo, por la omisión de obligaciones en materia de transparencia. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública general y su homóloga en el estado de México y municipios, todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado (DIF de Tepotzotlán), deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades, funciones y atribuciones por lo que estos deberán de obrar en sus expedientes de archivo y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a proporcionar, a documentar y a generar la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. (Artículo 49 fracción III de la ley de transparencia de acceso a la información pública del Estado de México y municipios).

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial

	
Por lo anteriormente expuesto, fundando y motivando en los 21 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado en los criterios que anteceden, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicitó amablemente al instituto de transparencia brinde la certeza y protección a la ciudadanía tenga por aceptado este recurso, se analice el caso y por consiguiente se solicite al sujeto obligado a que reponga todo el trámite de principio a fin con el objetivo de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa y conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido con este acto alguna omisión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos, que no brindaron la información así como a los miembros del comité de transparencia a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o en su defecto se inicien los procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades administrativas, jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir los servidores públicos que tuvieron conocimiento de este asunto y que son trabajadores de confianza de ese sujeto obligado. Solicito al instituto de transparencia, su apoyo para que no se violen los derechos de la ciudadanía y de los solicitantes por lo tanto apelo a su buen criterio con justo derecho y apegado a la justicia para ser efectivo el presente recurso de revisión a fin de que la respuesta se entregue por parte del sujeto obligado como es debido y así mismo se le perciba para que no vuelva a incurrir en faltas o emisiones o posibles responsabilidades administrativas actos de corrupción e inclusive delitos.
	
 IMPROCEDENTE

Ya que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.

Asimismo, -se reitera- que, el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.





38. De lo anterior, se tienen como actos consentidos los rubros siguientes:
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de María Esther Olivares Briceño por alguna falta administrativa. 
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa que se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( oficina del director de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como secretaria y en su lugar se encontraba con su bolsa de mano que al parecer acababa de llegar, con el celular en la mano realizando grabaciones en la sala de espera y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica, y con el celular grabando a ciudadanos sin su consentimiento entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable

39. Respecto las solicitudes de información 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 y  00049/DIFTEPOTZO/IP/2025 relativas a la servidor público Martha Martínez Juárez , se solicitó lo siguiente:
Martha Martínez Juárez
· El nombramiento vía oficio de Martha Martínez Juárez 
· El gafete oficial de Martha Martínez Juárez 
· El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Martínez Juárez Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán.
· El título profesional de Martha Martínez Juárez 
· El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Martha Martínez Juárez ( licenciaturas y posgrados) 
· El recibo de nómina de Martha Martínez Juárez
·  El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Martha Martínez Juárez y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud
·  El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Martínez Juárez como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos.
·  El expediente de personal del área de recursos humanos de Martha Martínez Juárez dónde registro su entrada y salida del reloj checador de Martha Martínez Juárez 
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Martínez Juárez por alguna falta administrativa.
·  La constancia de inhabilitación de la servidora pública Martha Martínez Juárez.
·  La constancia de no inhabilitación de Martha Martínez Juárez emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. 
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado del grutandoby agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.

40. Se interpusieron los recursos de revisión correspondientes en donde se arguyo lo siguiente:

	Inconformidad
	

	
1. que el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
2. a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido) 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
 3. no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 
	
PARCIALMENTE

Contrario a lo manifestado por el ahora Recurrente, si se advierte que se remitió el nombramiento solicitado, sin embargo se remitió de manera ilegible. 


	
4. cómo se detalló anteriormente en los actos impugnados el gafete contiene si bien es cierto datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados, estos datos son públicos dado que permite verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia así como en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia por lo tanto la fotografía es de carácter público.

	PROCEDENTE
La fotografía y la firma dentro de un documento como en este caso lo es el gafete de trabajo del servidor público, se considera información pública, pues la misma es un documento en uso de funciones como servidor público, por lo que se consideran de carácter público.

	
5. el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público tampoco se incluya mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado 
	
IMPROCEDENTE
La Directora General y Servidor Público Habilitado para tal efecto informo que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas. Lo antes mencionado de conformidad con el artículo 12 párrafo.

(Hechos negativos)


	6. no Se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. 
	
PROCEDENTE

El Tesorero asumió que cuenta con el mismo, tan es así que refiere que remite en el expediente laboral, sin embargo, no se advierte que se haya adjuntado.


	
7. no Se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no habrán datos personales del servidor público que están registrados en una dependencia y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son públicos 

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite la información de manera digital, sin embargo, no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida

	8. no Se recibieron los recibos de nómina ( ni siquiera su versión pública)
	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite la información de manera digital, sin embargo, no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida.


	
9. No Se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones
	
PROCEDENTE
Mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, la Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:

[image: ]


	
10. no Se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que cuenta (tampoco Se recibió la versión pública)
	

PARCIALMENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de diez de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital el “expediente laboral”, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida en su totalidad, pues únicamente relativo al expediente laboral se observa que se remitió, nombramiento ilegible, Constancia de No Inhabilitación, ficha curricular y gafete en incorrecta versión pública, en consecuencia se advierte incompleto.


	
11. no Se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida)
	
PROCEDENTE
La solicitud se debió remitir a la fecha de la solicitud, es decir, al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, sin embargo, se observa que la información es de días posteriores, unos días antes, sin tener secuencia y observándose incompleta, por lo que no se puede tener por colmado el rubro en comento.


	
12. no se recibe la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de persona y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público) 

	
PARCIALMENTE
Mediante oficio de once de junio de dos mil veinticinco, firmado por el Tesorero, se remitió la Constancia de No Inhabilitación, sin embargo se remitió en incorrecta versión pública, pues se testo el número de autenticación que dada su naturaleza no se considera como un dato que tenga que ser clasificado.

	
13. no Se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera el requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 

	
PARCIALMENTE
Por las razones que más adelante se exponen.


	
14. los puntos anteriores en cuanto al fondo sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia administrativa
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
15. tampoco existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de si es que cuenta o no con la formación solicitada o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa.
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	16. no existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada.
	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.

Asimismo, se observa que El Recurrente duda de la veracidad de la información, por lo que resulta necesario hacer de conocimiento que este Órgano Resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



	
17. no existen prueba alguna sobre las convocatorias, anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte del comité de transparencia donde haya valorado la clasificación de información por Marte de sus integrantes. Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado, deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades funciones y atribuciones por lo que deberá de obrar en sus expedientes y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a documentar la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones.

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera la convocatoria,  por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial. 


	
Por lo anteriormente expuesto en los 17 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicito al instituto de transparencia tenga por aceptado este recurso, se analiza el caso Y por consiguiente se reponga todo el trámite de principio a fin a fin de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido acto su omisiones en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados, y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir en sujeto obligado

	
IMPROCEDENTE

Ya que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.

Asimismo, -se reitera- que, el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.






41. Precisado lo anterior, de los rubros que a continuación se plasman no existió inconformidad, en consecuencia se tienen por consentidos:
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Martínez Juárez por alguna falta administrativa.
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el grutandoby agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar y hacer sus funciones mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica a quien resulte responsable.

42. Por lo que hace a las solicitudes de información 00053/DIFTEPOTZO/IP/2025, relativa al servidor público Martha Bazán Hernández, se solicitó lo siguiente:

Martha Bazán Hernández
· El nombramiento vía oficio de Martha Bazán Hernández 
· El gafete oficial de Martha Bazán Hernández
· El acta donde fue nombrado el servidor público Martha Bazán Hernández Mantenimiento de la clínica Ricardo Flores Magón del DIF de Tepotzotlán. El título profesional de Martha Bazán Hernández
·  El documento oficial que emite la secretaría de educación pública denominado como "cédula profesional" de Martha Bazán Hernández ( licenciaturas y posgrados) 
· El documento original o copia certificada de su certificado de estudios o último grado de estudios de Martha Bazán Hernández. 
· El recibo de nómina de Martha Bazán Hernández
·  El historial de la nómina cuyos sueldos fueron devengados desde el primer día en el comenzó a laborar la servidora pública Martha Bazán Hernández y hasta el día en el que legal y formalmente se reciba la respuesta de esta solicitud 
· El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones de Martha Bazán Hernández como personal de intendencia de la clínica Ricardo Flores Magón de servicios médicos.
·  El expediente de personal del área de recursos humanos de Martha Bazán Hernández el documento "oficial" dónde se lleva el registro de su entrada y salida del reloj checador de Martha Bazán Hernández. 
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Bazán Hernández por alguna falta administrativa.
·  La constancia de inhabilitación de la servidora pública Martha Bazán Hernández.
·  La constancia de no inhabilitación de Martha Bazán Hernández emitida por parte de la contraloría del gobierno del estado de México. 
· La constancia de sanción o no sanción administrativa expedida por el gobierno del estado de México. 
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el señor Alejandro que es el coordinador de la clínica agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar, haciendo grabaciones con su celular personal y grabando a ciudadanos donde la ley prohíbe que un servidor público grabe, o tome fotografías de los ciudadanos y por realizar y hacer sus funciones distintas en ese momento mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las sanciones a la servidora pública, las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica o jurídica a quien resulte responsable.

43. Ante la respuesta proporcionada se arguyeron los siguientes motivos de inconformidad:


	Inconformidad
	

	
1. el trámite de la solicitud no fue realizado correctamente por la unidad de transparencia dado que no existe documento alguno anexo a la respuesta donde se acredite que se giró el oficio correspondiente a la unidad administrativa que debe dar respuesta a la solicitud
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
2. a pesar de que se solicitó que la solicitud fuera notificada al servidor público, en el expediente de respuesta de la solicitud de información no obra el oficio en el que se le da a conocer al servidor público titular de los datos personales a fin de que acuse de recibido. (Acuse recibido) 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
 3. no se anexó el nombramiento oficial del servidor público en cuestión 
	
PARCIALMENTE

Contrario a lo manifestado por el ahora Recurrente, si se advierte que se remitió el nombramiento solicitado, sin embargo se remitió de manera ilegible. 



	
4. El gafete si bien es cierto que contiene datos personales como la fotografía y la firma también lo es que de acuerdo a los criterios anteriormente plasmados y que aún prevalecen vigentes, estos datos para este caso en particular son públicos dado que permiten verificar si el nombre del servidor público en cuestión corresponde a la persona a la cual se les está solicitando la información y que cuya imagen se representa en los documentos oficiales de las obligaciones de transparencia en su artículo 92 de la ley de transferencia de acceso a la información pública Estado de México y municipios así también su imagen aparece en las fotografías de los servidores públicos que aparecen en el portal oficial del sujeto obligado y en las redes sociales de la misma dependencia realizando funciones propias de su encargo y en algunas ocasiones aparece en medios públicos de la misma dependencia durante los eventos públicos del DIF por lo tanto la fotografía que aparece en su gafete es de carácter público es pública. Así como la firma autógrafa de quienes firman el gafete dado que quienes firman son la presidenta que es quien nombró al servidor público y su firma se estampa en todo documento oficial como representante y titular de la institución haciéndose está pública a todo ciudadano, así como la firma del servidor público en cuestión, que también mediante su firma ejerce actos, hechos, funciones y facultades que están previstas en la ley y en los manuales de organización, por lo que su firma da certeza y garantía de que los actos que realiza esta persona son derivados de sus funciones..

	PROCEDENTE
La fotografía y la firma dentro de un documento como en este caso lo es el gafete de trabajo del servidor público, se considera información pública, pues la misma es un documento en uso de funciones como servidor público, por lo que se consideran de carácter público.

	
5. No se anexó el acta donde se le otorgó el nombramiento al servidor público, mismo documento que tiene carácter del público al ser nombrado por una junta de gobierno del mismo sujeto obligado en el que de acuerdo a su cargo todos ejercen funciones y atribuciones para las que fue conferido a esta persona.

	
IMPROCEDENTE
La Directora General y Servidor Público Habilitado para tal efecto informo que no es posible atender lo peticionado. Derivado a que, en esta Dirección General no obra documento alguno con las características solicitadas. Lo antes mencionado de conformidad con el artículo 12 párrafo.
(Hechos negativos)


	
6. No se recibió el título profesional dónde los datos del servidor público son meramente de carácter público al incluirse en la secretaría de educación pública. Para lo anterior, se recibió como respuesta un oficio donde el área clasifica este documento como confidencial, sin embargo los datos del nombre, fotografía y firma del servidor público son PÚBLICOS, de acuerdo a los criterios antes manifestados además de que las calificaciones no son datos confidenciales al ser solo un número que indica el grado de calificación que tuvo en esa tira de materias (que por cierto también es pública al encontrarse en los archivos de la secretaría de Educación “ente público”)

	
PROCEDENTE

El Tesorero asumió que cuenta con el mismo, tan es así que refiere que lo remite, sin embargo, no se advierte que se haya adjuntado.


	
7. No se recibió el anexo de la cédula profesional del servidor público documento en el cual también no obran datos personales del servidor público, y los que contiene su cédula, están registrados en una dependencia de orden público y en un padrón público de la secretaría de educación y en la dirección general de profesiones los cuales también son datos personales con carácter de públicos de acuerdo a lo anteriormente fundado en los criterios antes mencionados. 

	
PROCEDENTE

El Sujeto Obligado, mediante oficio de doce de junio de dos mil veinticinco, asumió contar con la información e informo que remite la información de manera digital, sin embargo, no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida

	
8. No se recibieron los recibos de nómina (ni siquiera su versión pública) se solicitaron sin embargo el sujeto obligado o quien es el responsable de los archivos de nómina, recursos humanos o tesorería, no los pone a disposición de la ciudadanía por lo que hace suponer que existen actos de corrupción dado que recibe el trabajador un sueldo procedente de los recursos públicos y que no se está dando a conocer.

	

PROCEDENTE

El Tesorero, asumió contar con la información e informo que remite la información de manera digital, sin embargo, no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida.


	
9. No se recibió el documento oficial en el que se especifican sus funciones de este servidor público (este documento tampoco se encuentra en el portal de ipomex ni en el portal de la dependencia ( por lo que desde este momento estamos en posibilidad de realizar la denuncia correspondiente ante el instituto de transparencia a fin de que verifiquen al sujeto obligado por la falta de cumplimiento de obligaciones establecidas en el artículo 92 de la ley de transparencia y acceso a la información del Estado de México y municipios por probables responsabilidades administrativas en las que pudiera incurrir el sujeto obligado.

	
PROCEDENTE
La Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:

[image: ]


	
10. No se recibió el expediente del personal en el cual únicamente obran documentos laborales de acuerdo a sus funciones para ingreso a servicio público en el cargo específico con lo que es de suponerse que tampoco obran en sus expedientes (tampoco se recibió la versión pública de este expediente
	

PARCIALMENTE

El Tesorero, asumió contar con la información e informo que remite de manera digital el “expediente laboral”, sin embargo no se observa que dicha información obre dentro de la documentación remitida en su totalidad, pues únicamente relativo al expediente laboral se observa que se remitió, nombramiento ilegible, Constancia de No Inhabilitación, ficha curricular y gafete en incorrecta versión pública, en consecuencia se advierte incompleto.


	
11. No se recibió el registro de entrada y salida del reloj checador (información pública en la que obra el número de empleado horario de entrada y horario de salida)
	
PROCEDENTE
La solicitud se debió remitir a la fecha de la solicitud, es decir, al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, sin embargo, se observa que la información es de días posteriores, por lo que no se puede tener por colmado el rubro en comento.


	
12. No se recibió la constancia de inhabilitación o no inhabilitación que expide el gobierno del estado (mismo documento que para el ejercicio de sus funciones obra en el expediente de personal y que es requisito indispensable para ejercer el empleo cargo, o comisión de cualquier servidor público que de igual manera es información meramente de carácter público al encontrarse en posesión de otro sujeto obligado (contraloría del gobierno del Estado de México), por lo que estamos en posibilidad de solicitar la constancia de no inhabilitación para saber si está imposibilitado el servidor público para ejercer funciones dentro de la administración pública municipal. 

	
PARCIALMENTE
Mediante oficio, firmado por el Tesorero, se remitió la Constancia de No Inhabilitación, sin embargo se remitió en incorrecta versión pública, pues se testo el número de autenticación que dada su naturaleza no se considera como un dato que tenga que ser clasificado.

	
13. No se recibió la constancia de sanciones administrativas documento público que expide el gobierno del Estado para ejercer funciones de acuerdo al empleo cargo comisión que realice el servidor público y que de igual manera es requisito indispensable para ejercer dichas funciones y que también es requisito indispensable Por lo cual debe también ser parte de su expediente laboral. 

	
PARCIALMENTE
Por las razones que más adelante se exponen.


	
14. Los puntos anteriores en cuanto al fondo del presente asunto; sin embargo en cuanto a la forma tampoco Se recibió en respuesta el oficio de turno de la solicitud de la unidad de transparencia a el área administrativa que se supone debe tener en sus archivos
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	
15. No existe en cuanto a la forma el oficio de respuesta de la unidad administrativa dando respuesta de: si es que cuenta o no con la información solicitada completa o en su defecto fundada y motivada la respuesta de inexistencia de la información en su área administrativa, no existe prueba plena que se haya realizado la búsqueda exhaustiva de la información en los archivos de la institución.

	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	16. No existe tampoco el oficio en el que la unidad de transparencia da a conocer a todas las áreas involucradas que tengan la información solicitada, por lo que hace suponer que la titular de la unidad de transparencia C. Luz Fabiola Guerrero Pérez o si jefe inmediato directo, es quien lleva a cabo la SIMULACIÓN de la entrega de la información por lo que en este sujeto obligado no se ve claramente que esté imperando la transparencia dado que la titular de la unidad no representa los principios de certeza legalidad veracidad máxima publicidad y sobre todo no está actuando meramente conforme a derecho al no ejercer sus funciones de acuerdo a la ley (aparentemente por la inexperiencia de la titular de transparencia o por imposición de un superior jerárquico) lo que deja duda que se estén realizando actos de corrupción dentro de la misma unidad de transparencia.
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.

Asimismo, se observa que El Recurrente duda de la veracidad de la información, por lo que resulta necesario hacer de conocimiento que este Órgano Resolutor no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).



	
17. No se adjunta la convocatoria de sesión del comité de transparencia, por lo que no existen prueba alguna sobre que hayan sido convocados los integrantes de ese comité para llevar a cabo la sesión de ampliación de plazo.
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera la convocatoria,  por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial. 


	
18. no se adjuntan los estudios y análisis que hicieron los miembros del comité de transparencia para llevar a cabo una ampliación de plazo porque si bien es cierto que la unidad administrativa solicitó esa ampliación no existe razón fundada ni motivada por la ley para que se llevara a cabo dicha ampliación de plazo (recordándole al infoem que una carga excesiva de trabajo no puede ser motivo para no dar respuesta y ampliar el término aunado A qué estamos en el supuesto de una posible responsabilidad administrativa al realizar una depuración de sus archivos dado que si se encontrara bien su información no habría motivo para solicitar una ampliación de plazo) así mismo se hace suponer que se está ocultando información o peor aun dañando información y cambiándola por otra a fin de no entregar la información correcta y original) 
	
IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.




	19. no Se recibió el acta de la junta de gobierno donde se emitió el nombramiento a favor de la persona servidora pública en cuestión. Por lo que con fundamento en la ley que crea los organismos descentralizados municipales denominados sistemas municipales para el desarrollo integral de La Familia del Estado de México y municipios, se prevé que estos organismos descentralizados cuentan con un órgano colegiado llamado junta de gobierno en el cual las personas servidoras públicas integrantes de esta junta entre sus funciones está emitir nombramientos, así como también en este mismo las funciones de la presidenta honorífica del dif son emitir nombramientos a los servidores públicos Por lo cual estos son su obligación y deben de existir y suponiendo sin conceder que no existieran porque nos entregó el oficio de inexistencia de la información que el comité también debió haber avalado.

	

	
 20. en la respuesta se anexó un oficio de la directora general Jenny Candelaria Sánchez Peza, que indica que las funciones se encuentran en el manual de organización el cual no viene anexo a la respuesta pero viene un link, misma liga de acceso de internet que es inexistente, la página no existe Por ende la información tampoco se encuentra publicado ni en el portal de ipomex ni en el portal del sujeto obligado por lo tanto tampoco Se recibió respuesta sobre las funciones de la persona servidora pública. Por cuánto hace al comité de transparencia

	PROCEDENTE
La Directora General proporciono un link, que al ingresar arroja lo siguiente:

[image: ]


	
21. No sé recibieron los anexos, pruebas de daño y propuesta de versiones públicas para su estudio por parte de los integrantes del comité de transparencia donde hayan de manera individual dado sus puntos de vista y aprobación para realizar la clasificación de la información y por consiguiente no se tiene certeza de que se haya valorado la clasificación de información por parte de sus integrantes (estando en el supuesto de omisión y por ende actos de corrupción) por parte del comité Se hace del conocimiento del infoem que todos estos anexos del punto 21 debieran de existir dado que son funciones específicas del comité que por ley deben de cumplir y en caso de que no se estuviera cumpliendo, por la omisión de obligaciones en materia de transparencia.

	IMPROCEDENTE

Se considera “plus petitio”, ya que no se advierte que requiera los oficios de turno de la solicitud por parte del Titular de la Unidad de Transparencia a los Servidores Públicos Habilitados, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.


	Por todo lo anterior de acuerdo a la ley de transparencia y acceso a la información pública general y su homóloga en el estado de México y municipios, todo servidor público que ejerza recursos públicos y realice actividades, funciones y atribuciones dentro de un sujeto obligado (DIF de Tepotzotlán), deberá documentar todo hecho o acto que derive de sus facultades, funciones y atribuciones por lo que estos deberán de obrar en sus expedientes de archivo y de no ser así apelando a lo previsto en la ley el comité de transparencia si bien es cierto que autorizó una clasificación de datos de manera confidencial también lo es que el mismo comité debe obligar al área y personalmente al servidor público a proporcionar, a documentar y a generar la información que derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones; la información que derive del ejercicio de sus facultades funciones y obligaciones. (Artículo 49 fracción III de la ley de transparencia de acceso a la información pública del Estado de México y municipios). Por lo anteriormente expuesto, fundando y motivando en los 21 puntos que anteceden como medios de impugnación y lo anteriormente fundado en los criterios que anteceden, apelo al ejercicio del derecho y la justicia que impera en los principios de certeza y legalidad jurídica de la ley por lo que solicitó amablemente al instituto de transparencia brinde la certeza y protección a la ciudadanía tenga por aceptado este recurso, se analice el caso y por consiguiente se solicite al sujeto obligado a que reponga todo el trámite de principio a fin con el objetivo de que la respuesta a la solicitud de información sea puesta a disposición de la ciudadanía de manera completa y conforme a la ley así como también para el caso en el que el sujeto obligado sea el responsable de haber cometido con este acto alguna omisión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se solicita se aperciba a los servidores públicos, que no brindaron la información así como a los miembros del comité de transparencia a fin de que se abstengan de realizar actos u omisiones en perjuicio de la transparencia y en caso de persistir se realicen las amonestaciones o en su defecto se inicien los procedimientos administrativos correspondientes a todos los involucrados y así mismo se haga del conocimiento de las autoridades administrativas, jurisdiccionales correspondientes los presuntos actos de corrupción en los que pudiera incurrir los servidores públicos que tuvieron conocimiento de este asunto y que son trabajadores de confianza de ese sujeto obligado. Solicito al instituto de transparencia, su apoyo para que no se violen los derechos de la ciudadanía y de los solicitantes por lo tanto apelo a su buen criterio con justo derecho y apegado a la justicia para ser efectivo el presente recurso de revisión a fin de que la respuesta se entregue por parte del sujeto obligado como es debido y así mismo se le perciba para que no vuelva a incurrir en faltas o emisiones o posibles responsabilidades administrativas actos de corrupción e inclusive delitos. Se anexa como pruebas, los documentos recibidos solicitándose por medio del infame que el sujeto obligado presente la documentación que hace falta en este expediente

	IMPROCEDENTE

Ya que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.

Asimismo, -se reitera- que, el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.




44. De lo anterior se tienen como actos consentidos los rubros siguientes:
· Las denuncias que tenga la contraloría en contra de Martha Bazán Hernández por alguna falta administrativa.
· El expediente administrativo dónde la contraloría interna tuvo o tiene conocimiento de alguna falta administrativa. 
· Así mismo el acta administrativa de contraloría interna donde se le levantó por realizar actividades fuera de espacio de trabajo ( área de mantenimiento de la clínica rfm) dónde el pasado lunes 12 de mayo del 2025, se encontraba en la clínica Flores Magón y que no realizaba sus funciones como personal de intendencia y que al parecer acababa de llegar y nunca se separó del director y a un lado de el señor Alejandro que es el coordinador de la clínica agrediendo a los ciudadanos en lugar de trabajar, haciendo grabaciones con su celular personal y grabando a ciudadanos donde la ley prohíbe que un servidor público grabe, o tome fotografías de los ciudadanos y por realizar y hacer sus funciones distintas en ese momento mientras que el director atendía la situación con la regidora y precisamente en la puerta de la entrada general de la clínica entre las 11:00 am y hasta las 13:00. Se anexa a la solicitud fotografía donde la servidora pública dejo de realizar sus funciones por realizar actos que no corresponden a sus actividades y funciones. Se hace del conocimiento del instituto que toda esa información, no se encuentra en la plataforma de transparencia por lo que se solicita se haga el apercibimiento correspondiente a fin de que en caso de no haber esta información en la plataforma, se impongan las sanciones a la servidora pública, las medidas cautelares correspondientes y así mismo la sanción económica o jurídica a quien resulte responsable.

45. Precisado lo anterior, se colige que con la información proporcionada no se pueden por colmadas las solicitudes de información 00047/DIFTEPOTZO/IP/2025; 00038/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00046/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00049/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00040/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00053/DIFTEPOTZO/IP/2025,  derivado de que hubo información que el SUJETO OBLIGADO, aceptó contar con la información sin embargo, no se remitió, se remitió información en incorrecta versión pública y en otros no hubo pronunciamiento alguno.
 
46. Por lo que hace a los nombramientos, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece:
 ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
 II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.

47. Respecto los expedientes laborales solicitados, resulta necesario referir lo siguiente:
· Expediente Laboral

48. El artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el documento idóneo con el que se pudiera acreditar, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	DEROGADO
	DEROGADO
	N/A

	6
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	7
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	8
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento íntegro

	9
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	10
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	En Versión Pública

	11
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión pública




49. De lo antes mencionado se advierte que, para formar parte del servicio público, los interesados deben cumplir con los elementos señalados, entre los que se encuentran documentos que son susceptibles de proporcionarse en versión pública, mientras que otros, como lo es el certificado médico, deben ser clasificados en su totalidad.
	
50. Los documentos antes listados, deben obrar invariablemente en el expediente personal de cada uno de los servidores públicos, puesto que son requisitos para el ingreso y permanencia al sector público. Sobre el expediente del personal de los Sujetos Obligados, es que resulta oportuno traer a contexto el contenido del artículo 98 fracción XVII, de la Ley anteriormente mencionada refiere que son obligaciones de las instituciones públicas, el integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos, se inserta su contenido íntegro:
TITULO CUARTO
De las Obligaciones de las Instituciones Públicas
CAPITULO I
De las Obligaciones en General
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.

51. Precisado lo anterior, el SUJETO OBLIGADO, aceptó que cuenta con la información solicitada, sin embargo no se remitieron en su totalidad los documento que la ley señala deben integrar los expedientes laborales de los servidores públicos, siendo que no se remitieron los requisitos marcados con los numerales 6, 9 y 11 dentro de la tabal en la que se señalan los requisitos establecidos en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios , asimismo, como quedo referido en líneas anteriores, se remitieron las constancias de no inhabilitación en incorrecta versión pública, los nombramientos de manera ilegible, entre otros, razón por la cual no se puede tener por colmado el rubro  en comento. 

52. En atención a los documentos que integran el expediente laboral, se refiere lo siguiente:
· Acta de nacimiento.
Dentro de la fracción II del artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México, el requisito consiste en ser de nacionalidad mexicana, por lo que el documento que colmaría este punto de la solicitud de manera enunciativa más no limitativa sería el acta de nacimiento, la cual es emitida por el Registro Civil, dan cuenta de un atributo de la personalidad, tal como lo establece el artículo 2.3 del Código Civil del Estado México. En ese orden de ideas, el artículo 3.5 del citado Código Civil establece que el estado civil de las personas sólo se comprueba con las constancias relativas del Registro Civil, tal como lo es el Acta de Nacimiento. 

53. Ahora bien, de acuerdo con el Formato Único del Acta de Nacimiento publicado por la Secretaría de Gobernación en el enlace http://www.diputados.gob.mx/documentos/N_Acta_Nacimiento.pdf, se advierte que el Acta de Nacimiento se componte de quince elementos siendo los siguientes: 
a. Folio de Impresión.
b. Denominación del Documento.
c. Identificador Electrónico. 
d. Elementos del Registro. 
e. Datos de la Persona Registrada. 
f. Datos de Filiación de la Persona Registrada. 
g. Anotaciones Marginales. 
h. Certificación. 
i. Código Bidimensional QR que contiene información encriptada del acta. 
j. Leyenda “Soy México” 
k. Firma Electrónica Avanzada. 
l. Firma y datos de la autoridad emisora. 
m. Código QR. 
n. Código de Verificación.
o. Leyenda de instrucciones para la verificación del documento. 

54. Siendo de suma importancia mencionar que la información relativa a los incisos d) elementos de registro, e) datos de la persona registrada, f) datos de filiación de la persona registrada, g), anotaciones marginales y m) Código QR, se encuentra intrínsecamente relacionada con la esfera privada de una persona haciéndole identificada o identificable

55. Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido del Acta de Nacimiento debe ser analizado en su totalidad, además que parte los dato que integran hacen identificable a la persona sin tener que ver con el ejercicio de un cargo público. Pues como se señalado, el Acta de Nacimiento comprueba el estado civil de una persona por lo que es un tema que tiene que ver con la vida privada, ya que, para acceder a un cargo público, el estado civil de las personas es irrelevante, ya que tener uno u otro no influye en el mejor o menor desempeño de un cargo público.

56. De esta manera, se trata de un documento de naturaleza confidencial que tiene que ver únicamente con la vida privada de las personas, motivo por el cual se considera que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Certificado del grado máximo de estudios o Documento oficial que lo acredite.
57. De acuerdo con el artículo 172 de la Ley de Educación del Estado de México, el certificado de estudios es:
Artículo 172.- El certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior.” (Sic)

58. Bajo ese contexto, el certificado de estudios es un documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes.

59. De acuerdo con la guía de trámites 2024[footnoteRef:2] de la propia Universidad Autónoma del Estado de México y Municipios, se observa: [2:  http://transparencia.uaemex.mx/pdf/01.infPubOfi/18.traSer/02.secDoc/06.dirConEsc_secr/Guia_Tramites.pdf] 

EGRESO 
CERTIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE PREPARATORIA, LICENCIATURA, POSGRADO Y DIPLOMADO SUPERIOR 
El certificado digital es un documento administrativo en formato PDF que consta los estudios realizados en un plan de estudio y cubre los créditos señalados, mismos que ha sido firmado electrónicamente. 
El certificado oficial, es un documento impreso en formato oficial (original) con fotografía mica, calificaciones y los datos académicos del alumno y que avala los estudios cursados en la Universidad Autónoma del Estado de México (UEAMéx).

60. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO debe contar con dicho documento en el cual, atendiendo a su naturaleza podría contener como datos que deben testarse: CURP, RFC, Firma del titular, promedio, calificaciones y créditos, tipo de exámenes, en ese sentido deberá elaborarse la correspondiente versión pública.

· Fotografías tamaño infantil reciente.
61. Las fotografías constituyen un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que es procedente su clasificación total como confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Título profesional o acta de evaluación profesional del grado máximo de estudios.
62. Estos documentos dan cuenta del grado académico, especialización y experiencia sobre la materia, además de servir como medio de identificación para relacionar a su titular con un nivel de estudios.

63. De acuerdo con las propias disposiciones de la UAEMEX[footnoteRef:3]: [3:  Tomado de: 
http://transparencia.uaemex.mx/pdf/01.infPubOfi/18.traSer/02.secDoc/06.dirConEsc_secr/Guia_Tramites.pdf] 

La titulación es la expedición de un documento oficial que se le otorga al alumno por haber cumplido satisfactoriamente con su examen de evaluación profesional, el cual se registra ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública para que el titulado pueda obtener la cédula profesional a través de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública.

64. Por su parte la Certificación de acta de evaluación profesional. 
CERTIFICACIÓN DE ACTA DE EVALUACIÓN PROFESIONAL O DE GRADO 
Es un documento oficial para casos de extravío o deterioro del acta de evaluación, para que los egresados de licenciatura y posgrado cuenten con un documento que avale la presentación del examen profesional o de grado, dicho formato se encuentra registrado en la Dirección General de Profesiones.

65. Como en el caso del certificado de estudios, atendiendo a su naturaleza podría contener como datos que deben testarse: CURP, RFC, Firma del titular, promedio, calificaciones y créditos, tipo de exámenes, en ese sentido deberá elaborarse la correspondiente versión pública.

· Cédula profesional 
66. De acuerdo con la página institucional https://www.gob.mx/cedulaprofesional se observa que la cédula profesional se compone con diversos elementos entre ellos, CURP, Códigos de barra y QR de verificación del documento, fotografía y firma.

67. Al respecto, es importante considerar lo siguiente de los datos contenidos:
· Códigos de Barras de verificación contenidos en el documento. 
68. El Código de Barras contenido en ambos formatos, corresponden al identificador electrónico de verificación de la cédula profesional, que de su acceso, no arroja algún tipo de dato personal, por lo que, al no desprenderse información de la vida privada del titular, no se actualiza algún supuesto previsto en el artículo 143 de la Ley en la materia, por lo que, no resulta procedente su clasificación. 
               
· Código QR de verificación del documento. 
69. Respecto al Código Bidimensional ubicado en la parte inferior derecha del documento, se advierte que de su acceso se remite al Registro Nacional de Profesionistas
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70. Asimismo, cabe mencionar que en el supuesto de que el Particular introdujera el número de alguna cédula profesional en el apartado de búsqueda, lo conduciría a que al corresponder únicamente al número de cédula profesional, al nombre del servidor público y al tipo de cédula que se expide,  es información de naturaleza pública, por lo que, no resulta procedente su clasificación, al no actualizar la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
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· Cadena original de cédula.
71. Por último, es necesario precisar que la cadena original contenida en el documento, se integra por diversos datos, entre ellos la Clave Única de Registro de Población (CURP), el nombre del titular de la cédula, datos de la Institución Educativa y la profesión realizada.

72. En ese contexto, dado que el dato en cuestión revela datos de naturaleza confidencial, a saber, la Clave Única de Registro de Población, misma que como se analizó en párrafos anteriores, es clasificado, se considera que este actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

· Firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado para la expedición y sello digital de tiempo SEP.
73. Se trata de una serie de dígitos, que de manera alguna revela datos personales del titular de la cédula profesional, y, al contrario, da validez al documento en cuestión.

74. Por tales circunstancias, al no revelar datos personales confidenciales de las personas contratadas que prestan un servicio odontológico, se considera que el código de barras, zona de lectura mecánica, código bidimensional o QR, firma electrónica avanzada del Servidor Público facultado y sello digital de tiempo SEP, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
· Fotografía y firma en cédula profesional.
75. Al respecto, es necesario precisar que la cédula y el título profesional, son los documentos que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (…) con efectos de patente, es otorgada por la Dirección General de Profesiones o por la Institución respectiva, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

· Firma de servidores públicos en comprobantes de estudio
76. Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
77. Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones, lo cual acontece en el presente caso, pues garantiza que los trabajadores recibieron sus remuneraciones quincenales.

78. La publicidad de dichos datos, se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 “Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
79. Conforme a lo expuesto, en el presente caso, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la firma localizada en el documento comprobatoria de nivel de estudios, pues da cuenta de la aceptación de un grado o nivel académico. 

· Fotografías de los servidores públicos. 
80. Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

81. Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.
82. Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

83. En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

84. Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 
85. Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

86. De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

87. Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información. 

88. Así, el Sujeto Obligado deber proporcionar los documento en donde se clasifique la información confidencial, por lo que, deberá elaborar la versión pública respectiva; lo anterior, pues conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

89. Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

· Identificación oficial (credencial de elector o pasaporte vigente) y comprobante de domicilio (15).
90. En el caso concreto, la identificación oficial de los particulares, contiene datos como nombre, fotografía, —y probablemente— edad, domicilio, fecha de nacimiento, curp, nacionalidad, solo por mencionar algunos, son datos personales de particulares que, no resultan de relevancia para el interés público; en ese mismo sentido, los datos contenidos en una constancia domiciliaria de los particulares, resulta ser información de carácter confidencial.

91. Así, en la identificación oficial se contiene mínimamente el nombre; palabra que designa o identifica a alguien, en el caso de las personas se compone del nombre o nombres propios y los apellidos materno y paterno, el cual sirve para hacer identificable a los individuos del resto de los demás. Y respecto de la constancia de domicilio, es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas (de acuerdo con lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México), este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

92. En consecuencia, tanto la identificación oficial como el comprobante de domicilio, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como del artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, es información que incide en la intimidad de las dos personas de las que se solicita la información en estudio.

93. Luego entonces, los documentos solicitados son documentos que solo les conciernen a sus titulares. Bajo esa óptica, y atendiendo a la naturaleza jurídica de dichos documentos, los mismos son susceptibles de clasificarse como totalmente confidenciales, de acuerdo con el artículo 116, párrafo primero de la Ley General de Transparencia y el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

94. Sobre este documento, se debe señalar que la responsabilidad de formar el Padrón Electoral y expedir la credencial de elector, corresponde a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 54, apartado 1, incisos b) y c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

95. De manera particular el artículo 156, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que la credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos:
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro;
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la leyenda “Para Votar desde el Extranjero”.

96. Como se advierte, todos los elementos contenidos en la credencial hacen a su titular, identificado, identificable e incluso ubicable en su domicilio. El número o la clave de la credencial de elector, son únicos e irrepetibles y; de manera general este documento es utilizado para identificarse al momento de realizar trámites oficiales y de tipo privado, incluso en algunos lugares se tiene por costumbre tomar datos de la credencia para asentar en un documento como manera de acreditar la presentación de su titular y comprobar que la credencial se tuvo a la vista, por ello su relevancia y lo delicado de su uso.

97. Es de tener presente que la finalidad esencial de la credencial para votar con fotografía es la de ejercer el derecho humano de votar y ser votado; sin embargo, en el país, este documento es el reconocido a nivel general como medio idóneo para identificarse incluso de manera oficial; en el Estado de México está reconocida como identificación oficial en el artículo 2.5 Bis, fracción II del Código Civil del Estado de México.

98. Dada esta relevancia y que no guarda relación directa con el ejercicio de atribuciones de servidores públicos es que su contenido debe ser analizado en función del documento total, ya que esta obra por ser el medio preferible de identificación como ciudadano y no en función del cargo público, por lo que se entiende que se analizan en su conjunto los datos personales contenidos en la misma, por lo que, en el presente caso, se considera que la credencial de elector, es confidencial y actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

99. Por cuanto al PASAPORTE/VISA: Es un documento que acredita la identidad y la nacionalidad de una persona y que es necesario para viajar, el cual contiene información susceptible de ser clasificada como confidencial tales como el número, la fecha de expedición y vigencia. 

100. Ello, de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de  los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; y, artículo 1, fracción I, de los Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

· Solicitud de empleo (emitida por la DRH)
101. La solicitud de empleo es un documento físico o digital, que se estructura a modo de formulario y tiene como finalidad recoger información que el empleador requiere conocer del aspirante. En ese sentido, es importante mencionar que este documento se constituye por diversos datos personales como: nombre, domicilio particular, correo electrónico y número de teléfono particular e incluso, en ciertos formatos, información de estado de salud, hábitos personales o de consanguíneos, sin embargo, también da cuenta de información que en el presente caso resulta ser de interés público, como experiencia laboral y grados de estudio.

102. Bajo este orden de ideas, este documento si bien, cuenta con datos personales que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, ya que atañen únicamente a la esfera privada del servidor público, también lo es que además de contener información que acredita el nivel académico o preparación de los servidores públicos, es un requisito indispensable de ingreso al servicio público, por lo que, su acceso toma relevancia al guardar relación directa con la contratación del servidor público y con el ejercicio de sus atribuciones.

103. De esta manera, se trata de un documento de interés público, que contiene datos que actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo tanto, deben proporcionarse en versión pública, toda vez que no fue adjuntado en respuesta.

· CURP
104. El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

105. Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

106. En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación[footnoteRef:4], estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma: [4:  En las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el nueve de abril de la presente anualidad, a las 10:45 horas).] 

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

107. Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

108. Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

109. Situación que se robustece, con el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

110. De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población; por lo que, la constancia de dicho dato corre la misma suerte, pues únicamente contiene datos que hacen identificables a los titulares, que en nada abonan a la transparencia y no rinden cuantas de la forma de actuar, por lo que, es un documento privado, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Ficha Curricular (máximo 2 cuartillas)
111. Ahora bien, “currículum” corresponde a una locución latina cuyo significado es:
“carrera de vida”, Se usa como locución nominal masculina para designar la relación de los datos personales, formación académica, actividad laboral y méritos de una persona.” (Sic)

112. De la interpretación a esta definición se desprende que el currículum vitae está relacionado con la hoja de vida o carrera de vida de una persona, donde se podría apreciar la preparación académica y laboral que tiene, además de los méritos obtenidos tal y como podrían ser cursos, certificaciones o capacitaciones.

113. Por su lado, la Real Academia Española, lo define como a continuación se cita: 
“Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc, que califican a una persona” (Sic)

114. Desde esta perspectiva, a través del currículum vite la particular puede advertir los estudios realizados o bien el nivel académico, así como la experiencia laboral de los servidores públicos que se encuentran adscritos al SUJETO OBLIGADO, información que es de carácter público de conformidad con el criterio 03/2009, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), que establece que una de las formas en que los ciudadanos puedan evaluar las aptitudes de los servidores públicos para desempeñar el cargo público que les ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en los currículos, o bien en las solicitudes de empleo, el cual, para mayor ilustración se transcribe a continuación:
 “Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” (Sic)

115. Del cual se advierte que si bien en el currículum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional y datos de contacto entre otros que pudieran constituir datos personales; tratándose de servidores públicos, el conocimiento de los mismos por los gobernados contribuye a la evaluación de sus aptitudes de acuerdo a su nivel profesional y laboral, para el desempeño de sus funciones en el cargo que ostenten, razón que resulta suficiente para que sean de conocimiento público y si bien es cierto que no existe disposición legal que ordene de manera expresa que el sujeto obligado, deba contar en sus archivos con un documento denominado “currículum vitae” de sus servidores públicos, también lo es que para el desempeño de un empleo, cargo o comisión en el servicio público sí es requisito, entre otros, presentar una solicitud del empleo, como se desprende del artículo 47 fracción I de la Ley del Trabajo para los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

116. Por lo que es posible determinar que, el currículum vítae contienen información relacionada con la trayectoria académica, profesional y laboral, por medio del cual se acredita la capacidad, habilidades, experiencia o pericia de una persona para ocupar un cargo, puesto o comisión, que permitan realizar una comparación de las actividades que ha realizado con las que habrá de desarrollar, y determinar si cumple con el perfil del cargo a ocupar.

117. En el caso de la ficha curricular, se trata de la síntesis del currículo. En esa tesitura, debe apuntarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia, pues EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a poner a disposición del público en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), la información curricular de sus servidores públicos, ello con la finalidad de enaltecer los principios de máxima publicidad, transparencia y certeza, como lo estipula  el artículo 92, fracción XXI de la ley aplicable a la materia, que es del tenor literal siguiente: 
 “Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”(Sic)


· Constancia de situación fiscal. (SAT)
118. Es un documento que contiene información del Registro Federal de Contribuyentes y la Cédula de Identificación Fiscal.

· Respecto del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
119. Es una clave alfanumérica que se compone de trece (13) caracteres. De acuerdo con la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), los dos primeros caracteres, corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primero nombre, seguido del año de nacimiento, mes y día, los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

120. Las personas físicas obligadas a presentar declaraciones o expedir comprobantes fiscales, deberán solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. La clave del RFC es el medio por el cual el Servicio de Administración Tributaria exige y vigila el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, además que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en nuestro país.

121. Del mismo modo, el Registro Federal de Contribuyentes permite tener acceso a programas sociales o becas, obtención de créditos y apoyos, apertura cuentas bancarias, participar en Afores, e incluso es un requisito indispensable para realizar el trámite de ingreso a un empleo.

122. De lo anteriormente expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, cuya exposición vulneraría la esfera privada del servidor público, e incluso pudiese dar pauta a la configuración de un delito fiscal.

123. En el mismo sentido, resulta aplicable el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS. “El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

124. En consecuencia, debe considerarse que tiene carácter de confidencial.

125. La Cédula de Identificación Fiscal contiene la clave del Registro Federal de Contribuyentes, el nombre, denominación o razón social, el ID o número identificador de la Cédula de Identificación Fiscal y un código bidimensional (QR).

126. En consecuencia, la Constancia de Situación Fiscal contiene datos de identidad, ubicación y características fiscales del contribuyente, motivo por el cual se trata de un documento que solo concierne al titular por lo que es de carácter confidencial.




· Certificado médico (expedido por Institución de Salud Pública)
127. El certificado médico es un testimonio escrito acerca del estado de salud actual de un paciente, que el profesional extiende a su solicitud o a la  de sus familiares, luego de la debida constatación del mismo a través de la asistencia, examen o reconocimiento.
Refleja: Peso/Talla/Agudeza Visual/IMC/TA/FC/Temperatura/Grupo Sanguíneo/Estado de Salud/Agudeza Auditiva/Salud Bucal, Nombre del particular, Firma del particular, Domicilio.

128. Al respecto, es de señalar que cualquier información que dé cuenta del estado de salud de una persona, concierne a su vida íntima y privada; lo anterior, pues el artículo 4°, fracción XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que los datos personales sensibles, son aquellos cuya utilización indebida, puedan dar origen a discriminación o conlleven a un riesgo grave para éste, entre los cuales se encuentran los que den cuenta del estado de salud, ya sea físico o mental.

129. De tales circunstancias, se considera que la información contenida en el certificado médico únicamente identifica el estado de salud físico y mental de la servidora pública, lo cual guarda el carácter confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sobre este documento debe precisarse que como se verá en líneas subsecuentes, fue clasificado en su totalidad mediante el Acta de la Centésima Octogésima Novena Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca, administración 2022-2024, por lo tanto, el actuar del Sujeto Obligado se debe tomar como apegado a derecho y con ello, se colma este punto.

· Informe de no antecedentes penales
130. Al respecto, es de señalar que la Ley Orgánica de la Ley de la Fiscalía General de Justicia del Estado de México establece la forma en que habrán de realizarse las inscripciones de antecedentes penales y administrativos, así como los supuestos bajo los cuales las inscripciones de antecedentes penales serán cancelados, tal como se cita:
“Artículo 41. Las inscripciones de antecedentes penales y administrativos se harán en las secciones respectivas, de acuerdo con los sistemas que se establezcan en el Reglamento, conforme a lo siguiente: 
A. En la sección de antecedentes penales se inscribirán: 
I. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten las autoridades judiciales del Estado. 
II. Las sentencias condenatorias ejecutoriadas que dicten autoridades judiciales de otras entidades federativas de la República o del extranjero. 
B. En la sección de reincidencia y habitualidad, cuando se surtan los presupuestos de los artículos 22 y 23 del Código Penal para el Estado, se inscribirán respectivamente, las sentencias condenatorias ejecutoriadas. C. En la sección de antecedentes administrativos: 
I. Las determinaciones del Ministerio Público para la aplicación de formas de solución alterna del procedimiento y de terminación anticipada del proceso. 
II. Las formas de terminación de la investigación de conformidad con el Código Nacional. 
III. Los datos que se obtengan con motivo de la expedición de certificados de antecedentes. Los datos relativos a los antecedentes administrativos únicamente serán utilizados por el Ministerio Público para el cumplimiento de sus atribuciones. 
Las autoridades judiciales o administrativas competentes remitirán a los Servicios Periciales los documentos a que se refiere el presente artículo dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la fecha en que, respectivamente, se haya dictado, elaborado o causado ejecutoria.”

“Artículo 42. Las inscripciones de antecedentes penales se cancelarán cuando: 
I. La pena se haya declarado extinta. 
II. La o el sentenciado sea declarado inocente por resolución dictada en recurso de revisión extraordinaria. 
III. La o el condenado lo haya sido bajo la vigencia de una ley derogada o abrogada por otra que suprima al hecho el carácter de delito. 
IV. A la o el sentenciado se le conceda el beneficio de la amnistía o del indulto. 
Las autoridades judiciales o administrativas remitirán copia certificada de los documentos a que se hace referencia en las fracciones anteriores a los Servicios Periciales para la cancelación de la inscripción de antecedentes penales.”
(Énfasis añadido)

En cualquiera de los supuestos de cancelación a que se hace referencia en el párrafo precedente se considera importante apuntar que aun cuando existan registros de antecedentes penales su existencia no acredita, carencia de probidad y de un modo honesto de vivir, por lo tanto no deben ser motivo de discriminación,  o impedimento para una efectiva reinserción social derecho reconocido en el artículo 18 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, robustece lo manifestado hasta aquí la siguiente jurisprudencia:

ANTECEDENTES PENALES. SU EXISTENCIA NO ACREDITA, POR SÍ SOLA, CARENCIA DE PROBIDAD Y DE UN MODO HONESTO DE VIVIR.- El hecho de haber cometido un delito intencional puede llegar a constituir un factor que demuestre la falta de probidad o de honestidad en la conducta, según las circunstancias de la comisión del ilícito, pero no resulta determinante, por sí solo, para tener por acreditada la carencia de esas cualidades. El que una persona goce de las cualidades de probidad y honestidad se presume, por lo que cuando se sostiene su carencia, se debe acreditar que dicha persona llevó a cabo actos u omisiones concretos, no acordes con los fines y principios perseguidos con los mencionados valores. En el caso de quien ha cometido un delito y ha sido condenado por ello, cabe la posibilidad de que por las circunstancias de tiempo, modo y lugar de ejecución de ilícitos, se pudiera contribuir de manera importante para desvirtuar esa presunción; sin embargo, cuando las penas impuestas ya se han compurgado o extinguido y ha transcurrido un tiempo considerable a la fecha de la condena, se reduce en gran medida el indicio que tiende a desvirtuar la presunción apuntada, porque la falta cometida por un individuo en algún tiempo de su vida, no lo define ni lo marca para siempre, ni hace que su conducta sea cuestionable por el resto de su vida. Para arribar a la anterior conclusión, se toma en cuenta que en el moderno estado democrático de derecho, la finalidad de las penas es preponderantemente preventiva, para evitar en lo sucesivo la transgresión del orden jurídico, al constituir una intimidación disuasoria en la comisión de ilícitos y como fuerza integradora, al afirmar, a la vez, las convicciones de la conciencia colectiva, función que es congruente con el fin del estado democrático de derecho, que se basa en el respeto de la persona humana. Así, el valor del ser humano impone una limitación fundamental a la pena, que se manifiesta en la eliminación de las penas infamantes y la posibilidad de readaptación y reinserción social del infractor, principios que se encuentran recogidos en el ámbito constitucional, en los artículos 18 y 22, de los que se advierte la tendencia del sistema punitivo mexicano, hacia la readaptación del infractor y, a su vez, la prohibición de la marca que, en términos generales, constituye la impresión de un signo exterior para señalar a una persona, y con esto, hacer referencia a una determinada situación de ella. Con esto, la marca define o fija en una persona una determinada calidad que, a la vista de todos los demás, lleva implícita una carga discriminatoria o que se le excluya de su entorno social, en contra de su dignidad y la igualdad que debe existir entre todos los individuos en un estado democrático de derecho. Por ende, si una persona comete un ilícito, no podría quedar marcado con el estigma de ser infractor el resto de su vida, porque ello obstaculizaría su reinserción social. En esa virtud, las penas que son impuestas a quien comete un ilícito no pueden tener como función la de marcarlo o señalarlo como un transgresor de la ley ni, por tanto, como una persona carente de probidad y modo honesto de vivir; en todo caso, la falta de probidad y honestidad pudo haberse actualizado en el momento en que los ilícitos fueron cometidos; pero si éstos han sido sancionados legalmente, no podría considerarse que esas cualidades desaparecieron para siempre de esa persona, sino que ésta se encuentra en aptitud de reintegrarse socialmente y actuar conforme a los valores imperantes de la sociedad en la que habita. Tercera Época: Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC- 020/2001.-Daniel Ulloa Valenzuela.-8 de junio de 2001.-Unanimidad de votos. Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-303/2001.-Partido Acción Nacional.-19 de diciembre de 2001.-Unanimidad de seis votos.

131. No pasa por desapercibido que al expedirse un certificado de NO antecedentes penales, tal y como su nombre lo dice, se está certificando la inexistencia fáctica de un registro correspondiente a la comisión de un delito, documento diverso a una inscripción de antecedentes penales en una sentencia.

132. De lo anterior, para acreditar que una persona que pretende ingresar al servicio público en el sentido de acreditar estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, se entiende que el certificado de antecedentes NO penales es considerado un requisito formal que debe presentarse para acreditar la idoneidad para ostentar el cargo público, ya que con tal documental se acredita que el candidato es la persona idónea para ostentar el cargo; por tal motivo se colige que es un documento que debe obrar bajo el resguardo del ente público de acuerdo sus facultades, competencias y funciones.

133. En el caso que nos ocupa, al tratarse de personas que, al decidir incursionar en el ejercicio de responsabilidades públicas, han decidido, por sí mismas, someterse al escrutinio de una sociedad democrática. Además de que, el certificado de no antecedentes penales, no es un documento generado por una persona,  sino por una institución diversa al Sujeto Obligado; sin embargo, constituye un requisito necesario para el ingreso al servicio público.

134. Al respecto es de señalar que dicho documento cuenta, con fotografía, nombre, fecha de expedición, datos que tienen el carácter de información pública; por lo tanto, es un documento susceptible entregarse, en versión pública.

· Movimiento de alta o baja del ISSEMYM
135. Al respecto los Lineamientos generales para la operación de la plataforma de recaudación e información de seguridad social del ISSEMyM[footnoteRef:5] (Prisma) establecen: [5:   https://www.issemym.gob.mx/sites/www.issemym.gob.mx/files/32%20Lineamientos%20Plataforma%20PRISMA.PDF ] 

1. Registro de las instituciones públicas. 
1.1. Las instituciones públicas incorporadas al régimen de seguridad social del Instituto, deberán estar registradas en la Plataforma o PRISMA. 
1.2. Las instituciones públicas, a través de su representante, deberán solicitar el alta del usuario autorizado, mediante las directrices señaladas por la Ventanilla Única de Atención Integral a Instituciones Públicas. 
1.3. El usuario administrador de la Plataforma tendrá la facultad de registrar las altas, bajas o modificaciones de las instituciones públicas y usuarios autorizados, que le sean solicitados por el representante de la institución pública. 
1.4. El usuario autorizado será responsable de mantener en secrecía la contraseña de acceso a la Plataforma o PRISMA, con el fin de asegurar el buen uso de la misma. Para lo cual, deberá cambiar de contraseña con cierta frecuencia.
1.5. El usuario autorizado será el responsable de administrar y registrar los movimientos de altas, bajas y/o modificaciones de servidores públicos contenidos en su nómina, así como de realizar todas las operaciones señaladas en el Manual de Usuario.
…

2. Registro de los servidores públicos. 
2.1. El usuario autorizado deberá registrar en la Plataforma, el alta de todos los servidores públicos activos en la nómina de la institución pública, cubriendo con la información solicitada; así como, las bajas y/o modificaciones correspondientes, como se define en el Manual de Usuario.
2.2. El Instituto establecerá para las instituciones públicas, un calendario operativo en donde se señalen los periodos para pagos oportunos, movimientos de alta, baja y/o modificación de servidores públicos, así como pagos extemporáneos que generarán sus respectivos accesorios.
…

136. Dichas disposiciones normativas señalan que, corresponde a las instituciones públicas realizar el movimiento de alta y baja de los servidores públicos ante el ISSEMYM a través del sistema determinado para tal efecto. Amanera de ejemplo se observa que en dicho documento se pueden visualizar los datos siguientes: 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

137. Del documento en estudio se advierten como datos confidenciales Clave ISSEMYM y CURP, respecto de la primera es necesario señalar:

· La clave de identificación del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.
138. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es un organismo público descentralizo, con personalidad jurídica y órganos de gobierno propios, el cual otorgará las prestaciones y servicios que establece la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

139. El artículo 9 de la Ley citada en el párrafo anterior, señala que el Instituto expedirá a los derechohabientes documento de identificación para facilitarles el acceso a las prestaciones que les corresponden conforme a Ley, dicho medio de identificación se materializa a través de una credencial expedida por el Instituto a sus derechohabientes, la cual será de naturaleza personal e intransferible y la cual deberá ser presentada siempre que se requiera un servicio de salud y demás prestaciones que brinda el organismo.

140. Entre los elementos que integra la credencial expedida se encuentra la Clave ISSEMyM, la cual permite identificar al servidor público que actualmente labora o laboró en alguna institución pública y que tenga vigente su derecho a recibir las prestaciones.

141. Como se advierte, este número asignado a los derechohabientes en un dato personal que permite la identificación de la persona que goza de las prestaciones que otorga la Institución y de qué prestaciones ha hecho uso. Es de destacar, que el Derecho de Seguridad Social es un derecho conferido a los trabajadores, cuyo objetivo es garantizar la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios, áreas que pertenecen a la esfera privada del individuo y que, su exposición no abona a la transparencia ni rendición de cuentas o el correcto ejercicio de las funciones desempeñadas por los servidores públicos, por el contrario su exhibición si provoca una transgresión a la vida pública e intimidad de la persona.

· Certificado de no inscripción como deudor (a) alimentario (a).
142. Mediante el Decreto número 325 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el catorce de noviembre de dos mil catorce, en la exposición de motivos de ese decreto se observa que, como una medida para garantizar el interés superior de los menores, se creó el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las obligaciones alimentarias de los padres para con sus hijos.

143. Por lo que, resulta importante hacer del conocimiento del SUJETO OBLIGADO que deberá entregarse dicho documento, toda vez que la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf (consultada el veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés), en sus artículos 1, 13, 18 y 46, regula de manera enunciativa y no limitativa, entre otros derechos, garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos humanos, derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo, el recibir alimentos para lograr el sano desarrollo del menor en su ámbito, bio-psico-social, y establece como obligación de los progenitores para con sus hijos, el proporcionarles, apoyo, cuidados, educación y protección a su salud.

144. De ahí que, se crea el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias cuyo objeto es concentrar la información de deudores y acreedores de obligaciones alimentarias, a fin de dar efectiva protección y restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Los Tribunales Superiores de las entidades federativas y de la Ciudad de México suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que se genere sobre el incumplimiento de las obligaciones alimentarias en el ámbito de sus competencias utilizando los sistemas e instrumentos tecnológicos del Sistema Nacional DIF para que con ella integre al Registro Nacional de Obligaciones.

145. La calidad de deudor moroso se difundirá en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual, será público con base en lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Es de recalcar que las Autoridades de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias; es decir, la denominación que se le dio fue el de Registro de Deudores Alimentarios Morosos, ya que, la palabra moroso deriva de mora; la mora es el retraso en el cumplimiento de las obligaciones y se incurre en ella desde el momento en que feneció el plazo que se señaló para el cumplimiento de una obligación.

146. Al respecto, en el Proyecto de Decreto por el que se Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones para crear el Registro de Deudores Alimentarios del Estado de México[footnoteRef:6], se advierte lo siguiente:  [6:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2014 /nov144.PDF] 

“4.146 Bis.- El área del Registro de Deudores Alimentarios Morosos, es una unidad administrativa del Registro Civil. Actos inscribibles en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
4.146 Ter.- En el Registro de Deudores Alimentarios Morosos se inscriben a las personas que el Juez de lo Familiar determina en términos del artículo 4.136 del presente Código. Serán objeto de registro los empleadores que incumplan una orden de descuento para alimentos ordenada por el órgano jurisdiccional. 
De los datos que contendrá el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
Artículo. 4.146 Quáter.- El Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá: 
I. Nombre y Clave Única del Registro de Población del deudor alimentario; 
II. Nombre del acreedor o acreedores alimentarios;
III. Datos del acta que acredite el vínculo entre deudor y acreedor alimentario, en su caso; IV. Monto de la pensión decretada o convenida, en su caso, número de pagos incumplidos y monto del adeudo alimentario; 
V. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
VI. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
Una vez hecha la inscripción a que se refiere el párrafo anterior se girará oficio al Instituto de la Función Registral del Estado de México, a efecto de que se anote el certificado de deudor alimentario en los folios reales de que sea propietario el deudor alimentario. 
El Instituto de la Función Registral informará al Registro Civil si fue procedente la anotación, en cuyo caso dará aviso al Juez del conocimiento para que el acreedor alimentario haga cobrable las cantidades adeudadas en la vía judicial respectiva. 
Datos del Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 
Artículo 4.146 Quinquies.- El Certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos contendrá lo siguiente: 
I. Nombre y Clave Única de Registro de Población del solicitante; 
II. La información sobre su inscripción o no en el registro de deudores alimentarios morosos. 
De ser el caso que el solicitante se encuentre inscrito en el registro, la constancia incluirá además lo siguiente: 
I. Número de acreedores alimentarios; 
II. Monto de la pensión alimenticia decretada o convenida; 
III. Órgano jurisdiccional que ordenó el registro; 
IV. Datos del expediente jurisdiccional de la que deriva su inscripción. 
El Certificado a que se refiere el presente artículo será expedido el mismo día hábil de su solicitud. 
…” 

147. Ahora bien, respecto a aquellos servidores públicos que se encuentren o no inscritos en dicho registro, procedería su entrega en versión pública.

148. Derivado de lo anterior, cualquier ciudadano que desee obtener dicha información, podrá ingresar a la Ventanilla Electrónica Única, en la que accederá con su CUTS y contraseña, capturando los datos como son CURP, nombre, primer y segundo apellido, y se comenzará la búsqueda de lo solicitado, en el que arrojará si se encuentra en calidad de deudor o no. 

149. En este sentido, se advierte que al ser un requisito indispensable y preponderante, de actualizarse dicho supuesto en futuras ocasiones, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega de dicho documento que dé cuenta de que no es una persona que ha incumplido con las obligaciones alimentarias, en caso de que estas existan, toda vez que si bien, debe considerarse que se trata del ámbito privado, esta determinación se toma en función de la preponderancia del interés superior del menor, por tal motivo, un requisito para que las personas puedan laborar en el servicio público es justamente, cumplir con las obligaciones que adquieran con sus menores hijos, porque al haberlas cubierto, no formarán parte de ese registro, no pasa desapercibido, que el Certificado de No Deudor Alimentario, pudiere contener información confidencial, como lo es el CURP y R.F.C.

150. Por lo anterior, resulta dable ordenar la entrega en Versión Publica,  de los documentos probatorios  pertenecientes a los servidores públicos de referencia, toda vez que el derecho en cuestión que tutela este Instituto se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:7]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:8]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:9]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:10]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [7:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [8:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [9:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [10:  Ibídem. Parr. 87.] 


151. En ese tenor, se establece primeramente que, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de integrar los expedientes laborales de cada servidor público, dentro de los cuales debe constar Solicitud de empleo, ficha curricular o currículum vitae, Certificado de estudios, Certificado de no antecedentes penales, Constancia de no inhabilitación y Cédula profesional entre otros; sin embargo dichos documentos pueden tener en su contenido datos personales que puedan ser afectados al momento de dar a conocer la información, para lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá proteger toda aquella información que conlleve a un riesgo grave a los servidores públicos en comento.

152. En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

153. La confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

154. En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

155. Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

156. Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

157. Ya que toda la información en posesión de cualquier Sujeto Obligado es pública, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

158. Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

159. Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantiza el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.

160. Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respecto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.

161. Finalmente, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios que establecen: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México
 Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
 I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública. III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial.

 Este requisito podrá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido

162. De lo anterior, se establece la obligatoriedad que tienen los SUJETOS OBLIGADOS para integrar el expediente laboral de los servidores públicos que integran la Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán, luego entonces, se advierte que los motivos de inconformidad devienen fundados y motivados.

163. Respecto los recibos de nómina, se advierte que el SUJETO OBLIGADO, aceptó que cuenta con los mismos, sin embargo, no se observa que se haya remitido, asimismo, en atención a que el SUJETO OBLIGADO  no refirió la temporalidad de la cual se requirieron dichos recibos, por lo que se considera que cuando esta situación ocurra se deberán remitir los últimos dos comprobantes previos inmediatos al ingreso de la solicitud de información.

· Recibos de Nomina
164. En ese sentido, se debe precisarse que si bien en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; no obstante, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

165. Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, así el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala lo siguiente: 
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
[…]
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
[…]
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.
(Énfasis añadido)

166. Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.

167. De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:
“Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.”

168. En este contexto, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece que todos los servidores públicos tienen derecho a recibir una remuneración irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, el cual será en función a las responsabilidades asumidas, esto es así, según lo previsto por el artículo 3 fracción XXXII, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
[…]
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;”

169. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de generar la información relacionada con las gratificaciones solicitadas.

170. Ahora bien, tratándose de servidores públicos de los Municipios la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
[…]
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

171. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

172. Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:
“Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
[…]
IV. Información de nómina.”
(Énfasis añadido)

173. De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

174. Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de información de nómina, tal y como se muestra en la siguiente captura: 
[image: ]
175. De la imagen insertada, se desprende que, se puede obtener la información requerida por EL RECURRENTE; puesto que resulta claro que existe la obligación por parte del SUJETO OBLIGADO, de realizar los informes por parte de la Tesorería Municipal para que remita los reportes mensuales al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina, que comprende la información relativa al pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos correspondiente a un periodo determinado, incluyendo el aguinaldo y las gratificaciones; en consecuencia, la información solicitada puede ser colmada por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que  los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet se emiten quincenalmente. 

176. Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 
“Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados …”
“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación …”
(Énfasis añadido)

177. Luego entonces, este Órgano Garante determina que para colmar el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar los dos últimos recibos de nómina de los servidores públicos referidos en las solicitudes de información que nos ocupan, toda vez que como se señaló en párrafos anteriores las remuneraciones forman parte de las obligaciones de transparencia común. 

178. Ahora bien, no pasa desapercibido que respecto los recibos de nómina que entregue el SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, deberá analizar los datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

179. En el caso específico, los recibos de nómina contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y los descuentos y claves que se realicen por pensión alimenticia o deducciones estrictamente personales o de cualquier índole siempre que, no se encuentren relacionados con los impuestos o las cuotas por seguridad social, número de cuenta o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de dichas personas.
180. Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

181. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

182. Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, que utilizado de manera orientadora y que a la fecha de la solicitud se encontraba vigente, el cual refiere lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

183. Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
184. De igual manera la Clave Única de Registro de Población (CURP), constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.

185. Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, que utilizado de manera orientadora, toda vez que a la fecha de la solicitud de encontraba vigente, mismo que refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

186. Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMyM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

187. El artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el ISSEMYM expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho. En este orden de ideas, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el ISSEMYM.

188. Como se advierte, la clave ISSEMYM es un dato personal que permite identificar que una persona ya trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; es de destacar que la clave ISSEMYM no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones públicas de la Entidad. 

189. Contar con la prestación de seguridad social que brinda el ISSEMYM no es una obligación para entrar a trabajar a una institución pública, por el contrario es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, por lo que es procedente su eliminación en las versiones públicas que se elaboren, toda vez que actualiza el supuesto de confidencialidad del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

190. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, estos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario, con ello se violentaba la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.

191. Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 
(Énfasis añadido)

192. Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

193.  Con base en lo expuesto, se insiste que los datos mencionados, que como se ha dicho, deben ser clasificados como confidenciales por tratarse de información privada, toda vez que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo tanto los sujetos obligados no deben hacer entrega de éstos a persona ajena a su titular, sobre todo cuando traiga implícita que se ponga en riesgo la vida o integridad de una persona.

194. Sirven de sustento a lo anterior, las tesis jurisprudenciales P. LX/2000 y 2a. XLIII/2008 emitidas por el Peno y la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son del tenor literal siguiente:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático". En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernados.”

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LX/2000 de rubro: "DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 74, estableció que el ejercicio del derecho a la información no es irrestricto, sino que tiene límites que se sustentan en la protección de la seguridad nacional y en el respeto a los intereses de la sociedad y a los derechos de los gobernados, en atención a la materia de que se trate. En ese sentido, el citado precepto, al remitir a diversas normas ordinarias que establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso a la información contenida en el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger, es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de la garantía individual mencionada o para la sociedad en general.”

195. También, el número de cuenta bancario, en el Criterio 10/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , que en el presente asunto se refiere como criterio orientador, toda vez que a la fecha de la solicitud se encontraba vigente. 
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”


196. Esta cuenta es de uso personal y no guarda relación con el servicio público ni con los recursos públicos, ya que es elección del trabajador determinar si desea que su sueldo se pague de manera directa o a través de depósito bancario en la institución de crédito de su elección. De tal suerte, el número de cuenta bancario lo proporciona el servidor público al Sujeto Obligado, con el único fin de que realicen los depósitos de su sueldo, por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada del trabajador y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

197. El Código de barras bidimensional (QR), resulta necesario señalar que los comprobantes fiscales digitales por Internet, deben de incluir un código bidimensional conforme al formato QR Code (Quick Response Code), el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes del receptor, del emisor, o de ambos; lo anterior, conforme al Anexo 20 de la Segunda Resolución de modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2017, localizada en la página electrónica  http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5492254&fecha=28/07/2017. Incluso con la captura de dicho código, a través de la aplicación móvil del Servicio de Administración Tributaria, permite el acceso al Registro Federal de Contribuyentes, como del Sujeto Obligado, como de la persona física o moral correspondiente.

198. De tales circunstancias, se considera que se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, toda vez que el Registro Federal de Contribuyentes corresponde a los servidores públicos, pues como se señaló en párrafos anteriores el mismo hace identificable o identificada al mismo.

199. Por otra parte y respecto a la clave de seguridad social y en su caso clave o número del servidor público –trabajador-, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial; siendo aplicable como orientador el criterio número 15/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Transparencia y Acceso a la Información (INAI, cuyo texto y sentido literal es el siguiente, del cual se debe de referir que se usa como criterio orientador, toda vez que a la fecha de la solicitud de encontraba vigente. 

200. “El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad, para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer información

201. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, mediante el cual de manera fundada y motivada establezca las razones por las cuales se clasifican como confidenciales los datos expuestos con anterioridad. 

202. Por lo que hace a la constancia de sanciones administrativas, la misma se refiere a  la Constancia de no Inhabilitación, ya que  es un documento oficial emitido por una autoridad que certifica si una persona cuenta o no con antecedentes de sanciones o inhabilitaciones por faltas administrativas o infracciones al marco legal y normativo. Este documento es fundamental para procesos como la postulación a cargos públicos o el desarrollo de ciertas actividades profesionales, ya que demuestra la inexistencia de sanciones que puedan impedir o restringir tales acciones, ahora bien, respecto este rubro en las solicitudes de información que nos ocupan, si bien se  advierte que el Sujeto Obligado se pronuncia al respecto, y refiere  que ese documento no es facultad de la Contraloría Interna, motivo por el cual no obra en los archivos de este departamento, también es cierto que se remitieron las constancias de no inhabilitación en incorrecta versión pública, por lo que es dable ordenar su entrega en versión pública correcta.

203. Por lo que hace a la inconformidad relativa a los relojes checadores, se advierte que el PARTICULAR, no proporciono temporalidad, esta se debe de entender a un mes previo a la fecha de la solicitud, en consecuencia se advierte que se remitieron de manera incorrecta, por no corresponder a la temporalidad.

204. Por lo que hace a las solicitudes 00046/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00047/DIFTEPOTZO/IP/2025; se advierte que el SUJETO OBLIGADO, informo que remite lo solicitado sin embargo no se advierte que se haya remitido. 

205. Por lo que hace a las Actas por las que se otorgó el nombramiento a los servidores públicos referidos en las solicitudes de información que nos ocupan, se advierte dentro de la solicitud 00038/DIFTEPOTZO/IP/2025, el SUJETO OBLIGADO a través de oficio de once de junio de dos mil veinticinco, firmado por la Directora General, se pronunció al respecto, informando que “Se hace entrega de la información de manera digital”., sin embargo no se observa que se haya remitido la misma, sin embargo se advierte que la Directora General refirió que no obra documento alguno con las características solicitadas, luego entonces, al advertirse que se pronunció el Servidor Publicado para tal efecto, se constituye un hecho negativo y se tiene por colmado el rubro en comento, ya que como se abordara en líneas subsecuentes, no existe fuente obligacional para contar con las actas solicitadas.

206. En esa tesitura, toda vez que el SUJETO OBLIGADO manifestó que no se posee, administra ni generó la información requerida por EL PARTICULAR, constituye un hecho negativo; luego entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

207. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

208. Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

209. Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado, el SUJETO OBLIGADO únicamente proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
210. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

211. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

212. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información. En ese contexto, en razón del artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública del particular. 

213. Por lo que hace a “El acta, manual, ley o cualquier otro documento "oficial" en el que se precisen detalladamente las funciones…” la Directora General remitió links de acceso que al ingresar arroja error 404 y en otros casos conduce a la página del IPOMEX, de ello, se advierte primeramente que este asume contar con la información solicitada, tan es así que proporciona los links en donde refirió se encuentra la información solicitada; sin embargo, no sé tiene por colmado el rubro en comento ya que la página marca error y en el caso de las que dirigen a IPOMEX, no se hicieron de conocimiento los pasos de manera clara y precisa para poder localizar y/o acceder a la información solicitada. 

214. Derivado de lo anterior, se considera necesario precisar que datos abiertos, conforme a la Carta Internacional de Datos Abiertos son datos digitales que son puestos a disposición con las características técnicas y jurídicas necesarias para que puedan ser usados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier persona, en cualquier momento y en cualquier lugar.

215. Lo anterior, se robustece con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; la cual establece en su artículo 3°, fracción VIII, lo siguiente:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
I al VII…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características:
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito;
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
IX al XLV…
(Énfasis añadido)


216. Derivado de lo anterior, es dable considerar que los datos abiertos cumplen con la finalidad de poder ser utilizados, reutilizados y redistribuidos; y que el formato de datos abiertos, debe permitir la aplicación y reproducción de la información sin estar condicionados a contraprestaciones y no deberá implicar una búsqueda dentro de un cúmulo de información. 

217. En relación a los gafetes, se observa que el SUJETO OBLIGADO, deberá remitir los gafetes en correcta versión pública con nombre y firma del titular sin testar, ello en atención al estudio de fotografía y firma de servidores públicos ya plasmados en la presente resolución. 
218. inalmente, respecto de los rubros que resultaron improcedentes al colegirse que los mismos versan sobre “plus petitio” o bien en donde se refirió que el Recurso de Revisión no es el medio para sancionar, iniciar procedimientos y/o hacer denuncias en contra de servidores públicos por lo que se dejan salvo sus derechos para que interponga lo conducente ante las autoridades correspondientes.

219. Al respecto de lo anterior, es necesario mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:11], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [11:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


220. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administran o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

221. Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es: realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:12], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece. [12:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


222. Debiendo cumplir con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 162, mismo del que se inserta su contenido: 
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
 
223. Las unidades de transparencia deberán turnar las solicitudes de acceso a la información a las áreas correspondientes para que estas a su vez, manifestarán lo conducente; situación se materializó, puesto que el Titular de la Unidad de Transparencia turno la solicitud a la Secretaria del Ayuntamiento, quien de acuerdo a sus facultades, atribuciones y competencias deben generar, administrar y poseer la información requerida.

224. La búsqueda exhaustiva y razonable de la información con su debida comprobación, es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

225. La falta de carteo o turno de las Unidades de Transparencia a las diferentes áreas que integran la estructura orgánica de los Sujetos Obligados, podrían causar una afectación o restricción al derecho ejercido por los particulares.

226. Es necesario que los Sujetos Obligados, a efecto de brindar certeza jurídica y correcta tutela al derecho accionado por los particulares realicen una correcta búsqueda en todas las áreas que de acuerdo a sus funciones, atribuciones y competencias deban generar, administrar y poseer la información de interés para los particulares.

227. Es así que, los Titulares de las Unidades de Transparencia, al recibir una solicitud deben recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información, tal y como lo dispone la fracción II y IV del artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. …
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;

228. Por su parte, las unidades administrativas cuentan con servidores públicos habilitados que son las personas encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

229. Es así que, los servidores públicos habilitados de cada unidad administrativa, son las autoridades encargadas de realizar la búsqueda de la información y la eventual entrega a la Unidad de Transparencia, para que esta, a su vez, la ponga a disposición de los particulares. Resultando así la responsabilidad de los servidores públicos el elaborar y emitir los oficios o documentos que acompañen la información a proporcionar. 

230. Dicho lo anterior, es importante mencionar que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense fue creado para que los particulares formulen solicitudes de acceso a la información pública y los recursos de revisión, en el sitio oficial de este Órgano Garante se tiene difundida la siguiente información:
…
En este sentido, es pertinente detallar que el Saimex es una plataforma tecnológica destinada a la presentación, registro y seguimiento de las solicitudes de información planteadas a cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; órganos autónomos; partidos políticos; fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales; así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados.

Este sistema constituye un medio rápido y confiable para comunicarse con la autoridad así como con este órgano garante. Su diseño incluye las formalidades señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMYM), de tal modo que no es necesario tener conocimientos especializados para utilizarlo.

El Saimex se encuentra disponible en internet las 24 horas de los 365 días del año. Se puede acceder a él a través de www.saimex.org.mx, en el icono situado en los sitios electrónicos de la institución pública o los motores de búsqueda de preferencia. Así mismo, para presentar una o varias solicitudes de información a las instituciones públicas, es necesario contar con un nombre de usuario y contraseña, que se puede obtener mediante el formulario de registro incorporado a la plataforma.

A continuación, se deben seguir las instrucciones para registrar los requerimientos, con especial atención al ente público al cual se dirige y a la descripción de la información que se desea consultar. Actualmente, el Estado de México tiene registrados a 332 sujetos obligados ante quienes puede realizarse una solicitud.

Cabe resaltar que el Saimex, una plataforma de desarrollo propio del Infoem, es considerado como un sitio seguro. Además, muestra los plazos de respuesta de cada solicitud, por lo que seguir su desarrollo resulta muy sencillo. Si el sujeto obligado no responde o contesta con información ilegible, incompleta o diferente a la cual requirió el particular, éste puede hacer valer su inconformidad mediante un recurso de revisión, cuya resolución recae en el Pleno del Infoem.

231. Tal y como se menciona, el SAIMEX es un sistema creado como un medio rápido y confiable para comunicarse con la autoridad, así como el Órgano Garante, además, cuenta con un apartado especial de requerimientos, esto facilita la comunicación interna entre el Titular de la Unidad de Transparencia y los Servidores Públicos Habilitados, pues a través de esta herramienta se turna la solicitud al área o a las áreas con atribuciones para generar, administrar o poseer la información requerida por los particulares, haciendo más eficiente. 

232. El turno de las solicitudes por medio del propio Sistema no implica necesariamente la generación de oficios; sin embargo, tampoco exime de su generación, por lo que es decisión de los Titulares de la Unidad de Transparencia y los Servidores Públicos Habilitados.

233. De la simple lectura, no se advierte que requiera los oficios de turno, los anexos, las convocatorias, entre otros, en ese contexto, no hay normatividad que exija el anexo de los mismos a las respuestas, además de que, al solicitarlos a través del recurso de revisión se considera como una petición adicional no contemplada en la solicitud inicial.

234. De acuerdo con lo anterior, los particulares pueden interponer el recurso de revisión, cuando la actuación u omisión del SUJETO OBLIGADO cause un perjuicio en su derecho de acceso a la información, teniéndose previstos para la interposición del recurso el cumplimiento de ciertos requisitos formales y de fondo, a saber:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

235. El sistema de medios de impugnación en nuestro país se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los sujetos obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública. De este modo, en los motivos de inconformidad los recurrentes no pueden incluir situaciones novedosas o solicitudes de información nuevas de las que el Sujeto Obligado no tuvo la oportunidad de conocer y por consiguiente producir un posicionamiento.

236.  Por lo anterior, resulta improcedente atender los rubros en comento y en consecuencia se denomina lo que se le denomina como plus petitio.

237. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece lo siguiente:
ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. “En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

238. Asimismo, sirve de apoyo, por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA. “Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.”

239. No pasa desapercibido que dentro de algunos de los recursos de revisión que nos ocupa se adjuntaron archivos como placas fotográficas entre otros, sin embargo, los mismos no toman relevancia dentro de la resolución, pues como quedo plasmado en el apartado correspondiente, forman parte de los actos consentidos, por lo que no se considera realizar el análisis de las mismas. 

240. En consecuencia de lo anterior, se arriba a la conclusión de MODIFICAR, las respuestas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, por no resultar suficientes para tener por colmadas en su totalidad las solicitudes de información 00047/DIFTEPOTZO/IP/2025; 00038/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00046/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00049/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00040/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025, 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00053/DIFTEPOTZO/IP/2025
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241. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

242. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



243. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

244. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 07353/INFOEM/IP/RR/2025, 07356/INFOEM/IP/RR/2025, 07557/INFOEM/IP/RR/2025, 07558/INFOEM/IP/RR/2025, 0727/INFOEM/IP/RR/2025, 07788/INFOEM/IP/RR/2025, 07353/INFOEM/IP/RR/2025 y 07353/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tepotzotlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y en versión pública, la siguiente información:

Del Servidor Público referido en las solicitudes de información 00046/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00047/DIFTEPOTZO/IP/2025, lo siguiente:
· Nombramiento vigente al quince de junio de dos mil veinticinco.
· Gafete remitido en respuesta en correcta versión pública.
· Cédula Profesional.
· Recibos de nómina de la última quincena de abril y primera quincena de mayo de dos mil veinticinco.
· Documento en donde conste o se adviertan las funciones inherentes a su cargo. 
· Documentos faltantes que integran el expediente laboral.
· Documento en donde conste el registro de entrada y salida del quince de abril al quince de mayo de dos mil veinticinco.
· Constancia de No Inhabilitación remitida en respuesta, en correcta versión pública.
· Registro de entrada y salida del reloj checador del catorce de abril al catorce de mayo de dos mil veinticinco.

Del Servidor Público referido en la solicitud de información 00038/DIFTEPOTZO/IP/2025, lo siguiente:
· Acta en la que se otorgó nombramiento.
· Título Profesional
· Cedula Profesional
· Recibos de nómina de las dos quincenas que integran el mes de abril de dos mil veinticinco. 
· Documento en donde conste o se adviertan las funciones inherentes a su cargo. 
· Documentos faltantes que integran el expediente laboral.

Del Servidor Público referido en la solicitud de información 00040/DIFTEPOTZO/IP/2025, lo siguiente:
· Nombramiento remitido en respuesta de manera legible
· Gafete remitido en respuesta de manera legible y en correcta versión pública.
· Título Profesional.
· Cédula Profesional.
· Recibos de nómina de las dos quincenas que integran el mes de abril de dos mil veinticinco. 
· Documento en donde conste o se adviertan las funciones inherentes a su cargo. 
· Documentos faltantes que integran el expediente laboral.
· o Inhabilitación remitida en respuesta en correcta versión pública. 

Del Servidor Público referido en la solicitud de información 00041/DIFTEPOTZO/IP/2025, lo siguiente:
· Nombramiento remitido en respuesta de manera legible.
· Gafete remitido en respuesta de manera legible y en correcta versión pública.
· Cédula Profesional.
· Recibos de nómina de las dos quincenas que integran el mes de abril de dos mil veinticinco. 
· Documento en donde conste o se adviertan las funciones inherentes a su cargo. 
· Documentos faltantes que integran el expediente laboral.
· Registro de entrada y salida del reloj checador del catorce de abril al catorce de mayo de dos mil veinticinco.
· Constancia de No Inhabilitación remitida en respuesta en correcta versión pública. 

Del Servidor Público referido en las solicitudes de información 00048/DIFTEPOTZO/IP/2025 y 00049/DIFTEPOTZO/IP/2025, lo siguiente:
· Nombramiento remitido en respuesta de manera legible.
· Gafete remitido en respuesta de manera legible y en correcta versión pública.
· Título Profesional
· Cédula Profesional
· Documento en donde conste o se adviertan las funciones inherentes a su cargo. 
· Recibos de nómina de la última quincena de abril y primera de mayo de dos mil veinticinco.
· Documentos faltantes que integran el expediente laboral.
· Registro de entrada y salida del reloj checador del diecinueve de abril al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco
· Constancia de No Inhabilitación remitida en respuesta en correcta versión pública. 

Del Servidor Público referido en la solicitud de información 00053/DIFTEPOTZO/IP/2025, lo siguiente:
· Nombramiento remitido en respuesta de manera legible.
· Gafete remitido en respuesta de manera legible y en correcta versión pública.
· Cédula Profesional
· Recibos de nómina de la última quincena de abril y primera de mayo de dos mil veinticinco.
· Documento en donde conste o se adviertan las funciones inherentes a su cargo. 
· Documentos faltantes que integran el expediente laboral
· Registro de entrada y salida del reloj checador del diecinueve de abril al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco
· Constancia de No Inhabilitación remitida en respuesta en correcta versión pública. 

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos y documentos  que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

Para el caso de que la información correspondiente al Acta por la que se otorgó nombramiento a los Servidores Públicos, no haya sido generada, poseída o administrada, bastará que, de forma clara y precisa, se haga del conocimiento del Particular, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR  CONCURRENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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3.13 Formatos e instructivos

Aviso de Movimiento de ISSEMyM (Tipo de movimiento: Baja).

@ 32 Lineamientos Pla

respectivos accesorios.

E GOBIERNO DEL |
S ESTADO DE MEXICO

Dichas disposiciones nomativas sefialan que, corresponde a las instituciones piblicas realizar
el movimiento de alta y baja de los servidores péiblicos ante el ISSEMYM a través del sistema

determinado para tal efecto. En ese sentido, el Ayuntamiento de Tlalmanalco debe generar las

bajas respectivas en las cuales, se contienen datos como

o

MEX

Aviso de Movimientos

1. TIPO DE MOVIMIENTO:

BAJA

2. FECHA DE MOVIMIENTO:!

15,

52022

3. CLAVE ISSEMYM:

00000000

4. CURP:

IPIO DE COYOTE

XXXX000000XXXXXXX0

r
(
\ ¥4

5. NOMBRE COMPLETO DEL SERVIDOR PUBLICO:!

OO XKOXOKXXXK XXXXX XXXXXXX

B H B -—F -+

B Accesibilidads es necesaio investigar 5 concentracion

6. NOMBRE DE LA INSTITUCION PUI

MUNICIPIO DE COYOTEPEC

BLICA:

7. CLAVE DE LA INSTITUCION:

00000

8. FIRMA:

9. FECHA DE EMISION:

15/05/2022

10. NUMERO DE REFERENCIA:

0000000000000000

11. SELLO DIGITAL:

ART31DELALE

EDIMIENTOS | MUNI

y

 DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE

. 203000 XX J00-KKXX
EXICO Y MUNICIPIOS. La base de célculo para

determinar las cuotas y aportaciones no podré ser en ningin caso, inferior al monto diario el salario minimo, i superior a 16 salarios
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